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PARTE OFICIAL
PRESINDENCIA DELCONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina Regente (Q. D. G .) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en sn impórtente salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En consideración á lo solicitado por el General de 

Brigada D. Braulio Ordéñez del Moral, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R b in a  Regenteüdel Reino,

Vengo en concederle la Gran Gruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día 7 de Junio del corriente 
año, en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre dé'mil. 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José Eiópez Domínguez.

En consideración á lo solicitado por el Capitán de 
Navio de primera clase de la Armada D. Ricardo Fer
nández y Gutiérrez de Celis, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B. Alfon
so XIII, y  como Rsina Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 2 de Agosto del co
rriente año, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José Lépés QomíngueZf

En. consideración á las circunstancias que concurren | 
en D. Luis María Jara va y Muñoz; j

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- | 
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino, |

Vengo en concederle merced de Hábito de la Orden | 
de Calatrava; en inteligencia de que el interesado ha | 
de incoar el expediente que previenen los establecí- ■ 
mientos y definiciones de las Ordenes militares, en el ¡ 
plazo de un año, con arreglo á lo dispuesto en la Real ■ 
orden circular de 30 de Mayo de 1888. j

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil I 
ochocientos noventa y cuatro. í

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

Joié López Domínguez,

MINISTERIO DE MARINA ¡

R E A L E S D E C R E T O S
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- j 
so XIH, y como R e in a  Regente del Reino, ]

Vengo en disponer que el Contraalmirante de la Ar- | 
mada D. Vicente Carlos Roca y Sansaloní cese en el j 
cargo de Director del Personal del Ministerio del ramo; j 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo i 
ha desempeñado. j

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil I 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA í
El Ministro de Marina, J

Manuel Pasquina f■ i
 ------ ; j

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con j 
el Consejo de Ministros; j

En [nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Contraalmirante de la Ar
mada D. Ignacio García de Tudela cese, al cumplir el 
tiempo reglamentario, en el cargo de Comandante ge
neral del Apostadero y Escuadra de Filipinas; quedan
do satisfecha del celo, lealtad é inteligencia con que 10 
ha desempeñado. . r\

Dado en Palacio á veintiocho dé Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA '
1 Ei Ministro de Marina, "

Manuel Pasquín.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general del Aposta
dero y Escuadra de Filipinas al Contraalmirante de la 
Armada D. Vicente Carlos Roca y Sansaloní.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
! ochocientos noventa y cuatro, 
i MARÍA CRISTINA
j  El Ministro de Marina,
i Dftnuel Pasquín^

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi • Augusto Hijo el Rey D. Alfon- j 
so XHI, y como R eina Regente del Reino, ¡

Vengó en nombrar Jefe de Armamentos del Arsenal 
de Ferrol al Capitán de navio de primera clase de la 
Armada D. Emilio Solery Werle.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
EÍ Ministro de Marina,

Manuel Pasquín.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon-. 
so XIH, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Comandante general, ;dei 
Apostadero de Filipinas para que adquiera, por gestión 
directa y por el precio tipo de subasta un remolcador 
para el servicio de dicho Apostadero. . , -

Dado en Palacio á veintiocho de Novieníbreüé mil 
ochocientos noventa y cuatro, ■

MARIA CRISTINA '
El Ministro fle Marina,

Manuel Pasquín.

j MINISTERIO DE LA GOBERNACION

j REALES DECRETOS
Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á lat- 

j villa de Carrión de los Condes, provincia de Falencia,
I por el aumento de su población y progreso de su in- 
| dustria;
j En nombre dé Mi Augusto Hijo el Rey B. Alfon

so XHI, y como Reina Regente del Reino,
| Vengo en concederla el título de ciudad.
| Dado en Palacio á veintisiete- de Noviembre de mil
| ochocientos noventa y cuatro.
I MARIA CRISTINA
| El Ministro de la Gobernación,
1 Trinitario Rulz y Capdepós,

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 
villa de Galdar, provincia de Canarias, por el aumento 

{ de su población, progreso industrial y fomento' de su.
■ instrucción popular;
¡ En nombre de Mi Augusto Hijo el. Rey D. Alfon*- ' 

so XIH; y  como Reina Regente del Reino, »
Vengo en conceder á la expresada villa el título de^ 

ciudad.
I Dado en' Palacio á veintisiete de Noviembre de mil-
] ochocientos noventa y cuatro.
1 MARÍA CRISTINAti El Ministro de la Gobernación,
; Trinitario n aiz y Capde^ón.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada Teoría g e 

neral de las proyecciones geográficas y aplicación á la 
construcción del Mapa de España, escrita por los Co
mandantes de Artillería é Ingenieros, respectivamente,
D. Priamo Cebrián y Yuste y D. Antonio Los Arcos y - 
Miranda, ambos con destino en la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico,<y éeínltidá pof V. E-. ú 
á este Ministerio en 5 de Junio último, de acuerdo con ■ 
lo propuesto por la Junta Consultiva de Guerra en el 
informe inserto & continuación, la RBSENA Regente del 
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (Qí D. G.)> 
por resolución de 21 del achia!, ha tenido h, bien, con-; 
ceder á los dos citados Jefes la. Cruz-, de segunda clases 
del Mérito militar con distintivo bíáhbó yr pensión del¡
10 por 100 del suelda de su actual emj&deó hasta SU 
ascenso al inmediato», cuya pensión deberá series re- 

f clamada en la forma que previenen los artículos 97 y 
1 103 del Real decreta de 20 dé Agosto do 1893, mientras.

permanezcas» en su actual situación d e supernumeríos 
i en susCueípós,respectivos, pon pertenecer al Instituto. 

Geográfico.
| De Retó orden lo digo á E. p ara su conocimiento 
| y'demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma4 
\ drid 24 de Noviembre de 1894-. •
5 ■ ' LOPEZ DOMINGU1Z
j"" gr. Comandante en Jefe del primer Cuerpo de Ejército.
L ■ . ’. '

' ' INFORME QUE SE CITA

I Hay un membrete que dice: Junta consultiva de Querrá.— 
■"'I Excmo. Sr.: Por Real orden de 16 de Junio último se dis-

* pone informe esta Junta acerca de la Memoria titulada Teoría 
: general de las proyecciones geográficas y aplicación é la ccns-
* irucción del Mapa de España* escrita por los geodestas Don
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Priamo Csbr 'Im. y  iTuste, Oomaaáante de Artillería, y D. Ad^ tomo Los y Miranda, Comandante de Ingenieros.

GúV ’éfa asta Memoria de 582 páginas manuscritas y  dos con varias figuras geométricas y m  croquis de\ pla- %  á sp a la , encerrado on ia cuadrícula que se conceptúa conveniente, según la teoría expuesta.Hace muchos años que se persigue la idea difundida entre todos los que se ocupan de estas cuestiones df; que se le vente un plano de España en la escala de 1 po^ 200.000, ya que la minuciosa perfección con que realiza el Instituto Geográfico el notabilísimo que pública en la escale de 1 per 50.000 le obliga á trabajos tales, que pasarán aún muchos «ños antes de que pueda verlo terminado.La teoría de Tissot expuesta en su obra titulada Memoria solre la representación de las superficies y las proyecciones de las cartas geográficas, causó una verdadera revolución en la manera de considerar las proyecciones geográficas, no porque d.6 su empico resultasen notables diferencias de forma comparando los que se obtenían, según ese sistema con los otros, sino porque su idea áe¡ servirse de tus» elipse como indicatriz de las deformaciones y de las tangentes, principales ejes de i&sa elipse para Mg&r las mismas deformaciones á las que experimentan los arcos de meridiano y paralelo, permite conocer las fórmulas exactas que expresan esas anamorfosis para cada caso, además de tener otras ventajas que luego se ex-
P°Dpor esto el Instituto Geográfico, si tratar de llevar á cabo levantamiento del plano de Es pana en la escala de 1 por 200.000, necesitando para ello elegir un sisstema de proyección, pues para el de 1 por 50.000 no lo emplea por no serle necesario, confirió en 1891 la comisión de hacer el estudio comparativo entre los varios sistemas que podrían emplearse á los Comandantes Cebríán y Los Arcos, los cuales, comprendiendo la Importancia de las idm& emitidas por Tissot, dedicaron á este sistema la atención que merece, desempeñando su cometido tan á conciencia, que la Memoria que han presentado puede considerarse como cuerpo de doctrina sobre las proyecciones geográficas en general, prestando con esto un servicio de verdadera importancia, pues en Espala se carece de trabajos generales sobre esta materia, y así se consigna en Real orden de 9 de Junio último, trasladada por el Ministerio de Fomento al de la Guerra.La Memoria está dividida en 11 capítulos, que empiezan analizando las condiciones que deben exigirse á un buen Mapa, y demostrando que es imposible conservar en la representación Geográfica la forma y dimensiones relativas de la superficie que elija del 3í*feroide terrestre; pues si se procura conservar la proporcionalidad en las distancias, cambia la figura de la superficie representada, y si se busca la semejanza entre estas varias, las distancias relativas, aumentando las deformaciones en un sentido á medida que se procura mayor exactitud en otro, y de aquí la necesidad de estudiar qué sistemas de proyección producen las menores anamorfosis g e nerales ó en un sentido determinado y la conveniencia de clasificar éstos, bien siguiendo el método científico de Tissot, que los divide en antogonales, antálicos y afiláctieos, y subdívide estos últimos en antomecaicos, perigonales, perihaiieos y pe- rimexicos, según que la proyección se aproxime más ó menos á  lo que estas palabras representan por su origen, ó se adopte cualquiera otra de las clasificaciones conocidas, ya que ningún sistema de representación puede rechazarse en absoluto; pues, por ejemplo, para un mapa catastral hay que exigir la relación entre las superficies; en un mapa militar hay que atender más á las distancias entre los puntos, y en uno náutico deben conservar con preferencia las direcciones, aunque por ello varía considerablemente la forma de la costa.El estudio del problema de las proyecciones está presentado en general y con la prolija minuciosidad en los cálculos, haciendo ver claramente Jas transformaciones que sufre un elemento diferencial de la superficie de la tierra el ser transportado á un plano, buscan las fórmulas que ligan las coordenadas cartesianas de un punto cualquiera de un mapa á las geográficas del lugar correspondiente sobre la tierra, estableciendo con esto las generales que sirven para enlazar entre s í todos los elementos principales que entran en todos los sistemas de proyección. Esta parte de la obra que comprende los seis primeros capítulos, sirve también para exponer completa la teoría Tissot, habiendo logrado presentar muchos desarrollos de cálculos necesarios para llegar á obtener sus lórmulas, y aun obnervar que algunas de estas fórmulas, deducidas de lógicas transformaciones algebraicas, no concuer- dan exactamente con las que da Tissot, sin duda á causa de que en sus cálculos conservan los Sres Cebrián y Los Arcos varios términos que aquél desecha y tienen relativa importancia para la exactitud de los mismos, como puede compro- i bar se confrontando lo dicho en el cap. 4.° de la Memoria con lo ahálogo de la obra de Tissot, páginas 41 á 47.También en el cap, 3.° de la Memoria se pretende completar la-teoría expu^ta, demostrando analíticamente que la proyección de un círculo es siempre una elipse, excepto en los puntos singulares en que puede ser uña cónica cualquiera, pero el método que para ello se emplea carece de la exactitud que deben tener estas demostraciones y aún de la razonada i exposición que en cuestiones en que entran cantidades infi- \ nitesimales, suple á veces á los rigorismos exigidos para el j cálculo entre expresiones que tienen valores reales. JEn los capítulos 5.° y 6.°, al mismo tiempo que se conti- j núa exponiendo la teoría de Tissot, se empieza á hacer la ! aplicación al plano de España, empleando el sistema de la | elipse envolvente y encontrando que la que tiene su eje ineli- j nado á 45° es la que encierra el perímetro español de la Pe- j nínsula mejor y más completamente; expresando la serie de j tanteos á que esto da lugar y calculando luego sus mayores j deformaciones, exponen el método que sigue Tissot para re - . j ducir éstas á una mitad. jTambién siguiendo á este autor calculan el valor de las j deformaciones que se obtendrían tomando la hipérbole ó pa* f xábola como curva indicatriz, desechando el empleo de éstas j porque las producen mayores que la elipse, pero aprovechan- | do la especial configuración de la Península y viendo lo mu- j cho que pueden simplificar las fórmulas llevando la elipse á j su límite ó sea á dos rectas paralelas, se reduce esta proyec* j ción á una cónica en la que las transformadas de los arcos de ; meridiano son rectas concurrentes en un punto y éste es al ! mismo tiempo centro de los arcos de círculo que representan j los arcos de paralelo que cortan á aquéllos normalmente. jLa mayor sencillez que con esto se introduce en los cál- j culos, está en parte compensada con algún mayor valor en las j anamorfosis; pero como éste en su máximo lineal no llega á 0,0012 y en el angular á 9" 2 límites menores que los que se obtendrían^ por cualquier otro sistema de proyección, conocí- i do y reducido este er or á la escala que se adopte es insigni- ; ficante, no cabe dudar de la conveniencia de adoptar ese sis- ? tema para el plano de España. i

Designado éste y tomando como meridiano principal el de ) Madrid por paralelo medio el de 40°, la intersección de ambas 
P£r os? § c o o r d e n a d a s  y para la forma de la tierra el í eupsoido de Struve, aceptado por el instituto para todos su s  1

Gáfenlos, se pasa en la Memoria á determinar los elementos que entran en las fórmulas y se calculan los radios de curvatura de paralelo de 10' en 10' y los ángulos de los meridianos; también se determinan las anamorfosis lineales, angulares y superficiales que produce «Bte sistema rpara latitudes que v a rían de 10" m  10", y por si se necesitase mayor precisión, las coordenadas de los puntos de encuentro de los meridianos que varían de 10' en W  son las pa ralelas de 30' en 30', dando todos estos valores en su verdadera dimensión para que puedan aplicarse por cualquiera á \a  construcción de un mapa, sea la que quiera M escala qu& para ello elija. Trabajo difícil y minucioso y que quedará perfectamente al servicio de cuantos pretendan hacer nuevos mapas en España, pues á esos valores habrán de ajustarse para sus cálculos.La cuadrícula m  que con este sistema queda encerrada la parte española de la Península, permite presentar el Mapa en 49 hojas, y por esto en la Memoria se pone así dividido y se dan las ordenadas para trazar en cada una de aquellas sus meridianos y paraleles, con relación á los eje» coordenados que pasan por el centro de cada hoja.Estas coordenadas y los radios de paralelo que figuran á continuación de ellas en el escrito, se dan en la escala de 1 por 200.000, así como también, teniendo en cuenta las anamorfosis que resultan para cada trapecio, se calcula la variación que tomará la escala al pasar de una á otra hoja, por si se quisiera tener en cuenta tanta precisión.También presenta la Memoria ejemplos del modo de desarrollar los cálculos, buscando las condiciones de simetría de la cuadrícula del plano, para reducir á una mitad el número de elementos que hay que calcular, reducción que se hace mayor por ser iguales entre sí los trapecios mixtilineos comprendidos entre ios mismos paralelos.En los capítulos 8.° y 9.° se examinan los sistemas de proyección más usuales, describiendo lo que son las proyecciones cónicas tangentes, secante extrema y secante intermedia ó dé Mercator, indicando las reglas de construcción de las cuadrículas en estos sistemas, y hallando los valores de los principales elementos para deducir de ellas las anamorfosis que resultan en cada uno y compararlas con las encontradas para la proyección de Tissot, deduciendo de la comparación de los elementos similares en todo», que el método de Tissot es el más conveniente para ser en él casi nulas las anamorfosis angulares, más pequeñas en general, las lineales y superficiales, conservar en el mapa aproximadamente la misma relación que existe en el globo entre los arcos de meridiano y paralelo y dar fórmulas mucho más sencillas y prácticas para los cálculos.También se comparan las proyecciones de Bonne y Fl&ms- teed con la de Tissot; la de Bonne, que es una modificación de la de Fiamsteed, puede considerarse como una mecánica, y la de éste como mericilíndrica; para ambas se deducen en la Memoria los valores de sus elementos principales, y entre éstos los d# los ángulos que forman los meridianos con los pa ralelos, por no ser ya éstos rectos, y de la comparación resulta que, aunque con el sistema de Bonne se conserve la relación entre las superficies, el cambio de figuras en éstas es grande, y cada vez mayor, á partir del meridiano central, y además los cálculos son muy complicados. Para la proyección de Fiamsteed las deformaciones resultan mayores que para la de Bonne, y por lo tanto, ninguna de éstas es comparable con la elegid».La proyección cilindrica se describe en la Memoria, suponiendo un cilindro secante á la esfera por el paralelo medio de España, pues su distancia ai ecuador no permite adoptar el tangente, según este círculo, y calculando las anamorfosis de este sistema, se ve que siendo muy grandes en sentido de los paralelos ylen^él de los meridianos, hay necesidad de emplear varías escalas, según la dirección en que se quiera contar las distancias. Presenta m te  sistema deformaciones superficiales muy grandes* y mayores á medida que se separan del paralelo medio y cambios notables en la figura de estas m ismas superficies.La modificación ideada por Castini, ó sea la proyección cilindrico transversa adoptando el cilindro tangente al meridiano medio, y para la cuadrícula círculoslpróximos perpendiculares á éste, da, según los cálculos presentados en la Memoria, anamorfosis mayores que las de las proyecciones cónicas.El último capítulo, titulado Nociones históricas, puede figurar como independiente de este trabajo, pues sólo indirectamente está relacionado con él, si bien por los datos curiosos que encierra para el restablecimiento del verdadero origen de algunos sistemas de proyección, erróneamente atribuidos por los franceses á diversos autores por su afán de dar origen nacional á sus producciones y por lo completo del estudio que en é l  se hace acerca de los progresos de la cartografía en todas épocas y las citas de los planos más notables levantados én cada sistema, dan verdadero valor á su estudio y añaden importancias en la MemoriaEntre los datos curiosos que encierra ese capítulo puede leerse, concretando las citas á trabajos realizados en España ó por españolearlos nombres del árabe Abaizar de Azal- gued de Toledo, que á mediado del siglo XI modificó el sistema de Ptolomeo; el de Rojas, que sustituye por la proyección ortográfica la estereográfica, construyendo el plano conocido por el Astrolabios de Rojas, y como mapas náuticos el del mallorquín Guillernie Solería, de 1385, y el atlas catalán, de 1375. Posteriores á éstos y ya más exactos, dando en su verdadera magnitud el valor de los grados del Ecuador, el mapa de Juan de la Cosa, de 1500; el de Ñuño García, de 1522; otro hecho en Sevilla en 1527, y el de 1529 de Diego de Rivero.A partir de esta fecha hasta una época reciente, pocos ó ninguno de los progresos de la cartografía aparece como debido á España, siendo, por lo tanto, más de apreciar que al tratar de llevar á cabo el levantamiento de este plano con toda escrupulosidad y con la exactitud que realiza sus trabajos el Instituto Geográfico, se haya escrito una Memoria, que si en sus primeros capítulos sólo puede tomarse como desarrollo de la teoría de Tissot, del séptimo en adelante puede considerarse como original por las fórmulas generales que presenta para hacer la comparación entre las diversas proyecciones, el método que indica para buscar las relaciones entre uno y otros sistemas, y aún también puede considerarse original en la parte relativa á la discusión de las fórmulas de Tissot, y que éste nu detalla con suficientes aclaraciones.La obra está escrita con bastante claridad y corrección, muy bien presentada la teoría y bien discutido el problema* base de la comisión confiada á estés Jefes.No es misión deasta Junta discutir la teoría científica ni comprobar la exactitud de los desarrollos de los cálculos presentados en la Memoria; el Instituto Geográfico, autoridad indiscutible en esta materia en España, les ha dado su aprobación, y la J unta sólo puede alabar la laboriosidad de los que han tenido que dedicarse á tan ímprobo trabajo, que obliga á cálculos muy difíciles y enojosos, y para cuyo des* arrollóse exigen conocimientos espeeialíaimos de análisis y de geodesia, que no todos llegan á alcanzar.El Instituto , Geográfico considera este trabajo digno de

I que se imprima para <rde Bírva uto i  í^íudiogsemejantes^ y asi s /4 dispuesto en r Lc de 19 deMayo expedida por $} Ministerio de Fom^xEl Ejército d ' ^  felicitarse de que se*n dad de süs individuos los que hjta llevado á cabo este ^  ^;.santepara la N.ac^óa, y quizás más aun para al Ftovrito, jqua de este modo sé den á conocer sus índ* ríanos m  cantas comisiones se les confía.Según las hojas de servicio de los autorm  -aparee que ^on los encargados de medir la inteur V ? *,r ** : vedad, comisión sitamente meritoria y que acr^cUía m, idoneidad; están en posesión de las Cruces del MofLo mUítor da prime* m clase blanca, de Carlos III, Isabel la O* tolva. San Germe* negildo y Legión de Honor, el Comandan te Ctebriár., y al Comandante Los Arcos de las de primera obiao Je! Vxriio mili* tar blanca y Carlos III,. siendo buen$& r-r.r ceta? de concepto.Por lo tanto, teniendo en cuenta >1 p ir^ fe & [ r.mo de! artículo 19 del reglamento de Recom pense, ? loseta!,criterio seguido en esta Junta para no tsnw  en cuent* i&cir* cunstancia de ser la obra trabajo de dos individuo* cuando la colaboración bien impuesta por la íVí • 'r ’ vnuo y disposición de la Autoridad que así lo oH prende Be otorgue á los Comandantes D. Priamo Cebr  ̂<u y v j  D. Antonio Los Arcos y Miranda la Cruz de d*. 1el Mérito militar con distintivo blanco, pexiK i® • > 'nn Al d) pox? 100 del sueldo de su actual empleo h» '» ' ; it<? \ a\ inmediato.V. E., sin embargo, acordará lo qu* .c y-oficia.Madrid 27 da Octubre de 1894.~E* tir io ,Miguel B och .=Y ,0 B.°=Prim o de Ríve p ^r>:oquedice: Junta Consultiva de Guerra.

MINISTERIO BE FOMENTO
ESALES- ORDENES

Excmo. Sr.: Habiendo prescrito el art  3,° del leal decreto de 27 de Agosto último, relati’7'. á la provisión de 
Escuelas públicas, que en cumplimí- ov óej rrí. 193 de 
la ley de Instrucción pública los Gm- n .> dor^, * „ endo 
á los respectivos Ayuntamientos, cb b'-rái fi] > suel
dos de los Maestros ajustándolos á L í.g cáeme escala 
gradual de 250, 350, 450 y 550 pesetas para, los pue
blos cu yo vecindario no alcance r espedí va mente las 
cifras de 200, 300, 400 y 500 almas, y de conformidad 
con lo acordado por la instrucción de 24 de Octubre del 
año actual; S. M. el R e y  (Q. D. G.)v y  en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, ha tenido h bien resolver que 
que se llame especialmente la atención, de Y, E, sobre 
dicha alteración de sueldos, á fin de que se ordene y  
estimule por quien corresponda á los Municipios ,el 
cumplimiento de dicha Real disposición, dictada en be
neficio de la primera enseñanza.De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid 20 de Noviembre de 1894.’ 

joaqoin  wpn" *-<rm m w ñ K  
Sr. Ministro de la Gobernación.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo informado por ese 
Consejo en sesión del día 15 del corriente mes respecto 
al turno en que deben anunciarse las cátedras de la 
Faeultad de Ciencias, Sección de las naturales, vacan
tes en la Universidad Central; S. M. e l & .sy (Q, B. G.), 
y en su nombre lá Rein a  Regente del Reino, ha resuel
to que se anuncien á concurso la de Mineralogía y Bo
tánica y la de Paleontología estatigráfica. y á. oposición 
la de Organografía vegetal, ajustándoso en ambos tur
nos & lo establecido en los Reales decretos de 23 y 27 de Julio último.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. E, muchos años. 
Madrid 20 de Noviembre de 1894.

LOPEZ PUIüCERVER 
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
manifieste á Y. el agrado con que ha visto el curioso 
donativo que ha hecho de varías prendas antiguas del 
siglo XVIII y primer tercio del actual que pertenecie
ron á su difunto esposo D. Enriqué Mélida, disponiendo al propio tiempo que aquellas sean colocadas en el Mu
seo Arqueológico Nacional del modo más visible y ar
tístico que sea posible, cotnó recuerdo de aquel notable 
pintor.

Lo que de Real órdeü digo á Y. para su conocimien
to y satisfacción. Dios gu ard e á Y» muchos años. Madrid 20 de Noviembre dé Í894.

LOrisZ PÜÍGCERVER
Señora Doña María Bounal, viuda de Mélida.

MINISTERIO DE HACIENDA
Por Real decreto de esta fecha se conceden honores 

de Jefe superior de Administración á D. Federico de 
Arriaga y del Arco, Jefe de Administración de tercera 
clase del Cuerpo de Abogados del' Estado y Subdirec-
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tor segi:i;ü<; ;k  la Dirección general de lo Contencioso, 
com o recompensa de los servicios especiales prestados
por el mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso Administrativo
Estado expresivo del cumplimiento que en el año jurídicode 1893-94 han tenido por las Autoridades adm inistrati-vas * dictadas por los Tribunales de estaju rü

TRIBUNAL BE LO CONTENGIOBO-ADMINISTRATIVO

De Mñ sentencias dictadas por esto Tribunal durante el 
año jurídico á qm  ss refiere el presente estado, se ba sus
pendido su ejecución,'en virtud de Reales órdenes de 8 de 
Enero, 12 y 29 de May© de 1894, las recaídas en los pleitos de 
D. Gaspar Salcedo, sobre ingreso en el Estado Mayor general 
del Ejército; el del Fiécal sobre revisión de 3a anterior, y el 
déla Admmistraóión, sobre subasta de las obras de canaliza
ción'del Ebro.

Tribunales provinciales.
Alava»—No fineta ninguna sentencia.
Albacete,—Idem id.
AliesBtíB—Idem id»
Almería.—Cumplimentadas las sentencias,
A v íIr • — • 1 '¡ o d i etc s m. sen e ia .
Badaj0z.---Cump3imeútada la única que dictó.
Balsares,—’Ídem las sentencias.
B&rc6lon&'~~íá6m las cinco .que diató.
Burgos,—Idem la única que dictó.
Cáceres.—Idem las dos que dictó.
Cádis,— cuatro que dictó.
Canarias.—No dictó sentencia.
Castellón «—Idem id.
Ciudad Real.—Idem id.
Córfiüíf,- Míííl. »o.
Co* i n  -  ra«T II.
Oír » >/< anisada la única que’dictó.
Ger© ‘F.~ Mmj * í que dictó.
G-ru . , -  u, j <* única que dictó.Gifft.i'* r»pi \ -  l j ü í  %ñ dos que dictó.
Gmj. a *\ o* ~ r' em la única que dictó.
Hud fe. “% ú ¿+ó sentencia.
Huesca,—Cumplimentadas las dos que dictó.
Jaén.—No dictó sentencia.
León.—ídem kl,
Lérida,—Idem id.
Logroño.—UuoipMmentada la única que dictó.
Lugo,—'No dicté sentencia.
Madrid,—OojLplimentadas las que dictó.
Mrlaga,—'Idftra la» tres id.
Muí-*’ a. —Im * * d»e * ó aeu ton cia.
Nevaría.Cumplimentadas las cinco que dictó.
Orense.---Idern la úuica que dictó.
Oviedo.—No dictó sentencia.
Paleneia.—Cumplimentadas dos que dictó.
Pontevedra.—Idem cuatro id .
Salamanca,—Idem la ún’iéa id.
Santander.—Idem id. id.
Segovia.— .̂* dictó sentencia.'
Sevilla»—í»is ^alimentadas cinco que dictó.
Soria.—Na la cct.?ía al Tribunal acerca del incumplimien

to d$ una de Buv ^  sentencias que dictó; la otra quedó in- 
cumplimfr.tqda

Tarragjaiu - «<¿tó sentencia.
Terne) — a#¿«i to.
Toledo.-—íLvu id.
Valencia.—r unplimentadas las cinco qua dictó.
Vallado1 id.—Td ©na 3.a única id.
Vizcaya.—Idem id.
Zamora,—Idem dos que dictó.
Zaragoza.—Idem única que dictó.

Tribunales locales.
Cuba.—Cumplimentadas las. 16 que dictó.
Puerto Eico.^N&da consta al. Tribunal acerca del incum

plimiento de las 13 sentencias que dictó.
Filipinas.—Cumplimentadas las 62 sentencias que dictó. 
Lo que por acuerdo del Tribunal se publica en la Gachí a. 

be Madrid, en cumplimiento del ait. 87 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción,

Madrid 26 de Noviembre de 1894.=El Secretario Mayor, 
Antonio de Vejarano.=V.° B.°=E1 Presidente, Fabié.

2798—M

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Subsecretaría.

Hallándose vacante una Relato ría en la Audiencia de Se- 
 villa por fallecimiento de D, José María Aguilar y Domín
guez, q ue la desempeñaba, y teniendo que proveerse por opo
sición, con arreglo á lo dispuesto en el áít. 523 de la ley pro
visional sobra organización del Poder judicial y Real orden de 29 de Abril de 1894, en la forma que determina el regla
mento de 10 de Abril de 1871, los aspirantes á la expresada 
plaza presentarán uvs solicitudes documentadas ante el Pre
sidente de aquella Audiencia dentro del término de treinta 
días, á contar desda al siguiente al d© la publicación de este 
anuncio én la G a c e t a  d r  M a d r id ; debiendo empezar los ejer
cicios de oposición el día 4 de Febrero próximo, y verificarse 
ante la Sala-de gobierno, conforme á lo dispuesto en la Reál 
orden de 5 de Mayo de 1879.

Madrid 27 de Noviembre de 1894.= El Subsecretario, Marciál 
González de la Fuente»

M IN ISTE R IO  D E  M A R IN A

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
D eposito  Hidrográfico.

Grupo 94 .-23  Noviembre 1894.
En cliv iv m  reciba á bordo este aviso, deberán corregirse les piar"" tt 4 ? : y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibilidad da las luces están dadas desde el mar.

OCEANO GLACIAL ARTICO 
Groenlandia.

E s t a b l e c im ie n t o  d e  u n a  m is ió n  y  u n a  f a c t o r í a  d a n e s a  e n  
A n g m a g s s l ik

(Avia autv Navigateurs, núm. 215/1.235. París9 1894.)
Núm. 1 .& 96)—Se han establecido una misión y una fac

toría en Angm.agsslik, costa de Groenlandia, en 65° 36' 30" 
N. por 31° 17' 45" W.

Queda prohibida, asi álos indígenas como á los extranje
ros, la navegación á lo largo de la costa é islas que forman 
parte de las colonias y misiones, salvo caso de necesidad ó 
estar expresamente autorizado por el Gobierno de Dinamar
ca; queda igualmente prohibido comerciar con los indígenas 
que habitan sus costas é islas.- La infracción de esta ley será 
motivo ó envuelve la confiscación del buque y mercancías.

Carta núm, 230 de la sección I.

Mar B lanco.
B a jo  a l  NE. d e  l a  p u n t a  A b r a m o v  (g o l f o  d e  M e z e n )

(Notice to Marinera, núm, 570. London, 1894.)
Núm. —Las Cámaras de Comercio inglesas parti

cipan que el vapor inglés Ohadene ha tocado en un bajo, cu
bierto con 3 metros de agua en bajamar, situado próxima
mente á 4,5 millas al N. 35° E. de la punta Abramov.

Situación aproximada y dudosa: 66° 28' 45" N. por 49° 36' 
45" E.

N o t a . La Dirección hidrográfica de Rusia advierte que 
en las derrotas por el mar Blanco no deben meterse los bu
ques grandes por entre la punta Abramov y la isla Merjo- 
vet% por ser este paso sólo practicable para embarcaciones 
pequeñas.

Carta núm. 229 de la sección I.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Mistados Unidos.

C a m b io  d e  l a  l u z  s u p e r io r  d e  l a  e n f i l a c íó n  d e l  c a n a l  
p r in c ip a l  (M a in  C h a n n e l ) d e  l a  e n t r a d a  d e  New Y o r k

(Notice to Mariners, núm. 116. Light-House Board. 
Wdshingion, 1894.)

Núm. 1.&R8.—El 25 de Octubre próximo pasado habrá 
dejado de encenderse la luz superior actual de la enfilacíón 
del canal principal de New York (luz de Vaackaack); debe 
haberse reemplazado por una luz más potente (dióptrica de 
segundo orden), colocada en una torre nueva levantada en la 
misma enfilación á 16 metros más lejos de la valiza de la pun
ta Confort.

La nueva luz está á 31 metros sobre el nivel de la pleamar 
y tiene u i alcance de 16 miüas en tiempos claros, iluminan
do una pequeña porción de horizonte á cada lado de la enfi- 
laeión que forma con la luz de la valiza de la punta Confort; 
esta enfilación marca el canal desde el extremo interior del 
Gedney Chaunal hasta el espigón del SW.

En igual lecha debe haberse encendido una luz jija, blan
ca (dióptrica de cuarto orden), y en la misma torre nueva, á 
29,1 metros sobre el nivel de la pleamar, de 15,5 millas de al
cance eu tiempos claros, iluminando un pequeño sector á 
cada lado de su enfilación con la luz de Oíd Orchard Shoál 
(Sr23°W„—N *23°F ie s t a  enfilación señala lalínea de les 
mayores fondos eñtre Staten Island y West Bank, y pa&a so
bre la boya de campana del fuerte Tompkins, confundiéndose 
con el lado E del sector de la luz roja del faro de Oíd Orchard 
Sho&I.

El nuevo faro m una-armazón de hierro de forma de pirá
mide cuadrangular, encerrando una escalera de caracol y re
matada con una caseta de vigilancia y 3a linterna.

Todo está pintado de blanco menos la linterna, que lo está
denegro.

La torre actual desaparecerá tan luego quede establecida
la de las dos luces.

Cuaderno ds faros núm. 5 de 1888, pág. 142.

C a m b io  d e l  c a r á c t e r  d i  l a  l u z  a n t e r i o r  d e  l a  e n f i l a c ió n
DEL SCHOONER L e DGE, RÍO D b l AWARE

(Notice to Marinera, núm. 123. Ligh-Eouse Board, 
Washington, 1894.)

Núm. —El 31 de Octubre próximo pasado, se ha
reemplazado la luz anterior en la enfilación del Sehooner Led- 
ge, situada á una milla dentro del lazareto, por otra de ocul
taciones regulares; ésta aparece durante dos segundos y se ocul
ta durante uno.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 158.

C a m b io  d e  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  a n t e r i o r  d e  l a  e n f i l a c ió n  
d e  N e w -C a s t l e , r ío  D k l a w a r e

(Notice lo Marinera, núm. 119. Light-House Board. 
Washington, 1894.)

Núm. I .3 á !0 .—El 31 de Octubre próximo pasado la luz 
anterior fija, blanca, de la enfilación de New-Oastle, en el río 
Delaware á 1 8/*de milla dentro de New Castle, se ha reem
plazado por otra de ocultaciones regulares que aparece dos se
gundos y se oculta uno.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1883, pág. 156.

MAR BÁLTICO 
Alemania.

V a l i z a  e n  l o s  r e s t o s  d e  u n  b u q u e  a l  E. d e  S a s s n it z

(Nachrichten filr Sefdhrer, núm. 42/2.350. Berlín, 1894.)
Núm. S.0O1.—ALE» de Jos restas de un buque sumergido al E. de Ssssmtz se ha fondeado una boya pintada' de ver

de con un distintivo que lleva el nombre Wrack, (Aviso nú
mero m/lM9de 1894.)

Situación: 54° 3L 23" N. por 19° 59' 38" E.

Carta núm. 701 de la sección II.

S e ñ a l e s  d e  n i e b l a  c e r c a  d e l  f a r o  d e  G r b i f s w a l d b r  O ib

(Nachrichten fúr Seefahrer, núm. 43/2.404. BeHín, 1894.)
j Núm. 1 .3 0 2 .—En tiempos de niebla se harán señales ex- 
f plosivas, consistentes en disparos de cañón desde el faro d«

V

Greifsw&lder Oie, á los buques qm  pasen cerca de la isla.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 134.

C a r a c t e r e s  d e  l a s  b o y a s  f o n d e a d a s  c e r c a  d e l  f a r o  
f l o t a n t e  A d l e r  G r u n d

(Nachrichten fiür Seefahrer, núm. 43/2.405. Berlín, 1894.)
Núm. 1 .3 0 S .—A las boyas fonieadas al ENE. y WSW* 

del faro flotante Adler Grund, se les ha agregado como distin
tivo dos conos cuyos vértices miran para arriba.

Carta núm. 701 de la sección II.!

drolfo de (©esta pasa).
N u e v o  c o l o r  d e  l a s  v a l i z a s  d e  M o ik ip o e -H e l l a r , 

p r o x im id a d e s  d e  "W a s a

(Circulaire hydrographique, núm. 184. Saint-Petersbourg, 1894.)
Núm. 1 3 0 1 .— La valiza de Bodgarehersbodan y la del

NE. de la enfilación Moikipoe-Hellar, que fueron destruidas 
por el viento, se han reemplazado por dos semejantes, pero 
las dos valizas de Moikípce Hell&r se han pintado de blanco 
hasta 9 metros de la base, y el resto queda negro.

Situación de la valiza NE. de Moikípce Hellar: 62° 53' 32f/
N. por 27° 17' 49" E.

Carta núm. 229 de la sección I.

MAB, DEL NORTE 
R e s t o s  d e  b u q u e e n  e l  m ar d e l  N o r t e  

(Avia aux Navigatem, núm. 209/1.206. Paría, 1894.)
Núm. 1 .3 0 5 .—El buque holandés George encontró el 1.®

de Octubre último en 56* 22' N. por 12° 57' É. los restos de un 
pailebot, cuyos palos salían del agua 3,5 metros.

H olanda
M o d if ic a c io n e s  e n  e l  v a l i z a m ie n t o  d e  N i e u w e g a t

Y DEL CANAL DE BriKLLE

(Avia aux Navigateurs, núm. 215/1.237. Paria, 1894 *)
Núm. 1 3 0 ® .—Con motivo de la formación de un nuevo 

canal al través de Bollen y de la disminución de los fondos m  
el antiguo canal, se han efectuado las modificaciones siguien
tes en el valizamiento de Nieuwegat á Noordergat y en el del 
canal de Brielie.

N i e u w e g a t .—8e han suprimido las boyas cónicas, termi
nadas con globos, números 1, 2 y 3, la boya núm. 4 y las pla
nas núm. 1 y 1 a.

La boya cónica, con globo núm. 1, se ha fondeado en 5,7 
metros de agua.

Situación: 51° 55' 48" N. por 10° 10' 25" E.
La boya cónica núm. 2 se ha fondeado en 4 metros de 

agua.
Situación: 51° 55' 36" N. por 10° 11' 9" E.
La boya cónica núm 3 se ha fondeado en 5 metros de 

agua.
Situación: 51° 55' 13" N. por 10° 11' 51" E.

I La boya plana núm. 1 a. se ha fondeado en 4 metros de 
I agua.

Situación: 51° 55' 23" N. por 10' 12' 6" E.
La boya con fajas rojas y negras, terminada con un rom

bo, núm. 1, se ha fondeado en 4 metros de agua en la separa
ción de Nieuwegat y del canal de Brielle.

Situación: 51° 56' 2" N. por 100 IV  1 "E .
C a n a l  d e  B r i e l l e .-—L« boya núm. 1, á fajas horizontales 

negras y rojas, terminando con un rombo, se ha suprimido.
La boya cónica núm. 1 a, se ha fondeado en 2,9-metros de 

agua.
Situación: 51° 56' 8" N. por 10° 12' 24" E.
La boya cónica núm. 16 se ha fondeado en 2,3 metros de 

agua.
Situación: 51° 55' 57" N. por 10° 13f 45" E.

Carta núm. 802 do la sección II.

Inglaterra (Costa U.)
S u p r e s ió n  d e  b o y a s  y  d e l  b u q u e  q u e  i n d i c a b a

LOS RESTOS DE OTRO AL W .  DEL FARO FLOTANTE DüNGEON¿ 
DELANTE DEL HUMBER

(Notice to Marinera, núm. 43. Trinity House. London, 1894)#
Núm. I .3 © 7 .—Habiéndose hecho desaparecer los restos 

d«l vapor Hero sumergido á 1,3 millas al SW. del faro flotan
te Dudgeon, se han suprimido las boyas y buque que marca
ban los mencionados restos.

Los restos del Willians B&lls sumergidos delante del 
Humber no constituyen peligro para la navegación, por lo 
que no se valiz&n (Aviso núm 47/105 de 1894.)

Carta núm. 239 de la sección II.

MAR MEDITERRANEO
Italia.

R e s t a b l e c im ie n t o  d e l  f a r o  f l o t a n t e  q u e  i n d ic a  e l  b a n c o  
M a n f r b d i  (P u e r t o  d e  S a l e r n o )

(Avviso ai Naviganti, núm. 144. Génova, 1894.)
Núm. 1 .30 8 .—Se ha restablecido con los mismos carac

teres que tenía el faro flotante del banco Manfredi, situado al 
N. de la entrada exterior, del puerto de Salera©, suprimido 
temporalmente. (Aviso núm. 88/1.220 de 1894.)

Cuaderno de faros núm * 1 d& 1892, pág. 68.

o c é a n o  a t l á n t i c o  d e l  s u r

Bfrasil.
¡ B o y a  e n  l a  e n t r a d a  d e l  p u e r t o  V ic t o r ia  ( b a h í a

E s p ír it u  S a n t o )

(Avis aux Navigateurs, mm. 218/1.257. París, 1894.)
Núm. 1 3 0 3 . —La Leg&cióa de Francia dice que á 20 me

tros del extremo E. del banco B&ixa Grande ó arrecife de 
Muía, entrada del puerto Victoria» se ha colocado una boya 
de forma cilindrica pintada á f*jas horizontales blancas y ro
jas, llevando en una de las blancas la inscri pción Baixa Gran- 
de, de color.

N o t a . Este banco debe mr el que las cartas francesas lia» 
1 ! man Recifdu lar ge.

1 Carta núm. 110 de la sec loe VIH.
jv i El jefe» Luis Pasto® y Lan >sbo.
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MINISTERIO DE HACIENDA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S  

á.  l í a s  0 * * c l e n & n z a . s  g e n e r a l e s  d e  l a  r e n t a  d e  A d u a n a s .  W

APálSBlOE I

'Lista áe los apuestos fiscales portugueses qm , de mnformx 
dad con e l  reglamento para  el comercio terrestre y  dt
reglamento para el comercio fluvial* quedan habilitado 
•para dor entrada y  salida á los artículos Ubres de dere 
>chos mencionadas en las tablas A y  M éel Tratado de cc 
mercio de 27 de Marzo de 1893* m n tas ¡excepciones de lo 

’ referidos reglamentos.

’PortteldgFé.

Feirelra-^Arrabaea—S. Juliao.

Gastell© de Vide*

Galleg s—Santo Antonio—Estacao de caminho de fen 
de Btrira—Fadagosa—Morena—Santo Amador. .

Valle de Figneira—Montalvao—Foz do Sever.

■GasteHe BrancOr ■.

' Villa Yelíta do Rodao—Per aes-^Barreirás do Tejo—Malp 
»ta—Fraldona.

Sttlvtttarrtt do Extremo.

Foz do Aravil—Alares—Rosmaninhal—Segura—Salvati
i ira de Extremo. 1 , 1

Penamscor.

Monfortinho— PeMha García— Saltador — Penamaeor- 
Mfeimao. f

Sabugal.

Málcata—Valíe^eEspinho—Aldeia doBispo.

Villar Formoso»

Forcalhog— Adera da Ponte—Batocas—Nave de Baver- 
i Poco Velho.

Almeída.

S. Pedro do RurSecco—Valle de Lamulla—Valle de Ooelh 
a Malpartida—Tapada de Machada—Almofalla.

B arca  d© A lva,

Sega Verde—Barco de Freíxeneda—Foz do Agueda—Fo 
daRifceíra do Mosteiro.

Fiteftxo de Espada á, Cinta.

Fonte da Cal— Saltinhé—Poíares—Sonzelhe—Silveatre- 
Maseueo—Santa Marinha.

,* U;OM 4CK w‘lí v i11 - 1 ’ * 1 •

i « V ’ * *’ 1' ' Moga&oüro... . , * '

Brnco — Caeetáde Pena —Villarínho de Gallegos —Pere 
do — Caseta da Pereáá— BeimpQBta— Cafceta de Muncina-

íürrés. ' , s  " * - ^  -

Miranda do Do uro,
Casete, de Mondim— Sendim—Bicoté—Villa Cha—Aldei¡ 

Nota^-Paradella— Caseta de Iffanes—Coustantih— Ciconro

\.1‘; J Vimioso. ,'^ 7 , , ~ ,? /
S, Martínho—Avellanóse—Caseta núm. 2—Caseta núme 

xoI—̂ ValledePena.

J ' * -M r Braganca. ’ ' ^
Paradinha—Quintanílba—Refaga—San Juiiac— Deilad- 

"RiodeC)nor«—Varzea-Aveleda.

Sontello.
Porte&—Montesinho—Villarlnhc da Cova Laa— Zeive— 

Stóefta. 7 . ,

Vixhaes.
Moimenta— Casares — ViEarinho de Toncas—Pínhc^o 

VelLo—Villarinho de Lomb a— Villar Secco.

Caminha*
Foz cfo Minho— Esteiro — ITibera de Caminha—Caes de 

Caminha— Caminha — Podras ílnivas— SL Bento—Seixas—
Regó da a^r^—lAttbeHasu, ;

Valonea»
Mota—Villa Nova da Cerveira—Lenta—Furna—Car valh— 

Montorros— S. Pedro da Torre—Segadaes—Ponte internacio
nal—Caes de Valen eá—Este cao do caminho de ferro de Va
lonea— Ganfey.

(1) Véase la Gaceta de ayer*

- Monsao.

Cingleta— LavandeirasLapella—Redon da — Lodeiro— 
Pedra Furada—Torre—Barbeita— Vallinha—Sella.

■ ■■ Melgaco.
Paranhao—SanMartinho—San Marcos—Mourenh&o—Lou- 

ridad—Porto Vivo—Porto Passos—Ceviáe—San Gregorio— 
Pousa Folies—Porto Carreiro—Alcobaca—Portellinho—Cas
tro Laboreiro»

Suajo.

Ameixoeira—Ribeiro de Cima—Ribeiro de Baixo—Tibo— 
Varzea—Paradella.

' Gerez.
Lindoso—Portella do Homen.

Montalegre.

Portella de Requises — Tourem— Sabucedo—Pedroso—
Sendim.

Chaves, oeste.
Gralhas—Santo André—Villar de Perdizes—Soutellinho— 

Agrella—Oambedo—Villarelho—Villarinhc—Villa Mea.

Chaves, leste.
Villa Verde—Villa Frade—Lama de Arcos—Mairos—Tra- 

vaucas—Argenaii—San Vicente—Sigerei,

Arronches»
Esperanza—Tarragaee—Barradas—Monforte.

Campo Maior»

Azeiteros—Ouguella—Casarao da Misericordia—Santa Eu
lalia—Retiro—Caseta do caminho de ferro.

. , E lvas.
Caya—Estacao do caminho de ferro de Elvas—D.Joao— 

Villa Boim—Venda—Juromenha.

Alandroaí.

S. Braz dos Matos—Foz dos Pardaes—Serra do Carnei- 
ro—Mocissos—Moinho das Beatas.

Reguengos.
Moinho de El-Rei—Montes Juntos—Moínhol—Roncanito— 

Telheiro—Moinho do Coronheiro.

Amaralleja.

Foz de Cuneos—Mourao—San Leonardo—Granja—Monte 
da Aldeia—Garduchc—Nodar—Barrancos—Tomina—Santo 
Aleixo* ,

Safára.

Sobral—Valle de Chocas—Valle do Grou.

Aldeia Nova.

Fícalho—Penal va—Crespo— Malhada dos Sópos—Valle 
Couvo—San Mareos.

S. Domingos.
Corte da Azíha—Corte do Pinto—Sant’Anna de Cam

bas—Malpiq®.e—Pomarao.

Alcoutlm*

Hertola—Váqueira—Bombeira—Barranco dos Lombar
dos— Pinheirinha—Pecha de Aguia— Barranco do Barras- 
cal—Barranco da Ameixoeira—Porto das Más—Rocha Ver- 
melhd—Porto da Mesquita—Cauavial—Barranco do Alamo— 
Vascao—Enxoval—Premedeiros—Lourinha—Alcoutim—Al 
cacarMho— & forigo'2,0—Grand acinha—Pon tal—Lar an j eiras— 
^uerrciroB—Barranco dos Per eiras—Foz do O deleite.

VIHa R ea l de Santo Antonio.

Freixi'—Amoreira—Vinharias—Aimaras de Oiro—Abri
go 1.°—Azinhal—Ponta do Cintarco—Corte—Janqueirav

APÉNDICE II

Relación de los puestos de .Carabineros en la frontera de 
España y  Portugal habilitados de conformidad con los 
reglamentos para el comercio terrestre y  para  el comer
cio fluvial p a ra  dar entrada y  salida á los artículos li 
bres de derecho por las ta blas A  y  B del Tratado de 27 de 
M arzo de 1893, con las excepciones expresadas en los 
mismos reglamentos.

Pontevedra.

San Miguel de Taba^ón—Goyán—Villardematos—Forca- 
ela—Carragal—Amoiín —Torrdn — l ú j —Canceljt —baldó

las—Porto—Salvatierra—Linares—Bruñeiras—Vide—Sela—- 
Arbo—Mouretán—Louridal—Quintéis.

Orense.
Puente Bargas—Verín—Tamaguelos—Cadadós— Célano- 

va—Ribadavia—Acívido—Vilar—Mociños—BangUesés — Ja- 
cebanes—CorbelIe—Lobera—Gron — Entrimo—Lobios—Pra
do—Calvos de Randín—Santiago de Rubias—Paradela—Bou- 
llosa—Baltar—Gironda— San Millán — Videferre—Bouses— 
San Ciprián—Rabal-rMandín—Feces de Abajo — Feces de 
Cima—Arzabegos—Berrande—Cástrelos de Abajo—Beiga del 
S e i j o — T a m e i r ó n — Esculqueira—Seigo—Castromil.

¿ Z a m o r a .
Castromil—Hermisende — Lubián — Padoruelc—Tejera— 

Requejo—Pedralba—Calabor— Santa Cruz de Abranes—Ro
bledo—Caseta de la Sierra—Santa Cruz de los Cuerragos— 
Río Manzanas—Pedroso—Caseta de Valdelayegua—Villari- 
nc—Manzanas—Fígueruelas de Arriba—Moldones—Nuez— 
Trabazos—San Martín del Pedroso—Latedo-—Villamino Tras 
la Sierra—Santa Ana — Alcañices — Vivinera — Moveros— 
Brandilanes—Castro Ladrón—Villardegua—Torregamones— 
Bodlla—Fariza—Mamóles— Fornillos—Pinilla—Fermoselle— 
TresMarras—La Landa—Múrcsna.

Salamanca.

Aldea d.el Obispo—Fuentes de Oñoro—Barba de Puerco— 
Alberguería — Aldeadávila—Fregeneda—Vega del Terrón— 
Saucelle—Estación de Fregeneda—Caseta de la Plana—Case
ta de la Jenestosa—Alameda—Caseta de Campo Redondo— 
Alamedilla—Casillas de Flores—Navasfrías—Villarino—Pe
rene—Mieza—Vilvestre—Hinojosa — Sobradillo—Ahigal de 
los Aceiteros.

Cáceres.

Valencia de Alcántara (vía férrea)—Puerto Roque (vía te* 
rrestre)—Alcántara—Puente Segura (punto avanzado)—He
rrera de Alcántara—Puerto Gachino (punto avanzado)—Co
dillo—Val ver de del Fresno (punto avanzado de su Aduana)— 
Zarza la Mayor—Cilleros—Caseta de Cañalete—Piedras Al- 
vas—Estorninos—Cascajar de la Rabia—Santiago de Carba- 
jo—Caseta de Gachino—Caseta de Gíto—Pino de Valencia.

Badajoz.
Codosera—Caya—Lope—Villarreal—Villanueva del Fres

no—Tinajas—Corneo—San Vicente—Bacoco—Valdecarneros 
Carrión—Dos Hermanas—Aguas Zorras—Gallina—Las Me
sas—Cantillana—Lopo—Rocillas—Caya—Rincón—Badajoz 
Telena—Barraquera—Malpica — La Foz — Miera—Cheles— 
Rabira—Varluengo—Llanos de Mombuey—Valencia de Mom- 
buey—Cerro de Nuestra Señora—Pozo de Campo-r-Oliva de 
Jerez—Cortegana,

H uelva.
Encinasola—Rosal de la Frontera—Paimogo—-Sanlúcar 

de Guadiana—La Laja—Corrales—San Juan del Puerto— 
Ajamonte—Isla Cristina—Caseta de Picorotos—Caseta de 
Flores—Caseta de Sierra de Hoyos—Caseta de Aguraderas— 
Caseta de Alpiedras—Caseta de Era del Punto—Caseta del 
Tamajoso—Caseta de San Mamet—Caseta de Gimonete— 
Caseta de Jerillo—Caseta de Peñuelas—Caseta de Valcam- 
pero—Caseta de Cumbres de San Blas—Caseta del Cañave
ral-Caseta de Puerto Carbón—Caseta Barcia Redondar— 
Zaballa—Caseta de Estero de Lanas-^-Caseta de C anela- 
Isla del Moral.

i

REGLAMENTO PARA EL COMERCIO FLUVIAL
POR LOS RÍOS MIÑO, TAJO, DUERO Y GUADIANA EN LA PARTE 

NAVEGABLE QUE SIRVE DE LÍMITE ENTRE ESPAÑA Y PORTUGAL

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1.° Se entenderá por comercio fluvial, para los 

efectos de este reglamento, «1 transporte de mercancías en 
embarcaciones por los ríos Miño* Tajo, Duero y Guadiana, en 
su parte navegable que sirve de límite entre España y Portu
gal, desde upa á otra orilla, ó de un punto á otro de la mis
ma orilla, ó desde á bordo de los buques para tierra y vice
versa.

Art. 2.° Para los efectos del artículo anterior, quedan es
tablecidas las siguiente Aduanas fluviales para el despacho 
de mercancías:

EN ESPAÑA EN PORTUGAL

Rio Mifio.

Oamposancog. Caminha.
Túy. Valen ca.
Salvatierra. Monsao.

Rio Tajo.
Serrara de Alcántara. Sever.

Rio Duero.
faga del Terrón», Barca de Alva»
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Río Guadiana.

Sanlúcar de Guadiana. Alcoutim.
Ay amonte. Villa Real de Santo Antonio*

Habrá además los puestas fiscales que acuerden los dos 
Gobiernas, conforme i  lo dispuesto por el reglamento de co
mercio terrestre.

Art 8 .° Las habilitaciones de las anteriores Aduanas se 
dividirán en tres clases, con arreglo á las facultades si
guientes:

Habilitaciones de 1.a clase.

L° A la importación»—Para importar todas las mercan
cías cuya introducción no esté prohibida sn el propio país.

2.° A la exportación.— Para exportar todas las mercan
cías cuya introducción no esté prohibida en el país vecino.

3.° Al tránsito.—Para autorizar el tránsito internacional 
de todas las mercancías no prohibidas respectivamente en los 
dos países.

Tendrán la habilitación de primera clase para el comercio 
fluvial.

En España, las Aduanas de Túy y Ayamonte.
En Portugal, las Aduanas de Valéhca do Minho y Yilla 

Real de Santo Antonio.

Habilitaciones de 2.a clase.

1.° A la importación.-—? ara importar las mercancías sî  
guientes:

Vidrio huerco ordinario en botellas.
Barro obrado y loza ordinaria.
Hierro forjado y acero en instrumentos agrícolas.
Azufre.
Sulfato de cobre.
Jabón.'
Cáñamo y lino en rama y rastrillado.
Lanas sucias y lavadas.
Cerdas, pelos y crines.
Papel de fumar.
Duelas.
Madera ordinaria en tablas y vigas, en instrumentos agrí

colas y en obras de carpintería, pipería armada y sin armar.
Carbón vegetal.
Corcho de todas clases y tapones.
Aros y flejes de madera y de hierro para pipería.
Enea. ■
Crin vegetal.
Junco.
Mimbre.
Esparto.
Paja.
Palma y otras materias vegetales análogas.
Cueros y pieles en bruto*
Calzado.
Artículos de talabartería.
Sebo.
Abonos artificiales.
Tripas.
Despojos animales sin manufacturar.
Carros de transporte Bin muelles y carretillas.
Manteca.
Cereales, excepto el trigo y su harina.
Legumbres.
Tubérculos y farináceos.
Frutas frescas y secaB.
Aceite.
Vino.
Vinagre.
Chocolate.Queso.
Pimentón molido y sin moler.
Sombreros.
Seda en capullo.
Trapos viejos.
Conservas en vinagre y en salmuera.
Aguas minerales.
Madera en troncos.
Carbón mineral.

2.° A la exportación.—Para exportar las mercancías an
teriormente señaladas.

3.° Al trársito — ?nx* autorizar el de las mercancías an* 
teriormente expresadas. ^ -

Tendrán la habilitación de 2 .a clase para el comerció 
fluvial:

En España; las Aduanas de Camposancos, Vega del Te
rrón y Herrera de Alcántara,

En Portugal, las Aduanas de Caminha, Barca de Alva y 
Sever.

7

Habilitaciones de 3.a clase.
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1.° A la importación.—Para importar las mismas mer
cancías que las Aduanas de 2.a clase, exceptuando las si
guientes:

Calzado.
Artículos de talabartería.
Abonos artificiales.
Manteca.
Sombreros.
Seda en capullo.

2.° A la exportación.—Para exportar las mismas mercan
cías autorizada» para la importación.

3;° Al tránsito.—Para autorizar el de las mismas mercan
cías que pueden ser importadas 6 expdrtadas.

Tendrán la habilitación de 3.a clase para el comercio flu
vial:

En España, las Aduanas de Salvatierra y Sanlúear de 
Guadiana. *

En Portugal, las Aduanas de Monsao y de Alcoutim.
guando las Aduanas de uno de loa dos pataca despachen 

^  una expedición de mercancías sujetas al 
pago <ae derechos en las Aduanas del país vecino, cuidarán <ie 
no permitir la salida de otras mercancías que las autorizadas

a I %T (ie®P8̂ badag conforme á la habilitación especial de 
Ja Aduana de llegada.  ̂ r
, ^  perjuicio de las habilitaciones antes señala-

"i ' en 3.® podrán despachar
3L V1? IVJaí 08 Rectos nuevos de uso personal y las
mercancias no denominadas de cualquier clase que lleven los 
viajeros, y cuya respectiva exportación é importación no és
ten prohibidas, siempre que dichos efectos nuevos y mercan
cías no excedan, por cada viajero, de la cantidad que supon
ga el pago de los siguientes derechos de Introducción en las 
Aduanas del país de entrada:

En España. En Portugal.

Pesetas. Keis.

En las Aduanas con habilitación de ’
1 .a clase...................................      250 4 5 .0 0 0

En las Aduanas con habilitación de
2 .a clase 1 >••»..,..» 150 27.000

En las Aduanas con habilitación de
3.a c l a s e 80 14.400

Art. 5.° Las habilitaciones especiales concedidas á las 
Aduanas fluviales para el comercio por los ríos fronterizos, no 
limitan ni anulan las habilitaciones que estas mismas Adua
nas puedan tener para el comercio marítimo, según la legis
lación de sus respectivo»» países.

Art. 6 .° Pueden dedicarse al comercio fluvial los barcos 
ribereños de propiedad portuguesa ó española, con las condi
ciones siguientes:

1 .a Los barcos tendrán por lo menos dos metros cúbicos 
de capacidad.

2.a Los barcos estarán matriculados ante la Autoridad 
correspondiente del país á que pertenezca su propietario. »

3.a Cada barco estará provisto de una licencia para co
merciar, expedida por las Autoridades de Aduanas del país 
de su propietario.

Las Aduanas que deben expedir estas licencias, serán:
En el Miñó, la de Túy y la de Caminha.
En el Duero, lá de Vega del Terrón y la de Barca de Alva.
En el Guadiana, la de Ayamonte y la de Villa Real.
En el Tajo, la de Herrera y la de Sever.

Art. 7.° Los barcos ribereños dedicados al comercio flu
vial tendrán pintado en el costado (en color negro sobre fon
do encamado en España y en color negro sobre fondo blanco 
en Portugal) y con caracteres de 0n,30, el número de orden 
de su matrícula.

Art. 8 .° En el plazo de sesenta días, á contar desde la pro
mulgación de este reglamento, se formarán por las Aduanas 
de los dos países, señaladas en el art. 6 .°, las listas de las em
barcaciones habilitadas para ejercer el comercio fluvial, en
viando una copia á la Aduana fronteriza.

Dichas Aduanas remitirán también á sus Aduanas princi
pales copias de las listas recibidas de las Aduanas del otro 
país, además de las suyas propias.

En las licencias se hará constar:
1.° El nombre de la embarcación.
2 .e 1 1  nombre del propietario.
3.° Nacionalidad del mismo.
4.° Su domicilio.
5.° La capacidad del barco en metros cúbicos.
6 .° Su número de matrícula.
7.° El número de la licencia para comerciar.
8 .° Las observaciones que se juzguen necesarias, tales 

como el color de la pintura de la embarcación, la clase de su 
aparejo, la forma de la construcción, etc.

Las listas de estas licencias contendrán todos los anterio
res datos.

Art. 9.° En él primer mes de cada año se renovarán1 las 
licencias y se canjearán las copias de sus listas entre las 
Aduanas fronterizas, procediéndose en la forma dispuesta 
por el artículo anterior.

Art* 10. Guando se expidieren licencias nuevas en el cur
so del año, ó cuando se alteraren las existentes por causa de 
transferencia déla propiedad de los buques, naufragio, apre
hensión ú otra cualquiera, las Aduanas respectivas informa
rán de ello á las Aduanas fronterizas y á las Aduanas princi
pales dél país.

Art. 11. Las anteriores licencias serán expedidas median
te el pago de una peseta en España y de 180 reis en Por
tugal.

Art. 1 2 . Los barcos ribereños de ambas naciones, provis
tos de lincencia para comerciar, podrán navegar libremente 
por los ríos, sin estar sujetos al pago de derecho alguno de 
navegación, puerto, peaje, pase, estancia ó tránsito.

Los barcos de cada país podrán ser tripulados indistin
tamente por súbditos de las dos naciones,, sean ó no mari
neros.

El patrón deberá tener la ínismá haciohálidád qué el bar
co y es responsable de la tripulación.

Art. 13. Los barcos que no se dediquen al comercio de 
mercancías, es decir, los destinados al servicio de pasajeros, 
los de recreo y los Utilizados exclusivamente pór súá fiúéños 
para el transporte de los productos de sus islas eñ los ríos, 
deberán estar matriculados en sus respectivos países, y no 
necesitan tener licencia para comerciar; pero quedan sujetos 
á las formalidades del art. 7.°

No podrán en ningún caso dedicarse al transporte de mer- 
cancancías, siéndoles sólo permitido conducir los efectos per
sonales de los pasajeras y pequeños encargos, cuando éstos, 
en su totalidad y por cada viaje, no deban satifacer en el país 
destinatarip derechos da importación superiores á 10  pesetas 
én España y á 1.800 reís en Portugal, y tratándóse, de artícu
los libres de derechos, cuando su valor no excéda de 50 pese
tas en España y de 9.000 reis en Portugal.

Art. 14. Los barcos ribereños destinados exclusivamente 
á la pesca y los demás que ocasionalmente se dediquen á ella, 
quédaráú éújetos á las prescripciones contenidas, en ^  apén
dice 6 .° del Tratado de comercio, estando además sótnétidós 
á este reglamento cuando se emplearen en el transporte de 
otros artículos que no sea la pesca colocada en ellos mismos.

Art. 15. Cuando los barcos de comercio transiten carga
dos por los ríos/llevarán izado un triángulo ó gallardetón: 
azul para los portugueses y rojo para los españoles.

Art. 16. Los barcos ribereños de comercio, cargados é en 
latre, sólo podrán atracar, en uno y otro país, junto álas 
Aduanas y puntos habilitados de las dos riberas, excepto en 
los casos siguientes:  ̂ ,

1.« Cuando previamente obtengan permiso éspeciál de las 
Autoridades aduaneras ó fiscales más próximas para atracar, 
cargar ó descargar en otros puntos. Esta licencia sólo podrá 
concederse por causa evidente y bien justificada, presencián
doselas operaciones por el Resguardo.

2 .Q̂ üüáido pÓÚ causa de la corriente, del temporal, de 
averías ó cualquier otra de fuerza mayor, debidamente com
probada, la embarcación déba arri bar á cualquier otro punto.

3.° Cuando sólo conduzcan artículos libres de derechos ó 
cuando vayan á cargarlos, en cuyos casos podrán atracar á 
los puestos fíjoó del Resguardo.

En cualquiera de eBtos casos quedaran sujetos á la vigi- 
i lancia de las Aduanas y Resguardos* ' <

Art. 17. No podrán los barcos ribereños estacionarse ni 
anclar en el curso de los ríos, sino en los casos de fuerza i) mayor previstos en el artículo anterior.
I Art. 18. Los barcos de pasajeros, dé recreo, del servició 
personal de sus dueños y del servicio agrícola de las islas, 
cuando no llevaren carga, podrán atracar en puntos donde 
no se ejerza vigilancia fiscal, siempre que para ello tuvieren 
licencia particular, temporal ó permanente de la Aduana del 
país en que pretendan atracar.

Esta licencia se concederá por la Aduana más próxima; 
y, si dista mucho, por el Jefe del Resguardo del punto en que 
la embarcación hubiera de fondear.

Cuando este último conceda el permiso, lo participará en 
seguida á su superior y á la Aduana correspondiente.

-k08 ^aTcos ribereños de comercio no podrán pa
sar de la orillaportuguesa á ia orilla española ó viceversa, 
más que desde lá salida hasta la puesta del sol, y con la li
cencia especial á que se refiere el artículo anterior.

Los barcos que vayan de un punto á otro del mismo país, 
podrán navegar de noche, siempre que se conserven en el 
centro de los canales del río, que no entren en los esteros y 
que lleven izada á proa una luz, roja para los españoles v 
blanca para Jos portugueses.

En iguales condiciones podrán también navegar de noche 
los barcos de pasajeros y demás expresados en el artículo 
anterior, con la licencia especial a que el mismo se refiere.

Las Aduanas y puntos habilitados podrán conceder per
misos especiales, permanentes ó temporales, á los barcos que 
vayan á los mercados fronterizos, para que puedan navegar 
de noche. A este efecto, deberá fijárseles en el permiso la 
bota de salida, calculando el tiempo que necesiten para lle
gar en la madrugada á su destino.

Estos barcos sólo podrán conducir productos vegetales y 
animales, que por la tarifa A del Tratado no estén sujetos al 
pago de derechos*

Art. 20. Las licencias especiales de que hablan los artícu
los 16,18 y 19 se expedirán gratis por las correspondientes 
Autoridades aduaneras ó flécales.

Art. 21. La Aduana y el Resguardo terrestre y marítimo 
de ambos paíseB tendrán la facultad, en la esfera de sus res
pectivas atribuciones, de visitar los barcos ribereños de am
bas naciones:

a) Cuando estuvieren amarrados á la orilla del país á que* 
pertenezca la Aduana ó el Resguardo;

d) Cuando estuvieren amarrados á la orilla opuesta, fuera 
de la vigilancia inmediata de la Aduana de su país;

c) Cuando estuvieren fondeados, fuera también de la vi
gilancia inmediata de la Aduana de su país;

d) Cuando estuvieren en marcha.
La visita consistirá en el examen de los papeles de á bor

do; es decir, de la matrícula, la licencia para comerciar y los 
documentos de la carga.

Además del derecho de visita, habrá la facultad de reco
nocer y régiétrar* es decir, de examinar la carga y confron
tar los bultos con los documentos.

La Autoridad que haga la visita podrá verificarla según la» 
reglas de su respectiva iegislación mterior, cuando en barco 
sea de su propia nacionalidad, y cuando, siendo extranjero» 
esté amarrado tn el país á qué dicha Autoridad pertenece (pá
rrafo a). En el caso previsto por el párrafo dicha Autori
dad requerirá el auxilio de la Autoridad del otro país, para 
proceder en común á la visita En Jos casos de los párrafos 
c y d, se llevará á los barcos á la orilla del país á que perte
nezcan, pata íg&átaéfite^^^visitei-bseficopún.

Siempre que sé practique una visita se extenderá un acta 
por duplicado, quedando una copia para la Autoridad de cada 
país que haga la visita; y si hubiere motivo bastante para 
proceder, seguirá el proceso ante la Nación á que pertenezca 
el barco delincuente, excepto en el caso previsto por el pá
rrafo a.

Art. 22. Todos los productos contenidos en la tabla A, 
que por el Tratado de 27 de Marzo de 1893 se declaran libres 
de derechos de importación y exportación en la frontera da 
los dospaíses, podrán conducirse por los ríos en las embar
caciones ribereñas habilitadas para hacer el comerció, y des
tinarse de una á otra Nación, sin más formalidad que la de ser 
presentados en las Aduanas, puntos habilitados ó puestos de 
Vigilancia, para que por los funcionarios ó Resguardos se to
me nota desdichos productos, con el fin de formar las estadís
ticas comerciales y se entreguen al patrón del barco los do
cumentos, en la forma establecida para el comercio terrestre 
en los artículos 12 á 16 de gu reglamento especial.

La entrega de estos documentos se efectuará sin dilación 
alguna al presentarse los géneros* y no podrán exigirse por 
Ja expedición de dichos documentos derechos de ninguna 
clase.

Art. 23. Las mercancías sujetas al pago de derechos de 
importación ó de exportación que se transporten en bar
cos ribereños y que desde las Aduana de un país se destinen 
á las Aduanas del otro país habilitadas para recibirlas, debe
rán ser descritas en una lista ó manifiesto en papel blanco» 
conforme al modelo A a anejo á este reglamento.

Dicha lista la redactarán los patrones por duplicado, y des
pués de verificada su comprobación con las facturas de sali
da ó documentos equivalente», si resulté conformidad, lo 
consignará así la Aduana correspondiente, poniendo además 
el visado. -'vT

Cumplido este requisito, se entregará una de las listas al 
patrón del barco para que le sirva de guía y pueda entregarla 
a la Aduanado fieqtíno ( 7

Cuando los barcos yibeñeros, tomen cargasujéía"»! pago 
de derechoséir Váfíoé puntos de una ínísma onífá'para trans
portarla á uno ó varios puntos de Ja otra orilla, necesitan pre
sentar y llevar tantas listas ó manifiestos como sean ios pun
tos de procedencia ó de destino de lacarga. 7 , ;

Art. 24. La Aduana expedidora dará avisoípor correo ála 
de destino de la salida del barco y de su carga, y la Aduana 
de llegada acusará el recibnmanifestando el resultado del 
despacho y de la comprobación fie las mercancías declaradas, 
según el anejo modeló talonario B bi ,

Art. 25. En las admisionestémporales y en las reimpor
taciones de mercancías libres por la tabla B del Tratado que 
se transporten por los ríos, so observarán las reglas dictadas 
en los artículos 19 y 20 del reglamento de comercio terrestre.

Art.*26. El*despachó e¿ late Ádutóás^tfuWáles y'M/sU» 
i respectivos puntos habilitados se efectuará, por regla géne- 
1 ral y salvo las excepciones que se establezcan, en las horas i; siguientes del meridiano de íáloéálífiad.
¡ Para la importación, desde las pcho fie la mañana hasta el 
I mediodía y desde laj? qps dé,lá ta,táe,haú$á lá puesta del sol.
1 Para la exportacioú, desdé las ochó de la mañana hasta él 
mediodía y desde las dos de la tarde hasta la hora en que 
haya posibilidad de que el barco despachado llegue á su des
tino antes de la. puesta del sol, á menos que tenga licencia 
párá háVégar dé noche, según lo dispuesto en el párrafo 3.a 
dél art. 19. f" *“ ' ■ ' ■

Es aplicable á las Aduanas de la thargen dé los ríos lo dis
puesto en el art. 22, párrafo 4.° del reglamento para el co
mercio terrestre. ~

En casos particulares podrán variarse estas horas, median
te previo acuerdo délos Jéfes de las Aduanas principales.
!, Art. 27. Las mercancías sujetas á derechos que se expi
dan de la orilla de un país para la orilla del otro con destino 
á ser despachadas en una Aduana ó punto habilitado que no 
¡esté junto al lugar de llegada del barco ribereño que las con- 
fiuce, deberán ser escoltadas por el Resguardo desde su des*
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embarco hasta la oficina de su despacho ó prestar fianzá de 
los derechos que deban satisfacer,

Art. 28, Los barcos ribereños de comercio que vayan de 
un punto á otro de su Nación conduciendo mercancías no 
mencionadas en la tabla A del Tratado, llevarán también una 
lista de su carga, conforme al citado modelo A a, en papel 
amarillo para los españoles y azul para los portugueses.

Estas listas de berán ser visadas por las Aduanas ó puntos 
habilitados del lugar de salida.

Art. 29» Para el transporte de abonos, leña, cereales en 
espigas, heno, paja, forrajes verdes y demás productos de las 
tierras vecinas á sos ríos, que se lleven de un punto á otro de 
la misma orilla, no se necesitará documentación alguna. Sin 
embargo, los barcos que los conduzcan deberán atracar en 
sitios donde existan puestos fiscales que puedan examinar la 
carga, y además podrán ser visitados durante su marcha por 
las Autoridades de los dos países.
t Art. 30. Los patronos y conductores de barcos no podrán 
dercargar ni rana bordar la carga que lleven sino en las Adua« 
mas ó puntos de destino y con las formalidades prevenidas; se 
les autoriza, se embargo, para aligerar los barcos cuando los 
obstáculos de la navegación lo exijan para el paso por deter
minados puntos, siendo responsables dichos patronos de los 
fraudes que por tai motivo pudieran cometerse.

El los sitios que hubiere los indicados obstáculos para la 
navegación se permitirá á los tripulantes de los barcos el 
desembarcar en hs márgenes de los dos países para mover 
las embarcaciones por medio de cabos.

Art* 31. Cuando un barco sufra averías ó naufrague, le 
prestará auxilio la primera Autoridad que se presente en el 
lugar del ainistro, entregando luego la dirección y salvamen
to del buque y su carga á la Autoridad correspondiente 
de la orilla donde hubiese ocurrido el accidente, ó á la de la 
nación del barco, si el accidente hubiere ocurrido en el curso 
del río.

Art. 32. En el caso de que el accidente ocasionara la pér
dida total ó parcial de la carga, el patrón ó los tripulantes
que se hubieren salvado se. presentarán Inmediatamente á ■ 
dar el oportuno aviso-'4 la Autoridad administrativa más j 
próxima. ■ j

Recibido el aviso, dicha Autoridad, acompañada de un j 
Escribano, si le hubiere, y de dos testigos, se presentará sin 
detención en el sitio del 'siniestro; averiguará los hechos y 
extenderá el resultado de la información, así como el Inven
tario; ambos documentos es firmarán por todos los asistentes 
al acto, y m remUirán los originales á la Aduana para donde 
se dirigís el barco, entregándose al patrón del mismo copias 
autorizadas.-

Las mercancías que por 'arribada forzosa se descarguen 
en cualquier punto'serán ^conducidas sin demora en otro 

■ barco á I» Aduana de su destino; y si esto no fuere posible, 
se conservarán, co almacén hasta qué, reparado el buque, 
pueda seguir su viaje, siendo todos los gastos que se origi
nen pagados per «3 patrón ó por los interesados en el barco y 
la carga.

Art. 33. Los portugueses podrán adquirir barcos españo
les y los españoles podrán adquirir barcos portugueses cons
truidos respectivamente en las márgenes de los ríos fronteri
zos ó en los astilleros del otro país, pagando por derecho de 
abanderamiento el que se encuentre "establecido en la Nación 
en que este abanderamiento se haga, sin que puedan inscri
birse dichoB barcos en sus correspondientes registros ó ma
trículas hasta que se verifique el pago del indicado derecho.

Art. 34. Loe súbditos de los dos países podrán indistinta
mente ocuparse ¿j las operaciones d© carga y descarga y 
demá¿ faenas dx áloga clase en las orillas de los ríos fron
terizos x t̂§¡5 á cada una de las dos Naciones.

Art 35 L*i í.? ;f'xs de madera que se conduzcan por los
ríos pq *.*íavi *. ficenoias de navegación n! si pago de >
deiedio ►. ir precedidas por una lancha que i
sirva de avj*o a xx vnbarcacíones que naveguen por los ríos |
y á los e r . c a í d r .  cualquier artefacto que pudiera sufrir 
daño por choq.í*- ;■** ías balsas; en la inteligencia de que los 
dueños de iasiuftdxr&s ó sus conductores serán responsables 
de los perjuicios q io causaren, con arreglo á las leyes de 
cada país.

Estas brisas no podrán transportar mercancías ni nave
gar da noche y durante ésta izarán dos luces en línea verti
cal para evitar colisiones.

Art. 36. Loe do*? Gobiernos podrán tener en la zona nave
gable de lob ríos limítrofes los buques, lanchas y botes de

la Marina de guerra ó del resguardo que estimen por conve
niente.

Se procurará que estas fuerzas estén equiparadas, en tan
to que lo permítan las conveniencias da cada Gobierno, y 
mutuamente deberán prestarse todo el auxilio que sus Jefes 
reclamen, pudiendo éstos combinar sus servicios de vigilan
cia en la forma que mejor convenga á los respectivos intere
ses nacionales.

Los Oficiales del Cuerpo de Carabineros en España y los 
Oficiales de la Guardia fiscal de Portugal, así como las cla
ses puestas á sus órdenes que presten servicio en la mar
gen de los ríos, en interés de la navegación, quedan obli
gados:

1.° A vigilar si las obras en construcción en la margan 
de su país, tales como molinos, presas fijas ó movibles, pes
querías, canales, empalizadas ó cualesquiera otras, fueran 
precedidas de la competente licencia, con arreglo al art. 6.° 
del reglamento de 4 de Noviembre de 1866, anejo al Tratado 
de límites, haciendo suspender dichas obras si no se presen
tare la indicada licencia, y dando inmediatamente parta de 
los hechos á las correspondientes Autoridades administrati
vas y de Marina de la circunscripción.

2.° Participar á las mismas Autoridades cuantas noticias 
llegaren á su conocimiento ó cuanto observasen respecto da 
las indicadas construcciones en la margen del otro país, para 
que dichas Autoridades puedan proceder al debido reconoci
miento, según, el art. 8.° del expresado reglamento, unido al 
Tratado de límites.

Navegación por el rio Dueno.
Art. 37. La navegación internacional por ©1 río Duero so 

sujetará á las siguientes reglas especiales, además de las ge
nerales contenidas en los artículos anteriores.

Art." 38. Lm mercancías españolas que lleguen al depósi
to de la Aduaaa de Oporto por la vía marítima podrán con
ducirse por el río Duero y ser importadas por la Aduana de 
la Vtga del Terrón, sin que pierda la nacionalidad en 'Es
paña.

Las mercancías españolas que salgan por la Aduana de 
Vega del Terrón y se conduzcan por el río Duero á Oporto 
para reimportarse por el ferrocarril ó por mar por buque por
tugués ó español, por una Aduana española, tampoco perde
rán la nacionalidad en España.

Art. 39. Los barcos deberán ir escoltados por el Resguar*. 
do de los respectivos países, desda Barca de Al va hasta la 
Vegafdel Terrón y viceversa.

El Resguardo español no pasará ds Barca de Alva ni el 
portugués de Vega del Terrón.

Art. 40. Los patrones de los barcos que recibieren carga 
más arriba de la Vega del Terrón, fondearán enfrente del 
muelle de este punto, donde legalizarán sus documentos.

Art. 41. Queda prohibida la concesión de privilegio ex* 
elusivo á favor de cualquier persona, Compañía ó Corpora
ción» para hacer la navegación por el río Duero en todo ó en 
parte de su extensión.

Art. 42. Las mercancías procedentes de España de tránsi
to para Portugal, se expresarán en un manifiesto duplicado, 
que legalizará la Aduana de Fregeneda ó su seceión de la 
Vega del Terrón.

Los patrones de los barcos que salgan de la Vega del Te
rrón fondearán enfrente del muelle de Barca de Alva y pre
sentarán los manifiestos y demás documentos en la Aduana 
de este último punto para su examen y visado, quedando in
mediatamente sujetos á la legislación de las Aduanas portu
guesas,. Si la expedición ofreciera alguna desconfianza, el 
Jefe de dicha Aduana podrá disponer que un guarda se colo
que á bordo del barco y la escolte hasta Oporto.

Si los barcos, por lu comente del río ú otras circunstan
cias de fuerza mayor, no pudieran fondear enfrente de Barca 
de Alva, lo.verificarán á la menor distancia posible, pero po
niendo los patrones el.hecho en conocimiento de la Aduana 
sin la menor dilación; entendiéndose que el barco no podrá 
seguir su viaje para Oporto sin el oportuno permiso, y que 
los patrones serán multados por la infracción de esta dispo
sición.

El Jefe de la Aduana tendrá facultad para hacer precintar 
y sellar los bultos que, á su juicio, deban ir así asegurados 
hasta Oporto.

Del mismo modo los patrones de barcos procedentes de 
Portugal que se dirijan á España, fondearán enfrente del

muelle de la Vega del Terrón, en donde presentarán el mani
fiesto y demás documentos visados por la Aduana de Barca 
de Alva, quedando inmediatamente sujetos á U legislación 
de las Aduanas españolas.

Art. 43. Los patrones prestarán fianza en metálico ó la 
garantía de una persona de la confianza de la Aduana para 
responder de las multas en que incurrieren por extravío de 
bultos ó mercancías en ellos contenidas y por los infracciones 
de este reglamento y de la legislación aduanera de ambas na
ciones, cuyos Gobiernos se obligan á emplear los medios le
gales para hacer efectivo el pago de los dsrecos y multas y 
entablar los procedimientos necesarios para la aplicación de 
las penas establecidas por las leyes dal país en que se hubie
re verificado la falta penable»

Art. 44. Los depósitos-internacionales de las mercancías 
que se transporten por ©1 Duero, d© España á Portugal y vi
ceversa, se establecerán en la Aduana de Oporto y en la sec
ción de la de Fregeneda en la Vega del Terrón, con arreglo á 
la legislación aduanera de los dos países y á las reglas sobre 
depósitos del reglamento de tránsito» 
u Art. 45. Los barcos que lleguen á Oporto con mercancía» 
en tránsito fondearán en el sitio que les designe la Aduana, 
presentando ©1 patrón los manifiestos y demás documentos 
que llave, para proceder á la confrontación y á la descarga da 
los géneros que hayan de entrar en depósito.

Sí de la confrontación de aquellos documentos resultare 
que faltan ó sobran bultos, ó que de ellos se han extraído 
mercancías, quedará dicho patrón sujeto á las penas estable
cidas por la legislación portuguesa para el comercio maríti- 

I mo. Cuando haya en Oporto buque habilitado de salida, po
drá trasbordarse á él sin necesidad de descargar en el depósi
to el todo ó parte de la carga conducida por el Duero; pero 
es preciso que el transbordo se autorice y se intervenga por 
la Aduana.¡

I Navegación por los ríos Miño y Guadiana.

ÍAri 46. Sin perjuicio de lo dispuesto'en los artículos an
teriores sobra las matrículas, licencias y demás condicione» 
de los barcos ribereños que se dediquen al comercio dentro do 
los ríos fronterizos, será también considerada como navega
ción fluvial, para él. efecto de disfrutar de las ventajas de esta 

reglamento, la que hagan entre los puertos interiores de los 
ríos Miño y Guadiana los buques españoles y portugueses 
debidamente autorizados para hacer la navegación ds altura 
é de cabotaje, según la», leyes de sus respectivos países.

Estos buques deberán ser despachados por las Aduanas 
de dentro de estos dos ríos, y no podrán atracar ni hacer ope
raciones de comercio más que en las Aduanas ó puntos habi
litados dei mismo río.

Estos barcos no podrán transportar carga entre los puer
tos fluviales de la misma Nación cuando no pertenezcan á la. 
misma.

Las mercancías mencionadas en el art. 22, cuando se im
porten por las Aduanas fluviales en barcos entrados por la 
embocadura d© los ríos, y no en barcos ribereños que las 
traían de la frontera dal otro país, pagarán los derechos esta
blecidos en las tablas O y D del Tratado.

DISPOSICIONES FINALES

Art. 47. Las reglas dictadas para el comercio terrestre se 
cumplirán también para el comercio fluvial, en tanto que sean 
aplicables y compatibles con las prescripciones del presente 
reglamento.

Art. 48. Sara aplicable al comercio y circulación de gana
dos por los ríos cuanto se previene en el reglamento terrestre 
acerca d® las medidas sanitarias.

Art. 49. De igual modo podrán ser reformadas las dispo- 
, siciones de este reglamento ‘ respecto de la situación délas 

Aduanas y Resguardos en la forma que indica el dictado para 
el comercio por tierra.

Art. 50. Los Gobiernos de los des países acordarán entre 
sí la manara y el plazo en que deba llevarse á efecto la supre
sión de los privilegios actualmente explotados por las Cáma
ras municipales, Ayuntamientos ó particulares para el servi
cio de transporte de pasajeros ó mercancías en los ríos limí
trofes. Entretanto, desde la fecha de la publicación de este 
reglamento queda prohibido establecer nuevos servicios ex
clusivos de transporta da pasajeros ó de mercancías desde una 
á otra margen de dichos ríos.
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MODELO A.a 
(ARTÍCULO 23 DBL REGLAMENTO RARA EL COMERCIO FLUVIAL)

Barco (nombre, ó número si no tuviese nombre.) Patrón -(nombre.)

Lista de la carga del barco indicado, con destino á    que de este
punto de ..* . .  sale en d e  de 189.......

NÚMERO PESO BRUTO
de SU CLASE — CLASE DE LAS MERCANCÍAS

bultos. Kilogramos.

(Firma del patrón.)

(Firma del Jefe del punto del despacho de salida y sello del mismo punto.)

NOTAS DEL RESGUARDO Y DE LA ADUANA DE ENTRADA

Ss han desembarcado los bultos.......
(Fecha y firma del Jefe del Resguardo del punto de vigilancia.)

Se han recibido los referidos bultos (se han despachado para consumo ó....)
(Fecha y firma del empleado de la Aduana ó Jefe del Resguardo 

del punto de despacho.)

MODELO B b

(ARTÍCULO 24 DEL REGLAMENTO d e  c o m e r c io  f l u v i a l )

AVISO DE SALIDA NÚM.....

La Aduana (ó punto habilitado) d e ................................participa á la de . . ....... .
que hoy,sigue para ese punto el barco núm. . . . . . . . .  de matrícula y núm. ..........    de licen
cia, propietario Don F..............................    con carga de . . . . . . . .  bultos sujetos á derechos y
despachados con las hojas números  .............   lista núm .

(Fecha, sello y firma.)

AVISO  D E EN TR AD A

La Aduana (ó punto habilitado) d e ............ . ha recibido las mercancías de la
lista núm .. del barco núm.    'de matrícula y núm. . . . . . . . .  de licencia, pro
pietario Don F .... . . . . . . .    que el d ía ..........ha salido con destino á ésta. Practicado
el reconocimiento resultó conformidad. (En caso contrario se indicarán las diferencias.)

(Fecha, sello y firma.)
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REGLAMENTO PARA EL COMERCIO MARÍTIMO
Artículo 1.° El comercio por mar entre Portugal y España, que no sea complemento del comercio de tránsito á través del territorio de cualquiera de los dos países, se verificará por las Aduanas principales y subalternas que en la actualidad se hallan establecidas <3 que en lo sucesivo se establecieren.Art. 2 Serán respectivamente reputados buques españoles ó portugueses ios que, navegando con pabellón de uno ds ios dos Estados, fueren poseídos ó estuvieren registrados con arreglo á las leyes del respectivo país y se hallen provistos de los títulos y patentes expedidos en debida forma por las Autoridades competentes.Art. 3.° Los certificados de arqueo expedidos por las Autoridades competentes de un país, serán recíprocamente aceptados por las Autoridades de la otra Nación.Art. 4.° En todo lo concerniente á la colocación de los buques, su carga y descarga en los puertos, diques y radas de los dos Estados, al uso de los almacenes públicos, grúas, balanzas y otras máquinas semejantes, y en general á todas las facilidades y disposiciones respecto á las arribadas, permanencia, entradas y salidas de los buques, se concederá en los dos países, sin diferencia alguna, el tratado nacional, siendo la intención de'los dos Gobiernos establecer en esto la más perfecta igualdad entre los súbditos de ambas Naciones.Se entiende que las disposiciones de este artículo sólo se refieren al tráfico y servicio de los puertos, sin que tengan relación con los impuestos de carga, descarga y demás análogos que recaigan sobre los buques ó sus cargamentos.Art. 5.° Hasta el día 10 de Julio de 1895 los buques españoles y sus cargamentos serán tratados en Portugal, y los buques portugueses y sos cargamentos serán tratados en España bajo todos conceptos, como los buques nacionales y sus cargamentos, sea cual fuere el punto de partida de los buques ó su destino y el origen del cargamento y su destino.8® garantiza el tratamiento nacional mientras dure el Tratado para los buques que sólo conduzcan pescados y sal común entre uno y otro país, maderas para España y carbón mineral para Portugal.Art. 6.° Cada nación conservará su libertad para alterar ó modificar su legislación y sus reglamentos acerca de los servicios aduaneros que se refieren al comercio marítimo, tanto de altura como de cabotaje; pero mientras las leyes ó reglamentos exijan la presentación de manifiestos, conocimientos de embarque, roles de tripulación, certificados d© lastre y patentes de Sanidad, estos documentos se expedirán ó legalizarán por el Cónsul del país á que se destinen las mercancías, y á falta de este funcionario, por el Jefe de la Aduana ó punto habilitado del puerto de embarque.Art. 7.° Por la expedición ó legalización de los anteriores documentos se satisfarán en los Consulados respectivos ios derechos establecidos por los Aranceles consulares del país á que el buque va ja destinado.La expedición ó legalización de dichos documentos y las patentes de Sanidad, cuando se expidan ó legalicen por las Autoridades consulares, serán gratuitas, en ei cago de que las embarcaciones tengan menos de 100 metros cúbicos de capacidad ó 35 toneladas brutas de arqueo del sistema Moor- son, cualquiera que sea la carga que conduzcan. Cuando, á falta de Cónsul respectivo, expida ó legalice los documentos la Aduana, no percibirá derecho alguno por este concepto.Art. 8.° Se considerarán como operaciones de comercio marítimo para los efectos aduaneros las que hagan los buques que salgan respectivamente de Camposancos ó Aya- monte, en España, y Caminha ó Yilla Real, en Portugal, con destino á un puerto marítimo del otro país.Art. 9.° Las mercancías de todas clases dé origen'éspañol que de un puerto español de la Península fueren conducidas directamente á un puerto portugués del continente para ser reimportadas desde este último punto por ferrocarril á España, no perderán su nacionalidad, pudieñdo hacerse el transporte en buques españoles ó portugueses.Tampoco perderán su nacionalidad las mercancías españolas conducidas por ferrocarril á un puerto portugués para ser reexportadas directamente á otro puerto español en buque español ó portugués.Art. 10. Las reglas contenidas en el artículo anteriór son recíprocamente aplicables á Portugal cuando se traté de mercancías portuguesas conducidas por mar ó por tierra á puerto español, las cuales podrán ser reexportadas á Portugal en buques españoles ó portugueses, sin perder su nacionalidad.Art. 11. Los dos artículos anterioras no derogan los beneficios especiales concedidos en cada uno de los dos países á las mercancías procedentes de sus respectivas provincias de Ultramar, cuando son transportadas en bandera nacional.Art. 12. Los buques españoles que entren en un puerto de Portugal y recíprocamente los buques portuguesas que entren en un puerto de España y que no tengan que dejar más que una parte de la carga, podrán, siempre que se conformen con las leyes y reglamentos del Estado respectivo, conservar á su bordo la parte de carga destinada á otro puerto, sea del mismo país, sea de otro, y reexportarla, sin tener que pagar por esta última parte de su cargamento derecho alguno da Aduana sino en el puerto de descarga.Art. 13. Quedarán exentos del pago de cualquier derecho de tonelaje, ancoraje, carga ó descarga y da expedición en los puertos respectivos de los dos países:1.° Los buques que, entrando en lastre, de cualquier punto que fuere, salgan también en lastre.2.° Los buques que, entrando con cargamento en un puerto, voluntariamente ó por causa de arribada forzosa, salieran del mismo sin hacer ninguna operación de comercio.En el caso de arribada forzosa no serán consideradas como operaciones de comercio: el desembarque y reembarque d© mercancías para reparar el buque, el trasbordo á otro buque en caso de que el primero no pueda navegar, los gastos necesarios para el aprovisionamiento de la tripulación y la venta de las mercancías averiadas, cuando la autorice la Aduana.

IV
REGLAMENTO PARA EL SERVICIO DE VIGILANCIA

Y LA REPRESIÓN 
DEL CONTRABANDO Y DÉ LAS DEFRAUDACIONES

Artículo l.° Las prescripciones de este reglamento se refieren especialmente al servició de vigilancia y ála represión del contrabando y  de las defraudaciones en el comercio de im

portación, exportación y tránsito por la frontera de tierra y por la parte navegable de los ríes que sirven de límite entre Esp&ña y Portugal.La participación y la denuncia de actos que tiendan á preparar ó realizar contrabandos ó defraudaciones en el co - mercio marítimo será también admitida en uno y otro país, precediéndose en la forma que establece el presente reglamento.Art. 2.® Las Autoridades administrativas y los empleados de Aduanas y Resguardos terrestre y marítimo de un país que tengan conocimiento de que se prepara algún acto de defraudación ó contrabando ó alguna transgresión de las leyes y reglamentos de Aduanas en perjuicio del otro país, procurarán impedir por todos los medios posibles que dicho acto se realice, y participarán los hechos á la Autoridad superior d© que dependan en su Nación, y además á la Autoridad aduanera ó Resguardo más inmediato de la frontera vecina.Art. 3.° Cuando el contrabando, la defraudación ó la transgresión se hubiere realizado, los empleados de Aduanas, Resguardos y demás Autoridades antes mencionadas que hayan tenido conocimiento de los hechos los participarán de igual modo, sin pérdida de tiempo, á la Autoridad superior de que dependan y á la Autoridad fronteriza vecina, indicando los datos y pormenores que conozcan, para que puedan ser castigados los culpables.Art. 4.® Los particulares que conozcan la preparación ó realización d© algún hecho punible de defraudación á contrabando podrán denunciarlo á los Resguardos, Aduanas ó puestos fiscales del otro pak, para que se procure realizar la aprehensión de las mercancías, instruyéndose las oportunas diligencias.Estas denuncias podrán hacerse públicamente ó bien en completo secreto y reserva, observándose en este último caso las formalidades que establezca la legislación de cada país.La Autoridad que reciba la denuncia, bien sea pública, bien secreta, entregará al denunciante un recibo ó señal para que pueda ser oportunamente reconocido y recibir el premio ds que trata el art. 8.®Art. 5.° La Autoridad superior que hubiere recibido la participación ó denuncia dará en seguida cuenta á la Autoridad superior correspondiente de la Nación en que hayan podido realizarse los fraudes y transgresiones participados ó denunciados, á fin de que puedan ser aprehendidas las mercancías é impuestas k s  penas que establezca la legislación respectiva.Art. 6.® En todas las Aduanas, puestos fiscales, puntos habilitados y puestos del Resguardo, se lia varán cuadernos para anotar las denuncias que se hicieren, las aprehensiones que resultaren y los procedimientos seguidos.En las Aduanas principales, Comandancias ó jefaturas de los Resguardos se llevará un libro para el asiento de las denuncias, aprehensiones y procedimientos seguidos en su respectiva demarcación ó provincia, y los Jefes de aquellas Aduanas y Resguardos dispondrán, cuando lo estimen conveniente y al menos una vez en cada mes, el examen y comprobación de los asientos de sus libros con las anotaciones de aquellos cuadernos, instruyendo las oportunas diligencias en el caso de que no resultase conformidad, y dando parte de lo ocurrido á la respectiva Dirección general de Aduanas.Art. 7.° Las Autoridades superiores á que m  refiere el artículo 2.* darán parte á la mayor brevedad, y á ser posible por telégrafo, á las respectivas Direcciones generales de Aduanas de todos los indicados hechos que le hubieren sido participados por la Autoridad superior del otro país.Las Direcciones generales de Aduanas se comunicarán recíprocamente las resoluciones definitivas que se hubieren dictado como consecuencia de los expedientes instruidos por defraudaciones d contrabando á que se refiere este reglamentó. ,. Art. 8.° Toda persona que hiciere las particioheÉ oficiales 6 denuncias públicas ó secretas de que tratan los articules 2.°, 3.° y 4.°, si en su consecuencia se hubieren aprehendido mercancías ó impuesto multas reglamentarias, tendrá derecho á la mitad dél importe total á que asciendan las multas pagadas, ó en su defecto á la mitad del producto de los géneros vendidos, cuya cantidad le seré abonada tan pronto como sea firme é inapelable la sentencia del expediente respectivo.En casos de participación oficial, la Administración superior de cada país entregará á la del otro el importe de la mitad de las ventas ó multas, para que sea recibido por la persona que-á ello tenga derecho.Los particulares que hubieren hecho la denuncia en secreto, podrán recibir ei premio á que se refiera es&e artículo en el lugar donde hayan presentado la denuncia.Art. 9.° Las Aduanas en la frontera de tierra ó en la parte navegable de los ríos limítrofes de los dos países se comunicarán por escrito los datos estadísticos sobre el movimiento comercial entre uno y otro país; tendrán los Aranceles ó tarifas aduaneras de España y Portugal, y una relación de las Aduanas principales, subalternas y puntos que estén habilitados para hacer el comercio, con el detalle de sus habilitaciones, á fin de no admitir ni despachar más mercancías, ni autorizar otras operaciones de comercio que acuellas para las cuales esté facultada la Aduana correspondiente de salida ó procedencia de la otra Nación*Guando del examen y comprobación de los datos estadía - ticos resulten diferencias, los Jefes de las Aduanas principales lo participarán á la Dirección general respectivasArt 10. Para hacer más efectiva- la represión del contrabando y de las defraudaciones, los Jefes de las Aduanas y resguardos y las Autoridades fiscales de uno y otro país, sin perjuicio de lo establecido anteriormente, se comunicarán las observaciones que estimen oportunas para conseguir aquel resultado, obrando de común acuerdo y en la mejor armonía.Art. 11. Las Direcciones y Jefes de Aduanas, Jefes del resguardo ó Tribunales que por la legislación de cada país tengan atribuciones para instruir ó resolver los expedientes sobre contrabando ó defraudaciones, quedan facultados para dirigirse á los Jefes de las Aduanas y resguardos ó Autoridades de la otra Nación en donde hubieren sucedido los hechos, reclamando los datos, noticias ó declaraciones de testigos que crean necesarios para la formación de dichos expedientes.Estas reclamaciones recíprocas se harán directamente y sin intervención de la vía diplomática.Art. 12. El Gobierno de cad& uno ds los dos países procurará, por los medios deque disponga, que las Compañías? de los ferrocarriles sometidas á su autoridad faciliten con urgencia y por conducto del mismo las noticias que el Gobierno de la otra Nación ó sus Autoridades de Hacienda y consulares puedan reclamar respecto de la conducción, carga ó descarga de determinadas mercancías en una ó en diferentes estaciones de las respectivas líneas, sean ó no fronterizas.Art. 13. La Dirección general de Aduanas de cada uno da los dos países tendrá facultad de ordenar i  lo® Directores ó Jefes de las respectivas Aduanas y puntos fiscales habilita

dos para que den los informes y noticias que directamente pidan los empleados de Hacienda ó consulares expresamente designados por el Gobierno de la otra Nación para recoger personalmente dichos datos, debiendo previamente participarse á la misma Dirección general los puotos concretos sobre que versan los informes que han de recoger dichos funcionarios.Art. 14. Las Autoridades correspondientes, tanto de España como de Portugal,impedíránqueen la frontera de tierra y en las orillas de la paite navegable de ios ríos comunes á ambos países se establezcan almacenes, fábricas, molinos 6 depósitos de mercancías que se presuma puedan destinarse á la introducción fraudulenta en la otra Nación.Art. 15*  Los almacenes ó depósitos de mercancías que, con arreglo á las disposiciones de cada nación, se hallen establecidas ó se establezcan en dicha frontera de tierra ó en las indicadas orillas de ios ríos, estarán sujetos á la constante vigilancia de las Aduanas y resguardos del país en que los almacenes se hallen situados, con el fia de impedir cualquiera defraudación que pudiera intentarse en el otro país.Art. 16. Si en cualquiera de los dos países se intentara asegurar la introducción en el otro país de mercancías con rebaja de derechos ó por contrabando, las asociaciones ó los particulares comprometidos en esta hecho sarán castigados con sujeción á los Códigos respectivos, y los contratos que pudieran haber realizado se someterán á la acción de los Tribunales de justicia, debiendo comunicarse los dos Gobiernos las causas que por estos motivos se instruyan en sus territorios, así como también los nombres de las personas ó razón de las Sociedades que notoriamente se dediquen 4 preparar y realizar las defraudaciones ó contrabandos, para que se ejerza la debida vigilancia y se adopten las oportunas precauciones.Las Aduanas de ambas naciones llevarán registros para anotar los nombres de los comerciantes, Sociedades y otras personas que hayan sido penadas con multas ó demás castigos por hechos de contrabando ó defraudación; y cuando reincidieran en la comisión de estos delitos, dichas oficinas lo participarán á las Direcciones y Jefes de Aduanas ó Tribunales que enciendan en los oportunos expedientes, para que consideren la reincidencia como una circunstancia agravante.Art. 17. Los servicios á que se refiere este reglamento se centralizarán por parte de España en las Aduanas principales de Badajoz y Valencia de Alcántara, Huelva, Yerín, Yigo, Fregeneda y Alcañices, y por parte de Portugal en las Aduanas de Lisboa y Oporto.Art. 18. Las infracciones de las disposiciones establecidas en este reglamento se perseguirán y castigarán según las leyes y reglamentos propios de cada país.Art. 19. La resistencia ó desobediencia á las órdenes do las Autoridades aduaneras y fiscales en la ejecución de este reglamento, ó la falta de cumplimiento de k s  prescripciones que se dirijan á hacer efectiva la-vigilancia fiscal de la frontera terrestre y fluvial limítrofe, serán castigadas como resistencia ó desobediencia á la Autoridad del país á que perteneciera el delincuente.

En fe de lo cual, los respectivos Plenipotenciario» han firmado este Convenio, poniendo en él el Sello de sus Armas.Hecho en Madrid, por duplicado, á veintinueve de Junio de mil ochocientos noventa y cuatro.Firmado.—S. Moret.Firmado.—C o n d e  d e  M a c e d o .

Por virtud de un canje de notas verificado el día de la firma del anterior Convenio, se acordó que los cuatro reglamentos se pusieran en vigor el día 1.° de Agosto de 1894.
CANCILLERÍA

Canje de notas entre el Excmo. Sr. Ministro Plenipotenciario de S. M. el Rey de Portugal en esta Corte y  el Excmo. 8r. Ministro de E&tado, conviniendo en que el Convenio de 29 de Junio último, con los reglamentos anejos al Tratado de Comercio y de Navegación, v igente entre España y Portugal, empiece á regir ei día 1.° de Septiembre de 1894.
L e g a c ió n  d e  P o r t u g a l  e n  E s p a ñ a .— N ú m . 43.— Madrid 29 de Julio de 1894.
limo, y Excmo. Sr.: La fecha del 1.° de Agosto, señalad» por el canje de notas del día 29 de Junio último para ponei en vigor el Convenio con los reglamentos anejos al Tratado de Comercio y da Navegación vigente entre Portugal y España, no parece dejar tiempo bastante para circular las órúenií y la documentación necesaria á las Aduana» terrestres de 1» frontera que m  encuentran apartadas de ks vías ordinarias de comunicación entre los dos países; por este motivo, en beneficio "común, y para que el nuevo servicio empiece á funcionar con toda regularidad y orden perfecto, ere© el Gobierno de 8. M. F. que sería conveniente aplazar el cumplimiento de dichos reglamentos hasta el día l.°:de Septiembre próximo, y en esta sentido me encarga que así lo proponga al Gobierno de S. M, C., como tengo el honor dé hacerlo, ogando á V. E. que oportunamente me manifieste su conformid^a, si en ello no encuentra, como espero, inconveniente alguno.Aprovecho esta ocasión para reiterar á V. E> el testimonio de mi más alta consideración.
(Firmado. ) = C o n d e  d e  Ma c e d o .

Excmo. Sr. D. Segismundo Moret y Prendergast, Ministro de 8. M. C.
M in is t e r io  de Estado.—-Palacio 29 de Julio de 1894.
Exemo. Sr.: Tengo el honor de acusar recibo á Y. E. de su nota fecha de hoy, en la cuál me manifiesta que la fech» 1.° de Agosto, señalada por el canje de notas del día 29 de Junio último para poner en vigor el Convenio con ios reglamentos anejos al Tratado de Comercio y Navegación vigente en tre España y Portugal no parece dejar tiempo bastante pan circular k s ordenes y la documentación necesaria á las Aduanas terrestres de la frontera que se encuentran apartadas d< i las vías ordinarias de comunicación entre los dos países; ; ’ j por este motivo, en beneficio común, y para que el nuevo ser | vicio empiece á funcionar con toda regu'aridad y orden per j fecto, cree el Gobierno de S. M. F. que seria conveniente apla | zar el cumplimiento de dichos reglamentos hasta el 1.° d ! Septiembre próximo.\ Ei Gobierno de 8. M. reconoce el valor de los motivos adn I cides por Y. E. para aplazar la ejecución de los reglamento í de referencia, y no ve inconveniente alguno en declarar qu 5 entrarán m  vigor el dia L° de Septiembre próximo.
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Al tener la satisfacción de manifestarlo agí á Y, E. aprove cho esta oportunidad para reiterarle el testimonio de mi con sideración más distinguida.
(Firmado.)=S. M o r e t .

Sr. Ministro Plenipotenciario de Portugal.
APENDICE NÚMERO 14.

DISPOSICIONES DE TRATADOS INTERNACIONALES VIGENTES Y ÓR
DENES RELACIONADAS CON SU CUMPLIMIENTO, QUE DEBEN SER 
OBSERVADAS EN EL SERVICIO DE ADUANAS, EN LOS CASOS Á
QUE r e s p e c t i v a m e n t e  s e  r e f i e r e n .

PAUTE PRIMERA 
Pastaje de ganados.

De la Real orden de 31 de Julio de 1882, sobre importación temporal de los ganados franceses procedentes del valle de Baigorry que entren á pastar en el territorio denominada País Quinto; y  para el paso por los Alduídes, franceses de los ganados españoles de les valles de Erro y  B aztán .'
1.° Los ganaderos franceses de Baigorry'que tienen contratos con los valles de Baztán y Erro para el aprovechamiento de los pastos del territorio denominado País Quinto, pueden introducir y retirar libremente sus ganados, sin sujetarse" á ninguna formalidad administrativa ni fiscal en dicho territorio.2.° , Bichos ganaderos podrán entrar, permanecer y salir para Baigorry durante la época de los pastos, de la manera, en el tiempo y en la forma que crean más conveniente; pero no podrán vender los ganados estantes en dichos pastos, ni destinarlos al consumo en el mismo territorio, ni introducirlos en otro español. .3.° Una vez qué los Alcaldes de Baztán y Erro concurren á la entrada de los ganados en los pastos del Quinto, para reconté? y marear aquéllos, deberán antes de verificarlo ftvisar al Jefe de Carábíüetó» Situado en Elizondo, para que éste concurra por sí & presenciar las operaciones dichas, tomando nota del número y calidad del ganado y nombre de sus respectivos dueños, que con el conforme de él ó de los Alcaldes presentes, pasará á la Administración principal de Aduanas de "la provincia.4.° Para duela franquicia total á que se refieren las dos primeras reglas fió dé lugar á introducciones fraudulentas de ganados en el repto del territorio nacional, deberá la Coman- aanciá de Carabineros destinar dos ó más destacamentos para establecer una vigilancia permanente durante la estancia de, los ganados en los pastos, en el perímetro del país «Quinto», cuyas fuerzas téhdrán la misión única respecto á los ganados de que no salgan de dichos pastos con dirección al interior del Reino. En el caso de que alguno ó algunos ganaderos, pastores ú otras personas trataran de verificarlo, le intimarán sú regreso al «Quinto», obligándoles á ello sin excusa algiina. Lbs destacamentos destinados ! á la especial vigilancia del País Quinto prestarán el servicio de su instituto en la misma frontera del expresado País Quinto respecto á todos los demás efectos ó frutos extranjeros, que estarán sujetos, como hoy, á las reglas generales de importación y circulación.5.° Los ganaderos españoles que deseen atrávesar con sus ganados los Alduídes franceses deberán proveerse de un pase expedido por los Alcaldes de Baztán, Erro Ó Burgaete, en el cual m especificará el número de cabezas,, clase, calidad y marcas, dueños y domicilio de éstos, cuyo pase, sellado y con el Visto Bueno tí el Jefe del punto de Carabineros más próxL mo al domicilio de ios dueños, les servirá de guía para atravesar dichos Alduídes en uno ú otro sentido, debiendo á la entrada en Espina presentar el mencionado documento al Resguardo, el cual le visará nuevamente si se halla conforme con sus particulares ó estampará lo que resultare; en la inteligencia de/que los ganaderos provistos, del pase citado exportarán ó’reimportarán sus ganados en la forma y tiempo que cref eran eonvéhienie, excepto de noche, púdiendp entrar y salir las veces que lo deseen, sin limitación alguna.6.° Los ganados franceses que marcados ó sin marcar con el sello usado al efecto por el Alcalde de Baigorry se encuentren fuera de la línea neutral de circunvalación del País Quinto, quedarán sujetos á la penalidad prescrita para los delitos de defraudación. [Párrafo 4.° del art. 299 de estas Orde- nanzas.)

DEL TRATADO DE LÍMITES E N T R E  E S P A Ñ A  Y  F R A N C IA  
FECHA 2 DE DICIEMBRE D » 1856

Arí. 13. {Párrafo final.)—Se conservarán y tendrán por subsistentes, en atención á sus circunstancias espaciales, las dos facerías perpetúas que en la actualidad existen entre los valles dé Aezcóft én Espáña, y Gis a y San Juan de Pie de Puerto en Francia, conforme á la sentencia arbitral de 13 de Agosto de 1556 y sentencias confirmatorias posteriores, y entré' Roncal en España, y Baretons en Francia, en virtud de la sen tab a  arbitral de‘1375 y sus confirmaciones.Art. 14. (Párrafo L°)—Las Partes contratantes han convenido en conservar á los respectivos fronterizos el derecho que han tenido siempre da celebrar entre sí. aunque por tiempo determinado, que no podrá exceder de cinco años y con la precisa intervención de las Autoridades competentes, todos los convenios de pastos ú otros que puedan ser provechosos para sus intereses y buenas relaciones de vecindad.Art. 15. Se ha convenido que los habitantes del valle de Baigorry tengan el goce exclusivo y perpetuo de los. pastos de la porción del territorio de los Alduídes, comprendida entre la línea que en el art. 7.° se ha trazado desde Lindus- munua á Beorzubuztan por Isterbegui, cpmo límite divisorio de ambas soberanías y la cresta principal del Pirineo. La porción del territorio cuyos pastos se conceden en arrendamiento perpetuó ú los baigorrianos, es la circunscrita por una linea que, partiendo de Beorzubuztan, seguirá la cadena principal del Pirineo, determinada por las cumbres de Urisburo, Urtiaga, Adi, Odia, Iterumburo, Sorogaina, Árcoíeta, Beras- comzar, Curuchespila, Bustarcortenaendía y Lindusmunua, para dirigirse por éste último punto á Beorzubuztan pasando por Isterbegui.  ̂ r
Los habitante de Baigorry adquieren el derecho al goce exclusivo y perpetuo de dichos paBtos en virtud de un arrendamiento anual de 8.000 francos, ó sean 30.400 reales de veuóxi, moneda española, á razón de 19 reales vellón porp francos. r

Art; 16. A fin de evitar lis  dudas que sobré la ejecución de lo estipulado en el artículo anterior pudieran suscitarse, se ha convenido que para disfrutar del goce exclusivo y perpetuo de pastos concedidos en el territorio mencionado á los

: habitantes de Baigorry, podrán éstos libremente, y sin pagar derechos, traer sus ganados á dicho territorio, estableciéndolos en él durante los meses del año que les convenga y con la facultad de hacer, según el uso del país, cabañas de madera y ramaje para abrigo de los guardas, de los pastores y de . sus ganados.Para hacer dichas cabalas y para los usos ordinarios de 1% vida, tendrán los guardas juramentados y los pastores franceses el derecho de: cortar, en el territorio referido, la madera que les sea necesaria; no podiendo enajenar, permutar ni extraer la madera cortada, y para que dichos guardas y pastores no carezcan nunca de las lelas destinadas á los usos indicados, los valles españoles propietarios del territorio, cuyos pastos., se dan en arrendamiento, estarán obligados i  dirigir la explotación de los bosques que allí tienen, conformándose con las leyes españolas, y de tal manera, que en todo tiempo ofrezcan éstos lo necesario ptra los usos de la vida de los guardas y pastores y abrigo de los ganados contra el sol y la intemperie.Hallándose sujetos dichos pastores á todas las obligaciones impuestas por las leyes españolas á los arrendatarios de pastos, no podrán por consiguiente alterar el terreno, roturándolo ó haciendo en él desmontes ó .plantaciones, ni edificar en él, ni construir más habitaciones que las indicadas chozas de madera y ramaje. ,Los valles españoles propietarios de estos/terrenos tendrán por su parte la obligación de no cambiar en nada el estado actual de los pastos arrendados, no roturando, ni labrando, ni edificando en territorio de pastos ni en los , bosques. . . .Para la vigilancia de estos pastos y de los ganados franceses tendrán los baigorrianos el derecho de nombrar los correspondientes guardas juramentados-que, en unión con los guardas juramentados españoles, velarán juntos y colectivamente por el mantenimiento del orden y ejecución de los reglamentos, vigentes.En el desempeño de su cargo tendrán los guardas la obligación de presentar sus quejas y denuncias ante la Autoridad dei territorio.Art. 17. Se ha convenido que los ganados españoles y franceses que pasen de un país al otro en virtud de las dos facerlas que por el art. 13 se declaran subsistentes, de los convenio» particulares hoy en vigor, y de los que en la forma establecida en el art. 14 celebren entre sí los fronterizos de ambos Estados, no adeudarán derecho alguno en la Aduana ó Registro del país en que penetren.De igual exención disfrutarán los ganados del valle de Baztán que, por efecto de la costumbre ..hasta. hoy establecida, atraviesen los Alduídes franceses para ir en dirección de Yalcarlos, ó á su regreso. Dichos ganados no podrán detenerse á pastar á su paso por el territorio francés, y en caso de infracción deberá instruirse la correspondiente sumaria para obtener ante la Autoridad competente la reparación oportuna.
DE LOS ANEJOS AL TRATADO ANTERIOR FIRMADOS 

EL 28 DE DICIEMBRE DE 1858
ANEJO II

Relativo á la compascuidad en la vertiente meridional del País Quinto.
Artículo 1.° Bajo la garantía del Gobierno de S. M. C., y mediante un precio convencional que el Gobierno del Emperador se obliga á pagar anualmente, los valles de Baztán y Erro conceden en sus terrenos comunes baldíos de la vertiente meridional del antiguo País Quinto, la compascuidad á los ganados de Baigorry en unión con los españoles, por quince años, divididos en tres quinquenios, al principio de cada uno de los cuales deberán concertarse las condiciones entre los interesados, sin poder separarse de las bases aquí establecidas, y otorgándose nueva escritura, con entera sujeción á las formalidades prescritas en el Tratado de límites.Transcurrido este plazo de quince años cesarán el convenio dé los valles, y la garantía del Gobierno español por consiguiente, quedando facultados los valles para hacer, como todos los demás fronterizos, las estipulaciones que tengan por conveniente, con arreglo al art. 14 del mismo Tratado.Art. 2.° El territorio arriba mencionado será el circunscrito por una línea que, partiendo de Curuchespila, en los confines meridionales dél antiguo País Quinto, seguirá las crestas de Berascoinzar, Arcoleta, jSorogaina, Itermuburu, Odia, Adi, Ernacelaí*ta, tlrtiaga, el puerto de Urtiaga, Er- nalegui, Urisburu, y bajará á las vertientes meridionales, pasando por Gorosti, Segurreco-l&rrea, Alcachuri, Gambeleta, Presagaña, Zotalarreburua, Erroaguerri, Lizarchipi, Goros- garáte, Martingoi ribarrepa,,. Lasturlarre, Listurco-iturrieta, Larreluceeoburm* hasta Curuchespila.Art. 4.° En virtud de estos pactos, los ganado» baigorria- nos, mediante el pago que se convenga, á tanto por cabeza, continuarán disfrutando las hierbas y aguas de los territorios mencionados en los mismo» términos que lo han heeho hasta aquí, gratuitamente?, pudiendo, por consiguiente, permanecer en el terreno arrendado, tanto de día como de neche, y los pastores tendrán la facultad de hacer para su abrigo chozas de madera y rama je á usp del país y corralizas de ía misma especie para cubilar el ganado.Para estos usos y para los ordinarios de la vida tendrán los pastores el derecho d» cortar, en el paraje arriba designado, la madera necesaria, conformándose con las leyes y prescripciones española», y no podrán enajenar, permutar ni extraer de éste mismo territorio la madera cortada.Art. 6.° Lss ganaderos de Baigorry, en el disfrute de estos pastos, quedarán sujetos á las mismas leyes y condido&es que se hallan establecidas para todos los arrendatario» de heir- bas del país, y los pastores serán considerados como extranjeros transeúntes en España, quedando por lo tanto abolida toda otra práctica que m intentare ejercer contraria á los derechos de soberanía y propiedad que sólo España tiene en estos territorios. Con arreglo al art. 17 del Tratado, los pastores y ganados fraseases no adeudarán derecho alguno de Aduana cuando vengan á disfrutar estos pasto».

ANEJO III

Relativo á las dos facerías perpetuas que se conservan por el Tratado.
Para evitar las dudas que pudieran suscitarse en la aplicación del art. 13 del T catado de, límit* s de 2 de Diciembre de 1856 respecto á las dos facerías perpetuas que se declaran en todo subsistentes, y á fin de que queden establecidos de una manera clara y precisa los términos y circunstancias de cada una de elias, de conformidad con las sentencias de 1556 y de 1375, sin que haya necesidad de reproducir por extenso el voluminoso texto de aquellas escrituras» los Plenipoten

ciarios de Espala y Francia han convenido en reunir y consignar en el presente anejo los derechos y obligaciones inherente» á cada uno de los interesados y e! modo de goztfr de las dos facerías.
Entre Aezcoa y  Cisa.

Articulo único. En virtud de la coxapascuMad establecida en toda la extensión defrontera que desde Iriburie ta hasta la desembocadura del arroyo Ugatsaguía en el Egorgia, separa el valle español de Aezcoa del francés de Cisa y San Juan de Pie de Puerto, los ganados mayores ó menores, sha distinción de clase, pertenecientes á cada uno de estos dos valles, podrán entrar á pacer y á abrevarse libremente en el te rritorio del otro, permaneciendo allí únicamente durante el día, de sol á sol, y regresando á pasar la noche dentro de sus respectivos términos.
Roncal con Baretons.

Artículo 1.° Desde el 10 do Julio de cada año tienen derecho los ganados de toda especie del valle de Baretons á gozar libremente las hierbas y aguas, durante vfiintioel \o días consecutivos, en los territorios de Ernaz y Leja, conocidos con el nombre de Puerto de Arlas; pero con la condiciói i  de no poder majadear ni apriscar allí de noche, sino que de- • berán ir á pernoctar dentro de sus propios límite». Concluid© este plazo, desde el día siguiente lps ganados de Roncal ten-* drán el libre aprovechamiento de dichos pastos hasta el 25 de* Diciembre, del mismo modo que lo» de Baretous; esto es„ únicamente de sol á, sol, y debiendo retirarse cada día á pasar la no she en su propio territorio.Ni unos ni otros, fuera del plazo que les está marcado, les será lícito penetrar bajo ningún pretexto en el terreno face- ro. Los pastores de lo» do» países tendrán, no obstante, la facultad de entrar en todo tiempo á tomar agua en las fuentes y manantiales para sus usos propios.Art. 2,° Para vigilar el cumplimiento de las condiciones de esa facería, cada una de las dos partes interesadas en ella nombrará guardas, que deberán juramentarse ante las Autoridades respectivas, y serán los únicos que en caso de contravención puedan hacer prendamiento»: se prestará entera fe á las declaraciones que ellos hagan, á falta de pruebas contrarias, en lo concerniente ai ejercicio de su cargo.El Alcalde de Isaba, en cuya jurisdicción se halla »l terreno facero, recibirá también juramento á los guarda franceses, luego que sean nombrados, para que puedan deponer como tales ante aquella Autoridad.Art. 3.° Las municipalidades interesadas podrán de común acuerdo conservar las penas establecidas de antiguo- contra los infractores Ó modificarlas del modo que tengan por conveniente.Art. 4.° Todo» los años el 13 de Julio se reunirán en la. muga de Bearne ó piedra de San Martín los Alcaldes de los participantes en la facería, para tratar de lo concerníante á ella y proceder á la exacción de las multas que han de satisfacer lo» tranagresores.Art. 5.® Los baretoneses están obligado» á entregar, conformándose con los antignos usos, anualmente en el mismo día y lugar, tres vacas de dos años cada una y sin tacha, Alos representantes del valle de Roncal.
DEL TRATADO ENTRE ESPAÑA Y FRANCIA FIRMADO EN 14 DS

ABRIL DE 1862, FIJANDO LOS LÍMITES EN LA PORCIÓN DE
FRONTERA CORRESP ONDIENTE X LAS PROVINCIAS DE HUES CA
Y LÉRIDA.
Art. 10. El pueblo francés de Borce disfrutará exclusivamente un año de cada seis, la montaña de Astañés, propia do Aneó, situada en la vertiente septentrional del Pirineo, entre la cresta y lo» términos internacionales desde el Escaló de Aguatuerta hasta la Chorrota de Aspe, de donde parte de Oriente á Occidente una cadena de peñas que separa el Astañés de la montaña de Aspe. Toca á los de Borce usar de este beneficio en el año de 1863, en el de 1869 y en los sucesivos que guarden igual período.Los habitantes de Ansó, durante los cinco años de. cada sexenio, en que disponen libremente del Astañés, podrán apacentar de día y de noche sus ganados, en compascuidad! con los de Borce, en dos fajas det territorio francés contiguas á esta montaña, y así lqs pastores como les guardas, tendrán facultad de proveerse en ellas de la madera que necesiten para hacer sus cabañas y para los usos de la vida. La primera zona se extiende desde el Escalé de Aguatuerta haBta el Mallo de Maspetra, entre el límite internacional y la orilla superior de la selva de Eapelunguera; y para disfrutar de estos pastos, el ganado de Ansó podrá servir»® libremente, tanto á la entrada como á la salida, del caminó que á ello» conduce por el Escalé de Aguatuerta y el paso de las 'Planetas*' sin que pueda tomar otro fuera del territorio comúa. La segunda zona comprende el espacio desde el Forado de las Tijeras hasta cerca de'la Chorrota “"dé Áspe, entre las cruces ó  señales de la frontera y las otras inferiores que circunscriben esta faja por él Oriente.Hay otra tercera zona en el territorio español, éntre la  raya internacional y una línea que, principiando en el Col! del Mallo, sé dirige hacia el Giot déla Mina, y de aquí al Couchet de Garay, yendo á juntarse ¿1 Forado de la Tijeras, desde donde se separa insen&iblé&aente de los límites fronterizos, cae sobre el Cap de la Coma del Tach, continúa casi l paralelamente á la raya y va á terminar en la Chorrota. Las ! resés mayores pertenecientes á Borce que por cualquiar accidente se encontrasen extraviadas en esta tercera zona podrán ser echadas á territorio francés, pero no estaran sujeta» para ello i  prendamientos ni multa, siempre que no hayan sido introducidas por los pastores.Art. 1L Ei aprovechamiento de los pastos en la vertiente septentrional de la montaña de Aspe, propia de Ansó, se disfrutará e n  céda trienio dos años por este valle y el tercer© por la Asociación verinal de Aspe, compuesta de los distritos, municipales da Cette-fíygun, Efcs&ut y Urdos, correspondiendo á eBtos el goce én 1863, en 1866 y en los años sucesivos que guarden igual péríodó.Art. 12. La ciudad de Jaca y la Asociación vecinal do 

A s p e  disfrutarán en común, tanto los pastos de las montañas propias de Jaca, llamadas Astun, la Raca y la Raqueta, en la vertiente meridional del Pirineo, como los de los terrenos comunales de la vecinal contiguos á estas montañas J  situados en la vertiente francesa.En Astun tendrán los rebaño» de ambas partes la facultad de permanecer de día y de ¿oche aé»de el 10 de Julio de cada año, y no antes, y los pastores podrán hacer chozas para guarecerse, pero el ganado lanar de la vecinal deberá, retirarse ó pasar la noche en territorio francés.En los terreno» comunales de la vecinal, contiguos á Astun, la Raca y la Raqueta, tendrán los ganados de Jaca el derecho de pacer sólo da día, y los rebaños de la vecinal el de permanecer allí en todo tiempo de día y de noche.
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E n laR acayla  Raqueta, situadas entre Somport y las 

montañas de Candanchín, Espulanguet y f Aston, se podrán 
apacentar en toda estación, tanto de día como de noche, los 
ganados de Jaca y los de la vecinal. r 1

Además contiuará pagando Jaca anualmente á la vecinal 
de Aspe 130 sueldos j&queses, qué; en  moneda actual corres
ponde próximamente á 122 reales de vellón Ó 32 francos.

Art. 14. El Quiñón de Panticosa, en el valle español de 
Tena, y la ribera ó valle de San Sabino, en Francia, conti
nuarán en el con goce de la porción de la montaña de Farret, 
limitada al Este por el arroyo Aratillón; al Sur y Oeste por 
la cordillera principal del Pirineo, y al Norte por los montes 
de Bún y Arras, y por los arroyos o barrancos que la separan 
de Mercadan.

Los consufructuarics conservarán la costumbre de dar en 
arriendo este terreno, con intervención dé la Autoridad com

eten te, á pública subasta, y con igualdad absoluta de con- 
iciones para los postores del Quiñón y los de la Rivera, par

tiéndose por igual entre ambos interesados, así el producto 
como las cargas.

Art. 15. (Rectificado en su párrafo tercero por el acta adi
cional de 26 de Mayó de 1866.)—Son de propiedad común del 
valle español de Broto ly "del francés de Bareges los siete 

uintüs de la montaña de ¥sona, conocidos con los nombres 
e Puyasper, Especierres, Puirrabía, Secras, Plana, la Coma, 

Puimorons y la Cuasta, que se extienden desde la cresta del 
Pirineo, entre Viilamala y la Brecha de Roldán ¡hasta el te
rreno comunal de Gavarnié, del Cual los separa un lindero 
que á poco más ó menos es el determinado por una línea que, 
partiendo del barranco que divide á Comasions de la Cuasta, 
pasa por debajo de la cabaña dé la Cuela de la Cuasta, continúa 
por bajo de Puimorons hasta la Espluga de Milla; de aquí á 
los Plans Comuns, á la cabaña de Puirrabín, al Troco del mis
mo nombre, por deb&jo de Peiranera al Troco de la Paul, á la 
cima de MorcEt, limitando luego la montaña de Puyasper 
hasta la Cuela Nueva, y continuando por la Hita de Puyas- 
per, la Serra de Serradets y Serra de Tallón, para morir en la 
Brecha de Roldán. Esta línea se demarcará cuándo se haga 
el amojonamiento prescrito en el art. 8.° modificándola enton
ces en lo que sea conveniente, con arreglo á Ls alegaciones 
de las partes interesadas y á lo que aconsejen las circunstan
cias locales; el acta del acotamiento definitivo se unirá al 
presente Tratado.

Estos siete quintos se darán en arrendamiento á pública 
subasta por los valles de Broto y Bareges, eh Luz, á presen
cia de los delegados de ambos valles, con intervención de la 
Autoridad competente y bajo igualdad absoluta de condicio
nes para los iicit&dores españoles y franceses; el producto 
del arriendo, así como las cargas que pesen sobre esta pro
piedad, se dividirán á partes iguales entre Broto y Bareges.

Los ganados de Broto y de Bareges podrán disfrutar en 
común los siete quintos de la montaña de üfona hasta el 11 
de Junio de cada año; pero desde este día sólo los arrendata
rios y los subarrendatarios tendrán derecho de apacentar en 
los quintes que les correspóndan.

Los ganados de Broto, con exclusión de otros cualesquie
ra, tendrán facultad de pacer con los del valle de Bareges en 
los terrenos comunales de Gavarnie desde el 22 de Julio has
ta la estadón en que regresen á las vertientes de España.

A fin de legitimar los usos arriba indicados y de terminar 
para siempre antiguas contiendas, el valle de Bareges indem
nizará al de Broto por el abandono perpetuo y voluntario que 
éste hace de todo otro derecho sobre las montañas dé las ver
tientes de Gavarnie, que no sea de los consignados en los pá
rrafos precedentes. Esta indemnización será de 22.000 fran
cos ó sean 83.600 reales vellón, y su pago deberá efectuarse 
en el primer año que siga al día en que se ponga en ejecución 
este Tratado.

Art. 22. El pueblo Aranés de Cánejan admitirá sólo de día 
en sus pastos comunales á los rebaños franceses de Fos, que 
no podrán pasar de Tartelóng, cérea de la cabaña de Trave- 
sa, y la part® de la Montañola por bajo del abrevadero de 
Juraulet. Recíprocamente, los ganados de Canejañ podrán 
disfrutar de día las hierbas de Fos hasta Sam t del Piu/el 
Plan de Piaous, Terrenere hacia la|cumbre de Pórtela, y  ex
tendiéndose á lo l&rgo de la cresta haBta el punto de la fron
tera conaun de Fos, Melles y Canejan.

AH. 26. (Párrafo 1.°)—Los ganados de toda especie, tanto 
españoles como franceses, que vayan de un país á apacentar
se en el otro, en virtud de lo establecido eu estos artículos ó 
de contrato entre froterizos, no adeudarán derecho alguno 
fiscal por atravesar la frontera, ó cuando yendo de tránsito 
con igual objeto tengan que servirse de un camino ó cruzar 
por territorio dél Estado vecino.

DEL TRATADO ENTRE ESPAÑA Y FRÁNÓIA. FIRMADO EN 26 DE
m a y o  d e  1866, f ij a n d o  l o s  l ím it e s  d e s d e  e l  v a l l e  d e
ANDORRA AL MEDITERRÁNEO

Art. 21. Conforme á la convención de 12 de Noviembre d e1860, continuará gozando de completa franquicia el uso 
libre de los caminos que cruzan el término enclavado de Lli- 
via y el de Puigcerdá, en favor de los franceses que vayan de 
un punto á otro de la Cerdaña francesa, tanto para el servi
cio agrícola como para las operaciones de comercio y demás 
usos dé la vida. La misma libertad y franquicia Se conserva 
también á los españoles que atraviésen el territorio francés 
entre Llivia y Puigcerdá por el caminó directo que une á 
estas dos villas, atravesando el río Reúz por el puente dé Lli
via, cuyo puente pertenece por mitad á España y á Francia.

Por ambas partes se establecerá el servició de aduana, de modo que no embarace el goce de estas exenciones.
Esta libertad de circulación no altera en lo demás la sobe

ranía territorial sobre estos caminos; y así; los extranjeros 
que cometieren crímenes, delitos ó contravenciones, en cual
quiera de dichas vías, estarán sometidos á los Tribunales y 
Autoridades del país en que se halle el camino.

Art. 26. Queda subsistente la compascuidad qué hoy exis
te entré Angustrina y Llivia en los pastos común alas del 
terreno circundado por el límite que divida las dos jurisdic
ciones, y por la línea que parte del Prat del Rey, pasa por la 
Cadira del Capellá y los Escubills, y sigue la cresta de la sie
rra de Angustrina hasta encontrar el territorio de Llivia.

Art. 29. Los contratos escritos ó verbales que hoy existen 
entre los fronterizos de uno y otro país y no sean contrarios 
al presente Convenio, conservarán fuerza y valor hasta la es
piración del plazo que se hubiese marcado para su duración.

A excepción de lo pactado en estos contratos y en él pre
sente Tratado, no se podrá por ningún título reclamar de la 
Nación vecina derecho ni uso alguno, aunque no sea contra
rio á dichos contratos ni á este Tratado.

Se conserva no obstante á los rayanos la facultad que han 
tenido siempre de celebrar entre sí los contratos de pastos ú 
otros que juzguen convenientes á sus intereses y á sus rela
ciones de buena vecindad; pero en lo sucésitó se debérá obtener indispensablemente del Gobernador civil y del Prefecto 
la correspondiente aprobación para la validez de estos contratos, cuya duración «o podré exceder de cinco anos.

DISPOSICIÓN COMUN Á LOS TRES TRATADOS QUE ANTERIORMENTE
SE CITAN DEL ACTA ADICIONAL FIRMADA BN 26 DE MAYO
DE 1866. :

Art. 4.° Para el fomento recíproco dé la industria pecha
ría en ambos lados de la frontera, los ganados de toda espe
cie que vayan directamente de un país á gozar de los pastos 
cuyo disfrute legítimo les corresponda en el Otro, no adeuda
rán derechos ni serán sometidos á formalidad fiscal ni otra 
alguna, é igual franquicia disfrutarán los ganados que ten
gan que servirse dé un camino ó cruzar un territorio deT Es
tado vecino para ir al goce dé las hierbas que en él ó en el 
suyo propio les pertenezcan por un título legítimo.

Art. 5.° Los rebaños que en el disfrute legal de pastos 
extranjeros en la frontera, ó al ir á ellos ó á su vuelta, se se
paren por cualquier accidente fortuito menos de 500 metros 
del terreno de sus goces ó del camino que deban seguir, no 
podrán ser considerados como de contrabando ni sufrir por 
consiguiente ninguna de las penas á él impuestas por el fisco, 
siempre que no sea evidente la intención dolosa; pero si por 
efecto de esta extralimitación accidental ocasionasen algún 
perjuicio, incumbirá la responsabilidad á los dueños del 
ganado.

DEL ACTA FINAL DE ARREGLO DE LÍMITES
f e c h a  11 d e  J u lio  d e  1868 

ANEJO II

Modificación de los artículos 18 y  19 del Tratado 
de 25 de Mayo de 1866. {Talle dé Andorra ál Mediterráneo.)

Habiendo el pueblo español de Guils por una parte y los 
franceses dé Porta y Latour por la otra dado á conocer más 
clara y complet»mente sus respectivas necesidades, concer
nientes álos pastos situados en sus fronteras, y deseando los 
Plehipbténci&riós de ambos países satisfacer de un modo equi
tativo urgencias reales á fin de i borrar tóda huella de anti
guas rivalidades y de garantir la paz y buenas relaciohés en
tre los interesados, han convenido en las disposiciones si
guientes;

Artículo 1.° Quedan derogados, y por consiguiente sin 
valor ni efecto alguno, los artículos 18 y 19 dél Tratado de lí
mites firmado en Bayona el 26 de Mayo de 1866.

Art. 2.° EL pueblo f rancés de Porta tiene el uso exclusivo 
dé los pastos españoles de la fuente de Bovedó, contiguos á 
Francia y comprendidos éntre la línea fronteriza desde Puig 
Pedrós al Padró de la Tosa y el escarpado pedregoso que va 
de una de estas cimasa la otra, f orinando un arco convexo 
hacia España.

Art. 3.° Los ganados de Guils pueden pacer libremente 
con los de Latour en las Tosas bajas, que son de bienes co
munales de Latour. Estos pastos éstán limitados al OéBte y al
Sur por la frontera entre Puig Farinós, Roca Colón y Pico 
de la Tosa (mugas de 431 á 434); al Norte por la división 
existente entre los pastos de Porta y de Latour desde Puig 
Farinós hasta el pico que llaman los franceses de Llabinet, 
marcado con una cruz de brazos dobles, y por el Este con la 
cresta del cambio de pendiente que enlaza los picos de Llabi- 
net y de la Tosa.

Art. 4.° Los ganados franceses tienen el paso libre por el 
territorio de Guils, entre las mugas 436, 437 y 437 I, para su
bir ó bajar por la sierra de la Baga ó de la Tosa y de la Gixu 
del Bosch, pero con prohibición absoluta da que se detengan 
á pacer.

Con está misma condición el pueblo de Guils debe facili
tar paso á-lo largó de la orilla derecha dél arroyo de San Pé- 
dro, dé lásenál 444 á 445, á losganadós dé Latdurpárá tfaé-* 
ladarsé á sus pastos de la Socaríadá ó Volver deelloSV'

Art. 5.° Para legitimar esté estAdo dé cósás, qué difiere 
del antiguo, y ahúlar toda pretensión en contrarió, el Gó- 
bierno francéé abónárá á Gúils, dentro del ptimer ano dé lá 
ejecución de este acta; una remuneración en metálico/calcu
lada, según las bases establecidas por los peritos nombrados 
por los dos Gobiernos, y que representa la diferencia entre el 
estado antiguo y el actual, cuya indemnización asciende á Ja 
suma de 1.284 francos, ó sea 4.879 reales, á razón de 19 reales 
por 5 francos.

ANEJO IY

Usos entre pueblos confinantes.

Artículo 1.° Habiendo manifestado, tanto el pueblo espa
ñol de Set Cases, como su vecino en Francia el de Prats de 
Molió, él deseo de que se autorizase por un acuerdo interna
cional su recíproca compascuidad en la porción de sús pastos 
limítrofes desde el Pico de Costabona al Puig de la Pédrá 
Breta/en úna anchura de 200 metros á cádá lado de la fron
tera, se ha convenido que, siéndo éste uso faVoráblé á la paz 
y buenas relaciones existentes, sé mantengan en la forma 
antedicha.

Art. 2.° Lá rectificación de frontera amigablemente con
sentida pór el distrito español dé Albaña y el pueblo francés 
de Costoja no modifica en nada el estado actual de posesión 
y goces en ios territorios que han cambiado de jurisdicción.

Los ganados de Gasto ja, continuarán, por consiguiente, 
paciendo libremente en la orilla izquierda del río Mayor has
ta la cresta que va de ía cima del Puig de la Creu dél Canon- 
ge (met& 544), por el Cóll de Demproy y la roca del Falcó ál 
molino del río Mayor;

Los ganados dV Albaña por su parte seguirán apacentán
dose libremente en la orilla derecha del río Mayor hasta lá 

i línea angulosa determinada por los puntos siguientes: Pico 
de Enroger, Bengla Barrat, Puig Cdmta, Portsll Soliver y 
confluencia del barranco del campo dé Arnau y «1 río Mayor.

Art. 3.° En caso dé que los j)escadóres de los distritos 
municipales de Colera ó de Bañuls sean ̂ arrastrados por la 
comenté ó por cualquiera accidente marítimo á las aguas 
extranjeras hasta un kilómetro de la frontera, tanto los unos 
como los otros podrán retirar libremente sus redes dentro de 
la expresada zona, á ménos que rea evidente la intención 
dolosa.

ANEJO Y

Relativo á prendamientos de ganados.

Para evitar las cuestiones y demasías á que viene dando 
lugar en la frontera desde antiguo la falta de concierto en lo 
relativo á prendamientos de ganado, y para suplir encasó 
necesario la falta de régimen en el modo de proceder, Cuando 
se introduzca nidiamente algún rebaño én término ajeno, los . 
Pléuipotencíáríos de ambas naciones han convenido óá esta
blecer las reglas siguientes:

Artículo 1.® Les guardas juramentados serán los únicos 
; que, además de la fuerza pública, podrán hacer prendamientos en los ganados que, procedentes dé uno do los dos pulses

ó de los territorios dé facería, entren indebidamente en los 
pastos de la Nación colindante, Ó permanezcan de noche én 
los términos faceros, en contravención á los convenios vi
gentes.

Art. 2.° La designación de los guardas se hará en cada 
valle ó pueblo según sus respectivos usos y costumbres; y 
siempre que tenga lugar un nombramiento de esta especie, 
el Alcalde del distrito participará á las Municipalidades co
lindantes de la Nación vecina las personas en quienes haya 
recaído la elección, para que sean reconocidas en el ejercicio 
de sus funciones; además llevarán los guardas un distintivo 
que dé á conocer su cargo.

Art. 3.° La palabra jurada de estos guardas, á falta de 
pruebas en contrario, hará fe ante las Autoridades del distri
to en que estén juramentados.

Art. 4.° Los dueños de los ganados tranagresores quedan 
sujetos á las penas que tengan establecidas ó establezcan en
tre sí las Municipalidades colindantes.

En el caso de no existir éohvénio, pagarán los infractores 
un real por cada res menor, y 10 por cada cabeza de ganado 
mayor, sin que para la evaluación del número se cuenten las 
crías de una ni de otra especie.

Si la infracción tuviera lugar por la noch8, se entenderá 
la pena doblada; pero si el terreno fuere facero y en él tuvie
sen goce á la sazón durante el día los ganados tranagresores, 
la pena será sencilla.

Art. 5.° De es da rebaño que se introduzca indebidamente 
en los pastos extraños se prenderá úna res por cada 10, sean 
mayores ó menores, para responder de la pena y gastos.

Art. 6.° Las resós cogidas serán trasladadas por los guar
das al pueblo más inmediato, y del valle en cuya jurisdicción 
sé haga el prendamiento, y él Alcalde dé dicho pueblo dará 
parte sin demora al de la residencia del dueño del ganado por 
medio de un oficio, en que se expresará las circunstancias de 
la aprehensión y el nombre dél pastor ó dueño del ganado, 
para que éste, competentemente instruido, se presente á jui
cio por sí ó por apoderado en uno de los diez días consecuti- 
al de la captura.

Art. 7.° Justificada la legitimidad de la denuncia, se car
garán ál dueño del ganado prendado, además de la multa es
tablecida en el art. 4.°, las coatas que se originen por la ma
nutención y guarda de las reses mientras estén en depósito, 
y por los propios y avisos que haya que expedir con motivo 
de las diligencias judiciales.

El gasto que para manutención y guardería habrá de abo
narse, será el de un real de vellón por res menor y 5 rea
les por cabeza d8 ganado mayor en cada día. A los propios 
que lleven los avisos de las Autoridades se les satisfarán 2 
reales por hora de camino de ida y 2 pir hora de vuelta.

Si se creyese conveniente asignar alguna recompensa pe
cuniaria ál guarda aprehensor, se sacará ésta del cuerpo de 
la multa, sin imponer por ello mayores gastos á los tansgre- 
sores.

Art. 8.° Si el dueño del ganado no comparecieré antes de 
espirar el término de los diez días, se procederá de plano al 
siguiente por la Autoridad á la venta en pública subastada 
las rases prendadas para satisfacer de su importe la pena y 
gastos. El sobrante, si lo  habi te , quedará á disposición del 
dueño durante un año, y sí no se reclamare en este tiempo, 
se destinará á la caridad publica en el distrito municipal en 
que hubiere tenido lugar i.a subasta.

Art. 9.° Si el prendamiento se hubiere hecho indebida
mente, se devolverán al dueño las reses prendadas; y en caso 
de faltar alguna por extravío ó muerte causada por maltrato 
ó negligencia del depositario, se abonará su importe.

Ei guarda que hiciere un prendamiento indebido, deba 
restituir las rases á su rebaño y sufrir los gastos de manu
tención, guardería y costas que sé hubiesen oríginádo.

Art. 10. Las disposiciones precedentes no derogan los 
Convenios que sobre él particular tengan hechos entre sí las 
municipalidades fronterizas, ni se oponen á la celebración de 
huevos pactoS, modificando lo éstipulado en este anejo; bien 
entendido que en ningún caso podrán hacerse prendamien
tos si ño por guardas juramentados; pero las concordias qne 
de nuevo se hagan, deberán, cooforme al art. 29 del Trata
do (1), limitarse á tiempo determinado, que no podrá exce
der en cada Vez de un quinquenio y de sujetarse previamen
te á la aprobación de la Autoridad superior civil de la res
pectiva provincia ó departamento.

PARTE SEGUNDA

Convenio y reglamento para la represión del contrabando, 
en el río Bidasoa.

Convenio firmado en Bayona en 10 de Mayo de 1890 
y autorizado por Real decreto de 3 0 de Enero 

de 1891,
Artículo 1.° Las mercancías ó productos expedidos de uno 

á otro país por el camino de hierro continuarán pasando por 
el puente internacional del Bidasoa, conforme á los regla
mentos de Aduanas y á los Convenios vigentes en ambas na
ciones. ..

Art. 2.° Las mercancías y productos qué se expidan de 
una á otra Nación por el puente dé Behobia, ó por cualquier 
otro punto debidamente autorizado, cuya procedencia sea de 
tránsito, de depósito ó dé admisión temporal, como asimismo 
las mercancías y productos expedidos de uno á otro país con 
primas ó devolución de impuestos* interiores de consumo, 
yéndo por ello acompañadas de documentos de Aduana ó de 
impuestos, presentarán éstos en el momento de la llegada al 
otro país de las mercancías y productos y de su. entrega en la 
Aduana, al visado de la! misína.

En la exportación comúu ó simple ie  una Nación á otra, 
se expedirá certificado de salida para las expediciones de te
jidos. sombreros de fieltro, pasamanerías, bisutería falsa, 
calzado dé piel y frutos coloniales (azúcar, cacao, café, cane
la, clavo dé espacia, pimienta y té); quedando excluidas de 
esta formalidad las demás mercancías. El certificado de que 
se trata, sé remitirá por la Aduana exportadora á la de des
tino, la que acusará recibo por medio del visado en un cua
derno de registro, si la expedición se verifica por el puente de 
Behobia, y do volviendo á la Aduana de salida la lista enu
merativa del cargamento, si la expedición se hiciera por 
barco.

Art. 3.° Los barcos que transporten mercancías ó pro* 
ductos de una á otra orilla del Bidasoa, no podrán atracar ni 
en uno ni en otro país, más que á los puntos que para ello 
estén habilitados por la Administración respectiva. De estas 
habilitaciones, así como de la supresión de las que antes pu
diesen haber sido concedidas, ge dará noticia á la Aduana del 
Otro país eon ocho días de anticipación.

Art. 4.° Las citadas embarcaciones se matricularán en la 
Alcaidía á que correspónda el domicilio de sus propietarios, y

(i) fie refiere al de %$ de Mayo de
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llevarán un número de orden pintado en el costado, como 
también listón  prescrito en el art. 1.® del Convenio de pes
ca de 19 de íuji'‘o de 1888. (De color amarillo las embroca
ciones españoiaa y de azul las francesas.)

- Art. 5.® Loa alcaldes de las respectivas localidades de 
ambos eaísc? í rr.^rán y cambiarán entre sí las listas dupli
cadas oe est^a embarcaciones.

Art. 6.° El patrón irá provisto á la salida de una lista 
comprensiva de ‘codas las mercancías embarcadas, cuyo do
cumento cometerá al visado y conformidad áe la Aduana ex* 
portadora  ̂?r sentándolo á la de destino, como también á los 
Jefes de las faiú?.a de Aduanas que reconozcan ©1 barco du
rante su marcha, según lo que más adelante bs previene. La 
egresada list?. se devolverá á la Aduana de salida por la as 
enerada, conforme ss dispone en el art. 2.°

Art. 7*° Lm  visitas del barco durante su marcha podrán 
hacer** po ■ Aduanas de cada país, por ai solas, cuando 
las emb anacíoa*.» pertenezcan al mismo; pwo si pertenecie
ren ü  otro y m considerara necesario hacer el reconocimien
to, deberá solicitarse el concurso de la Aduana extranjera 
para proceder ¿e acuerdo con ella, correspondían do en̂  este 
caso la dirección de la operación á la Aduana del país á que 
corresponda, el barco que deba reconocerse.

Art. 8.° Kt: el caso en que resulte probada, sea por una 
Aúnana ó t-ot r-.mbas, la comisión d i una falta, se perseguirá 
al buque delincuente por la Administración del país á que 
pertenezca y según las leyes y reglam entos especiales del 
m ism o .

E^a di*por¡úón no deroga los preceptos generales, deja 
■ legislación siacíonal, y por lo tanto, todo barco estado* 
nado en ¡m de uao de los,dos palees quedará sometido 
á la jiiri^n • dei mismo con arreglojá los Tratados vi
gentes.

A° N; ygana embarcación, exceptuando las mernio-
nadas en eJ p-i r-nfo segundo del precedente artículo, podrá 
estadera rs^\ a el curso del río ni abordar á otros puntos 
que Ion ®u lo rizados para ello, según lo dispuesto en el ár
tica!' o r, b ĵo pena de procedimiento incoado por ?a Auto- 
ri'ifm «L\ una ó de otro país que haya hecho constar la in
fracción.

Art. 10. El transporte por barco da un punto á otro de la 
misma orilla se regirá por los reglamentos vigentes en el 
país á que la orilla pertenezca, y en conformidad para ambos 
de las fjwf1 J j ’ o dones del art. 6.°; pero las mercancías especi
ficabas en 6) <ut. 2.° no podrán circular en barco dorante la 
.noche»

Art. i 1, 1 ..ss ii,fricciones de las disposiciones pr redantes 
se p e r ^ u r  > ¡ x  y castigaran según las leyes y reglamentos 
propios de C4?i& país.

A rt ,12. Lm Aduanas de Irúa y de Hendaya centraliza
rán todo cuanto en lo relativo á los casos previstos en el 
presente regUmento ge refiera á sus respectivos nacionales, 
y cambiaran catre sí las comunicaciones útiles al servicio de 
cada país.

Art. 13. E i presente Convenio tendrá validez durante tres 
años, y continuará siendo obligatorio de año en año, hasta 
que una de bis ios partas contratantes haya hecho conocer 
con un aña d ! antelación el propósito de hacerlo casar en sus 
efecto*. Qusda derogado el acuerdo convenido en 1872.

REGLAMENTO ADMINISTRATIVO

APROBE ■ ( '  PUR REAL ORDEN DE 19 DE ENERO DE 1891 
PAli* " . X  EJEG L’ ^jAV D EL ANTERIOR CONVENIO

ArtL* !■; 1L Las mercancías y producto» expedidos de 
uno á ©t '■:< : a ;  por el o-mino de hier/o can tí ruarán pagando 
por ti pumit*-. Uit̂ rn&ciüii x1 del Bidasoa, conforme á*ios re
glamentos -..'i Áibiams y al Convenio para el servicio intsr- 
nactanM cte ¡r-?, orminos de hierro del Norte de España y del 
Mediodía üé Francia, de 8 de Abril de 1864.

Art. 2 0 V L)j doctos prevenidos en el art. 2.° del Conve
nio ÍLt-- i;amoral ae 10 de Mayo último, para la represión del 
con tratando en *$1 río Bidasoa, queda autorizado ei punto de 
Bebo vía mr?:, admitir ó expedir mercancías y productos pro
cedentes ó rmi o catino <á Francia, cuya con moción m haga 
por tierra; y para los fines prescritos en el art, 3.® del mismo 
Convenio, ¿ohabilita este mismo punto de Behovia para las 
conducciones d© mercancías que se verifiquen per ai río; sin 
perjnH : lo ír-b Litar, en adelante, nuevos puntos, si las con- 
dicLai ¡i’1 ?/j ^aimñ de la orilla española cLl *n re-
Irciro ■ ... <, i - ** i acceso de las mercancías á la Aduana que
deba i „ . as, lo hicieran necesario ó conveniente.

A' t 3 ' L o i uao a de Briiovia despachará luego,
ó reuo ¿ ** Lúa, según proceda, los bultos que por
eBa ►  ̂ ’* 6.0 uno y en otro caso, y siempre que con
sujtCíCL i. 2.° Peí Convenio deba hacerlo, abusará á la 
Admií-L, ;:ac*' l francesa el recibo de la expedición, á saber:

a) ■* * trato de mercancías que ven ^ n  acompaña
das d ■ :6 Aduanas ó de impuestos, pa* a*r proce
dente* • n - « áe depósito, de admisión te^y w i ,  ó ex
pon? 1 -. -• »■ ■ úa con primas, ó con devolución impues
tos i *. i • ■ f; f 1 uou su nao. según dispone el pár^fo primero
del c t-•  ̂ el recibo se firmará en los ’císrpas docu-
xnent • >odoios al servicio francés, oe>:  ̂ ano
tar h  v -‘ i*..' »;n un libn> arreglado si m e.:*! , rn ^ , 1 El
recibo 1 - x '. v 2<-ra bajo la fórmula siguiente: Recibidos en
esta  2 "  n< . ’■* bultos que comprende la presante expedí
ción B . ' - ... oe. .. le 189 FB< •' fi. ¡ a odnis-
trado>’ * L. Adusta. Sentado ai núm. . •*>: Regis
tro. A'< , . r  A también el recibo en un xiu 'ó¿-ruó de
que ' i - * oí «ervicio que escolte la *x¡‘ a' y en
cuyo e - " a ’ ‘rá é*ta anotada sumarr menr «:gúxi lo
que con*- * i- s- dt\?umcntoa que la acompañan.

b) C .• i. v, ? *te de mercancías de simple exvertacidn
de Fr»!?; h r . por s« r d*5 las mencionadas m  n) párrafo se*
guncio ó->' i. k- '̂ í̂culo vengan acompañada ; c rhfica-
do coi , rívúbo ¿e firmará en el misino c ruó ».n*
terioru.- -xpie-,ado, que también traexá el servicio que* 
csctltí >, *xr«dieiím con la anotación sumaria ó.O elisio, se
gún lo -.ü/. roiv.,t6 m  la certificación que acompañe. Kstacer-
tific e <• • • - vj îd  ̂por la Aduana de Bnh  ̂ \ r^pués
de reg* ' » ,n « iioro arreglado al modelo hvk  ̂2, m uai-
lá  á U . yjuto avanzado que, por su pv-r t-.. y t; uto en

' ' ni todos los .umás, está obligada u.' prositar el
1 < * * í *gio a la legislación general de Aduanas en

España,
Sí te i. ;* -.o de remitirse á la de Irúu par  ̂su despa

cho en v:.t, c< * í- mpeñará también la certificación * no
tes de i;'.' M * z«do, haciendo constar en ella? est  ̂ circuns

tancia, debiendo aquella Aduana acusar recibo del documen
to en la nota que devuelva á la de Behovia.

Art. 4.° En cuanto á las conducciones que se verifiquen 
por el río, se tendrá presente que, con arreglo al art. 6.° del 
Convenio internacional, todas las mercancías en tal forma 
transportadas deben comprenderse en la lista enumerativa 
del cargamento. Este documento, arreglado al modelo núme
ro 3, se presentará por el patrón del barco conductor en el 
momento de su llegada á Behovia, y después de registrado 
en el libro, cuyo modelo se acompaña con el núm. 4, se de
volverá por conducto oficial á la Aduana de procedencia, con 
la diligencia de recibo de las mercancías que el mismo mo
delo indica.

Art. 5.° El cuaderno para uso del servicio de. escoltas á 
que se refiere el art. 3.° áe este reglamento se ajustará al mo
delo núm. 5, y deberá estar encuadernado; y tanto dicho cua
derno como los libros cuyos modelos se acompañan, tendrán 
foliadas y sellada® sus hojas con el de la Aduana de Irún, la 
que habilitará la primera de ellas con la diligencia correspon
diente, autorizada por el Administrador é Interventor de la 
misma.

Art. 6.° En las exportaciones por tierra que se verifiquen 
á Francia de artículos comprendidos en los párrafos primero 
y segundo del art, 2.® del Convenio internacional, se observa
rán exacta y recíprocamente las mismas prevenciones, ó sea 
remitiendo las mercancía» de que trata el párrafo primero con 
la factura ó documento respectivo de Aduana en qus la Ad
ministración francesa haya de firmar el recibo de la expedi
ción, y que será siempre d  que deba conservar la oficina ex
pedidora como justificante de la salida, y además con el cua
derno establecido p%ra el servicio de escolta. Cuando se trate 
de las mercancías enumeradas en el párrafo segundo, acom
pañará á la expedición «1 mismo cuaderno y además la certi
ficación que debe entregarse á la Administración francesa. 
Este documento se ajustará ál modelo núm. 6, registrándolo 
en el libro núm. 7; todo ello sin perjuicio de la habilitación 
de factura de exportación que el interesado haya presentado 
con sujeción á la regia general.'

El cuaderno será devuelto* en todos casos, á la Aduana de 
Behovia, por ei servicio de escolta inmediatamente después 
que haya recogido la firma del recibo de cada expedición.

Art. 7 .q En cuanto á las exportaciones por barco, se exi
girá al patrón dsd mismo !n presentación da la lista enumera
tiva d??J cargamento m  el acto en que haya de embarcarlo; 
reconociendo las mercancías, autorizando las diligencias que 
el mismo modelo indica y registrando la lista en el libro se* 
ñalado con el LÚm. 8; todo ello sin perjuicio también de la 
expedición de la factura común de exportación que debe pre
sentarse en cumplimiento da las reglas generales de la legis
lación española, que en nada se alteran por las disposiciones 
espedales de este reglamento.

Art. 8.° Guando las listas enumerativas d© cargamentos 
de importación no se presenten guardando ©1 número correla
tivo de inscripción qué la Aduana expedidora debe estampar 
al pie de ©lias,.según, modelo, la de Behovia procederá inme
diatamente á averiguar la causa; y si resulta que ha dejado 
de presentarse alguna expedición pondrá el hecho, sin pérdi
da de momento, mi conocimiento de la de Irún, la que con 
toda actividad gestionará de la de Hendaya la aclaración del 
caso, y procederá, de acuerdo con la misma, á la instrucción 
de las diligencias que procedan á los efectos del art. 8.° del 
Convenio internacional y demás disposiciones que resulten 
aplicables al caso.

Recíprocamente „ cuando la Aduana de Behovia no reciba 
con la oportunidad debida las listas de cargamento de mer
cancías exportadas por el río, devueltas por la Aduana fran
cesa de destino, gestionará la aclaración da! motivo, y, caso 
d© no justificarse éste, oficiará sin pérdida de momento á la 
de Irún, á fin de qu-s ésta avise, con toda actividad, á la de 
Hendaya, para los mismos fines anteriormente expresados.

Art. 9.° Para el transporte de los fangos, cereales en ga- 1 
villas ó espigas, heno, paja, forrajes verdes y demás produc- 1 
tos iümadi&tos de ^nabas orilla» del río y propios de los ribe- i 
ranos, no se presentará documentación alguna; pero los bar
cos que conduzcan estos productos, si bien exceptuados de la 
lista enumerativa del cargamento, no podrán en ningún caso 
atracar á otros puntos que aquellos en que existan destaca
mentos del resguardo, que reconocerán esmeradamente el 
cargareeoto de ks citadas embarcaciones, según se verifica 
en la actualidad, quedando, además, sujetos á las reglas de 
visita en marcha de qoe trata ©1 árt. 7.° del Convenio.

Art. 10. Quedan asimismo vigentes las reglas estableci
das en el art. 134 da las vigentes Ordenanzas de Aduanas (1), 
respecto de los minerales de hierro que se conduzcan por 
el río Bidasoa para reimportarse de tránsito por Francia. 
(Nota A.)

Art. 11. En cumplimiento de cuanto dispone el art. 12 
del Convenio internacional, la Aduana de Irún centralizará 
como principal para los efectos de este reglamento cuanto se 
refiera al cumplimiento y observancia de dicho pacto inter
nacional y á la vigilancia é inspección superior de los servi
cios á que se refiere, cuidando en tal concepto del exacto 
cumplimiento de-cuanto disponen los artículos 3.°, 4.° y 5.° 
dü mismo, coa relación al último, délos cuales reclamará de 
las respectivas Municipalidades copia autorizada de la lista 
de embarcaclooes autorizadas para el transporte de mercan
cías por el río, y cumplirá además toda» las demás preven
ciones que le conciernan, según este reglamento.

NOTAS

(á) Para apHcat la franquicia de derechos á los minerales 
de hierro eondoci loa por el Bidasoa, para reimportarse de 
tránsito por Francia, será preciso que el Jefe de Carabineros 
del punto en donde se embarquen los minera-es facilite un 
pase ai patrón de la embarcación que los reciba, cuyo docu
mento servirá de guía de tránsito hasta que se verifique la 
reimportación en España.

(B) Art. 25 del Tratado de límites entre España y Fran
cia de 2 de Diciembre de 1856.

Todo buque que navegue ó pesque en el Bidasoa, quedará J 
sujeto exclusivamente á la jurisdicción del país á que perte- I 
nace. Sólo *sn tierra firme ó islas sometida» á su jurisdicción, | 
podrán las Autoridades de cada Estado perseguir los delitos I 
de fraude, contravonción á reglamentos, ó de cualquiera otra. I 

■ naturaleza que cometan los habitantes del otro país; maa con f

(!) Art. 159 de estas Ordenanzas* |

el objeto de evitar abusos y las dificultades que pudieran sus
citarse para la aplicación de esta cláusula, se ha convenido 
que todo buque que se halle amarrado á la orilla, ó tan próxi
mo á ella que desde ésta se pueda entrar directamente á su 
bordo, se considerará como si se hallase situado en territorio 
del país á que dicha orilla corresponda.

(C) Disposiciones adicionales al Tratado de límites con
venidas entra España y Francia en 11 de Julio de 1868:;

1.* Queda prohibido á todo barco ó construcción fio tanta, 
cualquiera que sea y el país á que pertenezca, permanecer de 
un modo estable @n las aguas del Bidasoa, desde Ohapitela- 
coarria hasta la rada de Higuer, excepto en los casos de 
arribada forzosa, competente autorización ú otro motivo su
ficiente que sea bien justificado.

2.a Toda infracción á lo estipulado en el artículo prece
dente se considerará como rna contravención á las reglas de 
policía ñuvial, y se perseguirá en cada Estado con ‘arreglo á  
la legislación existente sobre el particular, conformándose, 
por lo tocante á la competencia de jurisdicción, con las pre
venciones del art. 25 del Tratado de límites de 2 d® Diciem
bre de 1856.

PARTE TERCERA

Importación de muestrarios.

Los muestrarios que x?o estén exentos del pago de dere
chos por la disposición 1.a del Arancel, podrán admitirse con 
franquicia temporal siempre que se cumplan las formalida
des siguientes:

1.a Se admitirán con franquicia temporal los muestrarios 
de mercancías que sean producto de un país convenido y de 
los que disfrutan de iguales ventajas arancelarias, siempre 
que sean conducidas por vis jautas del país originario de
aquéllas, los que acreditarán personalidad con la correspon
diente carta de legitimación.

2.a Se entenderán como muestras de valor sujetas al pago 
de derechos en los casos que proceda, el surtido de objetos 
variados y coleccionados que se empleen para adquirir comi
siones.

3.a La importación y reexportación de los muestrarios in
troducidos con franquicia temporal, podrá efectuarse por las 
Aduanas de Alicante, Almería, Barcelona, Badajoz, Bilbao, 
Cádiz, Oanfr&nc, Cartagena, Coruña, Fregeneda, Fuentes do 
Oñoro, Gíjón, Grao de Valencia, Huelva, Irún, Málaga, Pál- 
ma de Mallorca, Port Bou, San Sebastián, Santander, Sevilla, 
Tarragona, Túy, Valencia áe Alcántara y Vigo.

4 .a Los introductores al presentar los muestrarios al des
pacho en una Aduana, cumplirán las formalidades estableci
das para el comercio de importación en general, expresando 
además en las declaraciones las marcas ó señales especiales 
que puedan tener los objetos que constituyan los muestra
rios, y la fecha y lugar de expedición de la carta de legiti
mación.

5.a La Aduana verificará el reconocimiento y aforo en los 
términos usuales, consignando las marcas especiales ó las 
que en vista del reconocimiento juzgue necesario para la 
más fácil identificación de los objetos; procederá á poner el 
sello de marchamo á los géneros que deban llevar este sig
no; liquidará los derechos correspondientes y dispondrá su 
depósito en metálico hasta la reexportación del muestrario.

6.a Una vez constituido el depósito se expedirá al intro
ductor una guía de libre circulación por el plazo máximo d® 
%% año, en cuyo documento constará: el nombre dsl importa
dor, fecha de la importación, número de la declaración de 
despacho, relación detallada de los objetos, según resulte del 
aforo, importe de los derechos y documento con que fueron 
depositados.

7.a El despacho de los muestrarios podrá efectuarse por 
comerciantes ó agentes de Adxianas, á nombre délos viajan* 
tes, pero siempre será preciso que éstos justifiquen con la  
carta de legitimación m  personalidad como tales.

8.a La salida de los muestrarios podrá hacerse por la mis
ma Aduana de entrada ó por cualquiera otra de las compren
didas en la regia 3.a

En el primer caso, se verificará la comprobación de los 
objetos. Sí resultan conformes con la copia de circulación, y 
exacta, la fecha de los marchamos, se autorizará la salida, de
biendo la Aduana poner en la guía los cumplidos de que ha 
tenido efecto la reexportación, y se devolverán los derechos 
depositados, uniéndose la guía á la declaración coa que se 
despachó de entrada el muestrario.

En el segundo caso, la Aduana instruirá y conservará las 
diligencias de reconocimiento y exportación, entregando ai 
interesado un certificado-del despacho y salida de las mer
cancías, é inmediatamente dará aviso á la Aduana de entra'5 
da del resultado del reconocimiento y de la reexportación* 
remitiéndole la guía original, para que en su vkfe, y con la 
presentación del resguardo del depósito de los derechos y el 
certificado que se entregó al interesado, pueda éste, ó perso
na que lo represente, percibir el importe de aquélks.

9.a Los objetos que con relación á la guía resulten de me
nos al verificarse la reexportación, pagarán los correspon
dientes derechos, á cuyo efecto se deducirán del importe que 
haya de devolverse al interesado.

! 10. Si transcurrido el plazo de un año que se concede para. 
la libre circulación de los muestrarios, á contar desde la l a 
cha del despacho de entrada, no se hubiere justificado la sa
lida de aquéllos, se verificará el ingreso definitivo de los dec*,- 

1 choSj ultimándose las declaraciones correspondientes.

| 11. Las Aduanas llevarán una estadística especial,, tanto

(para la importación como para la exportación de los mues
trarios, y éstos sólo figurarán en la estadística general cuan- 
se efectúe ©1 pago definitivo úmlm derechos.
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A R A N C E LE S  CONSULARES

EXTRACTO EN LA PARTE REFERENTE I  ACTOS BE NAVEGACIÓN Y COMERCíO BE LOS ARANCEL! 
CONSULARES APROBADOS POR REAL DECRETO BE 14 BE JULIO BE 1890, Y MOBIFICABOB PC 
OTROS REALES DECRETOS DE 8 BE MARZO BE 1894.

1.a 2 a
CLASE DE DOCUMENTOS Y DILIGENCIAS COLUMNA COLUMNA

Pesetas. Cts. Pesetas. Gts

AGTOS REFERENTES

1 LA NAVEGACIÓN Y AL COMERCIO

Art. 1.° Por el despacho para puerto español de todo bu
que nacional ó extranjero que saiga con pasajeros ó carga, 
comprendiendo los documentos sigaientes: V.° B.° en el ma
nifiesto ó sobordo de la carga; manifiesto de entrada donde 
se requiera; V.° B.° en la lista de pasajeros; patente de sani
dad; su petición y refrendación; refrendación del rol en bu
ques nacionales, y lista de tripulantes en los extranjeros*

Si él buque mide basta 150 toneladas netas  15 25
De 151 á 1.000, por tonelada.................................. ........... O‘l0 015
De 1.001 en adelante.    125 175

Los buques satisfarán en ©1 primer puerto donde tomen 
carga ó pasajeros el derecho total de expedición. 8i hacen es
calas en otros puartos extranjeros antes de llegar al español 
de destino y toman carga ó pasajeros para España, satisfa
rán por su despacho en cada una de dichas escalas la mitad 
de los derechos anteriores.

Cuando el O&pitán de un buque haga varias escalas en 
puertos extranjeros tomando carga ó pasajeros para España, 
y en virtud del art. 45 de las Ordenanzas de Aduanas redacte 
su manifiesto general en el último puerto, «in haber presen
tado m  los Consulados intermedios los manifiestos parciales, 
pagará ©n el último el derecho total de expedición, y además 
la mitad del derecho por cada uno de los puertos donde hu
biese tomado c&rga ó pasaje para España.

Los buques que se despachen de puerto extranjero á puer
to extranjero, llevando carga destinada de tránsito á España, 
pagarán el derecho total de expedición.

Satisfarán la mitad de derechos los buques que se despa
chen para puerto español con un cargamento único de mer
cancías cuyos derechos arancelarios por todos conceptos no 
excedan de 50 pesetas los 1.000 kilogramos.

Art. 2.° Los buques españoles ó extranjeros que se des
pachen: 1.°, en lastre para puertos españolea; 2.°, de tránsi
to, cunqus seles vise el manifiesto, ó en su defecto el sobor
do y ios conocimientos de la carga que no esté destinada á 
España, pagarán por la expedición ó el refrendo de cuantos 
documentos necesiten para su desp&cho:

Hasta 150 toneladas netas ....... ..............................  6 8
De 151 á 1.000, por t o n e l a d a . . . . . * . . . . . . . . . ......... . 0*04 0*06
De L 001 en adelante...*.........................................    40 60

Satisfarán la mitad de los anteriores derechos: 1.°, los bu
ques qu««, despachos en lastr?, en puerto extranjero con des- 
tino á España, entren de arribada forzosa en otro puerto ex
tranjero y salgan de nuevo despachados en lastre para el 
puerto de destino; 2.°, los buques nacionales que se despa
chen en puerto extranjero para otro puerto extranjero en las
tre ó con carga que no esté destinada á puertos españoles.

Art. 3.° Si se solicita la redacción del manifiesto de carga 
de un buque en el Consulado, se pagará además del despacho:

Si el buque mide hasta 150 toneladas netas............................   10 15
De 151 á 1.000, por tonelada  ..........................  0*07 0*10
De 1.001 en adelante.. .......................................       70 100

Art. 4.° Los barcos españoles de pesca que ejercen su in
dustria en las costas extranjeras no satisfarán derecho algu
no por su permiso»

Art. 5.° Las lorchas chinas que navegan con patrón espa
ñol pagarán:

Por la expedición del permiso de bandera... . . . . . . . . . . . .  »  250
Por su renovación anual       »  125

Art. 6.° Por suplir cualquier falta debidamente justifica
da en i a documentación de los buqués nacionales, ó por adi
cionar ésta:

Por cada hoja legalizada  ...........................  2*50 5
Art 7.° Por prorrogar el pasaporte de navegación.. . . . . . .  10 15
Art. 8 ® Por cada permiso para arqueo, reparación, carena

úotros actos análogos....,  ................................ 1 2
Art. 9® Por el nombramiento ó sustitución de Capitán... 10 15
Art. 10. Por el embarque ó desembarque de Piloto ó Ma

quinista,................................................................................  5 7*50
Art. 11. Por el embarque ó desembarque de Patrón ó Ma

yordomo ............ ..... ........... ............................. 2 3
Art. 12. Por el embarque ó desembarque de cada mariné-

To, figonero ó sirviente de ábordo»  ................... 1 1‘50
_ A rt  13. Por el permiso de embarque de cada marino espa
ñol en buque extranjero ............ ............ .............. . 1 1*50
. Art. 14. Por el embarque, en buques nacionales ó extran
jeros, de cada pasa jaro con destino á puertos españoles.. . . . .  0*75 1*25

Los pasajer os destinados á puertos extranjeros no paga
ran derecho alguno.

Art. 14. Poruada tornaguía................. ............................  5 7*50
Art.16. Por el examen y revisión de cuentas pendientes 

entre Armadores y Capitanes, ó entre éstos y los tripulantes 
ae un Duque, haya é  m  terminado el plazo de contrata; re
parto celo que á cttda uno corresponda, oídos en su caso 
Cóisuí* 110 rado * Por partes con intervención dél

Satisfará- cada interesado por lo que le corresponda per- Á , A A „ aA
cibir v .    ..........    5*50 por 100 0*80 por 100

Art. 17. Por el expediente ó juicio arbitral transacción 
y composición, de arregló de cuentas y liquidadones de ave
rias 6 cualquier otro que se relacione con la navegación ó el 
comercio marítimo, comprendiendo el reparto proporcional 
ntre jas partes de la cantidad liquíde que resulte, oídos los

p® ^ os/???do Proc« d»> J Mmbrado ó aceptado el Cónsul 
«orno árbitro; F

I CLASE LE DOCUMENTOS Y DILIGENCIAS COLUMNA COLUMBA
i ■" Pesetas.. C íe Pesetas. Cts.

Sobre lo que cada uno deba percibir.............,   q p0r qoo 1*50 por 100
Art. 18. Por el depósito de mercancías ó restos salvados 

de una nave, que el Cónsul constituya de oficio ó á requeri
miento de parte .interesada, además de los gastos de aliaace- 
n&je y guarda, se satisfará sobre el valor de los efectos depo-
8it?d?s -  • • v ...............................  ..................................  0‘50 por 100 0*80 por 100

Art. 19. Los expediente» instruidos á petición del Capi
tán ó p&rte interesada sobre arribada forzosa, averías del bu-
que y demás accidentes de la mar, devengarán por hoja  5 10

Art. 20. Los expedientes instruidos á petición del Capi
tán ó parte interesada, sobre averías de la mercancía, secues- 

: tro, embargo del buque ó carga, y demás asios análogos, de
vengarán:

Sobre el valor de la mercancía averiada, ó el del crédito
que pese sobre el buque ó carga. ............. *..................  0*25 por XOú 0*40 por 100

Por cada hoja del expediente  .......................................  5 10
Art. 2L Por la inscripción en cualquier libro del buque ó 

en un registro consular do las notas de uro-testa hechas por
el Capitán......................................../ . . . . . ..........................  5 10

Art. 22. Por la intervención consular en el remate ó su- 
basta de todo ó parte de un buque, de sus restos ó de las 
mercancías:

Hasta 50.000 pesetas.................. „ . ................................... 0*50 por 100 0 80 por 100
De 50.001 á 100.000, además del tipo anterior, sobre lo que

exceda de 50.000 ........... ............................................  0*25 por 100 0*40 bot 100
De 100.001 á 200.000, además de los dos tipos anteriores*

sobí? ]L que exc*d»  100.000.........................................  0*10 por 100 0 20 por 100
De 200.001 á 500.000, además de los tres tipos anteriores,

sobre lo que exceda de 200.600.... *...................................  0*05 por ICO 0*10 por 100
De 500.001 en a*isl&nte, además de los cuatro tipos ante»

ñores, sobre lo que exceda de 500.000. ........ . <M)1 por 100 0*02 por 100
Sin qu í en ningún caso, y cualquiera que sea Ja cuantía 

puedan devengarse más de 2.500 pesetas por la 1.a columna 
y 4.000 por la 2.*, que se fijan como derecho máximo.

Si los efectos subastados proceden de naufragio, sólo de
vengarán la mitad de los derechos anteriores.

Art. 23. Los expedientes de abanderamiento provisional, 
dimisión de bandera, cambio de nombre ó forma de un buque, 
y ios instruidos para probar que un buque se ha construido 
en el extranjero, de orden y con capital de un naviero espa
ñol, devengarán, además de los derechos especiales de escri
tura, refrendos, legalizaciones y demás actos ó documentos 
qu® requieran:

Por cada hoja..  .......... . ..........................       5 10
Art, 24. Por un pasavante provisional, incluso el roldé :

navegación..................................... . ................  „ 20 30
Art. 25. Los expedientes instruidos de oficio sobre acci

dentes de mar ó naufragios, y los que origine la acción guber
nativa de los Cónsules para visitar los buques nacionales é 
investigar, reprimir ó castigar las faltas ó desórdenes que en 
ellos ocurran durante la navegación ó en puerto, no deven
garán derechos.

Art. 26. Por toda clase de certificaciones ó refrendos de
documentos ó 'de-actas referentes al comercio.   5 10

Por la legalización de los certificados de origen.. . . . . . . . .  5 10
Cuando I m  mercancías descritas en un certificado de cri- 

gfn deban devengar en España por derechos de Aduanas una 
cantidad inferior á 20 pesetas, se percibirá por la legalización 
consular de dicho documento el 25 por 100 del importe de los 
referidos derechos de Aduanas.

No se legalizarán ni expedirán certificados de origen para 
los paquetes póstales. r r

ACTOS NOTARIALES 

ContratoíT comerciales m&ritimos.

^ A rt; 27. Por cádá escritura matriz de protesta de averías 
ó accidentes de mar; protesto de letra de cambio., notificación 
y respuesta; cónstitución y disolución -simple» de Sociedades 
mercantiles y toda clase de contratos que se refieran á obli
gaciones meramente personales, sin determinarse cantidad ó
feos»valuada: ¡

Por cada h o j a .  ........ ................ . . . . . . . . ................* 5 10 >
Art. 28. Por cada escritura matriz de contratos comercia

les ó marítimos, ó que se refieran: á la parte, sueldo ó manu
tención de los tripulantes de un buque; á Ja parte entre el 
G&pitán y el Armador; al fletamento; préstamo á la gruesa; 
seguro; permuta ó compraventa de una nave, de su aparejo 
ó de cualquiera participación en la propiedad da la misma; 
ajuste ó liquidación de cuentas de Sociedades que se consti
tuyan ó disuelvan y demás escrituras! que versen sobre cosas 
ó derechos, cuyo importe se exprese ó entregue en metálico
valores ó sus equivalentes, ya sea la entrega de presente, con
fesada ó aplazada:

Hasta 50.000 pesetas.   ...............................       CT50 por 100 0*80 por 100
De 50:001 á 100.000, además del tipo anterior, sobre lo que

excedade50.000 . . . . .        0*25 por 100 0*40por 100
De 100,001 á J30.0Q0, además de los dos tipos anteriores,

sobre lo que exceda de 100.000...... .............................## . 0-10 por 100 0*20 por 100
De 200.001 á 500.000, además de los tres tipos anteriores,

sobre lo que exceda de 200,000....... . . .......... ............... . . . .  0*05 por 100 0*10 por 100 í
De 500.001 en adelanté, además de los cuatro tipos ante

riores, sobre Jo que exceda de 500 000.    ....................   0*01 por 100 0*02 por 100
Sin que en ningún caso, y cualquiera que s*& la cuantía 

puedan devengarse más de 2.500 pesetas en los puntos á. que 
se refiere la primera columna, y 4.000 en los comprendidos 
en la segunda:
Por cada hoja de la escritura.. . . . . . . . . . . . .  B       5 10

Los contratos privados, comerciales' ó marítimos,-ó los 
otorgados ante Notario, satisfarán iguales derechos al elevar
se á escritura públicáen el Consuíado.

Art, ¿9. Por autorizar los contratos comerciales ó maríti
mos, especificados en el artículo antarior, cuando estén ex
tendidos en simples pólizas, documentos privados ó escritu
ras publicas, á fin de que tengan validez en España:

Si no expresan cantidad.. ......................   10 15
Si expresan cantidad en la forma que marca él artículo 

anterior, se les aplicará la escala del mismo artículo, descon
tando el derecho por hofás de escritura.

ACTOS ADMINISTRATIVOS Y  DE CANCILLERIA

Art. 57* Por la legalización dé firma en toda clase de docu
mentos , » . . . . . . . . .  fo î .

Cuando sé legalicencopias d e -escrituras ó contratos que 
hayan de tener validéz en España y expresen cantidad ó cosa 
valuada en la forma que determinan Jois artículos 28 á 31, se 
les aplicará los derechos que estos artículos establecen, como 
si se hubieran otorgado en el Consulado.
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Art. 66. La traducción de toda clase de documento* hecha 
en Cancillería devengará por cada boj a:

De un idioma extranjero al español  ............. . .   5. -t?
Del español á uno e x t r a n j e r o . . . . . * . . , , . . . . . . . . . . . . . . . * .  10 15
Todo documento redactado en idioma extranjero, que se 

presente para su legalización junto con la versión española 
hecha fuera del Consulado, satisfará por su examen y  com
probación lo» mismos derechos que si la traducción hubiere 
sido becba en Cancillería, ademas 'del importe . d e . la legali
zación,

DISPOSICIONES 0B N H A L IS

Art. 61. Los actos ó diligencias practicados de oficio por 
orden del Gobierno, ó por encargo 6 suplica de Autoridad ó 
Corporación oficial española ó extranjera, no devengarán de
rechos. Tampoco deberán satisfacerlos: ■ # •: r

■1.° Los servicios prestados á la Marina, de guerra nacional 
ó extranjera.

2.° El despacho ordinario de los buques de recreo españo
les ó extranjeros, ■

3.° Las diligencias de tramitación de los expedientes ma
rítimos ó comerciales, mientras no sean juicios contenciosos.

é.° Los actos de toda clase, practicados en servicio de es
pañoles que acredíten su estado de pobreza.

5.° L o s refrendos de documentos, expedidos gratis á ex
tranjeros por causa de pobreza.

A rt 68. La copia de toda clase de actos, documentos y  
expedientes redactados en el Consulado, que el Cónsul expi
da á petición de parte interesada, devengará:

Por cada hoja de copia, primera ó sucesiva, de documen
tos que no versen sobre valores, ó si versan, cuyo importe no
exceda de 10.060 pesetas  ..................................... . .  • . 1 •: 1*50 ,

Si el documento es relativo á valores que excedan de esta 
suma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : 1*50 2

Lo recaudado por este artículo no ingresará en el Tesoro, 
repartiéndose por mitad entre el Vicecónsul y el Canciller ó 
empleado de Cancillería que desempeñe el trabajo, Si falta el 
Vicecónsul, percibirá el Canciller la parte que le corres
ponda. •

Las copias que se expidan á favor de simple» braceros y  
demás trabajadoras de escasos recursos devengarán la mitad 
de los anteriores derechos.

A rt 69. Por cada hora invertida por el Cónsul ó por algu-

1A 2 .a
CLASE DE DOCUMENTOS Y DILIGENCIAS COLUMNA COLUMNA

Pesetas. Cts. Pesetas- Cts.

no de sus empleados, á requerimiento de parte, fuera de la 
Cancillería pero dentro de la residencia, en actos, diligencia» 
ú otorgamiento de documentos ó contratos, se percibirá para 
el Estado, además de los derechos que por lo» actos corres
pondan y el abono de gastos necesarios hechos por el Cónsul. 5 10

No se aumentará este derecho cuando acompañe ál Cónsul algún empleado de »u oficina.
Cuando el Cónsul ó cualquiera de sus empleados deban salir del lugar de su residencia, 

percibirán para sí los gastos de viaje y manutención, además del derecho anterior por horas 
para el Estado que sólo se contará durante las que inviertan en la actuación del servicio que 
motive su salida.

Art, 70. Para los actos que han de adeudar derechos por hojas, se entenderán éstas de 
dos páginas, conteniendo cada una 24 líneas de 16 sílabas, tipo á que deben ajustarse los pro
tocolos consulares. Una vez empezada la hoja, se pagará por completo. Igualmente en los 
actos que devengan por horas se considerarán como completas sus fracciones.

Art. 71. Cuando se necesiten los servicios del Consulado para asuntos urgentes fuera de 
las horas de oficina, se solicitarán precisamente por escrito y el Cónsul deberá atender la sú
plica, exgiendo sobre los derechos establecidos en esta tarifa:

Por el despacho de un buque, en horas extraordinarias, hasta las diez de la 
noche.. . . . . ........ . .  * . . .........................................       *..... . 25 pesetas.

Desde las diez en adelante. .......... . ............   50 —
Por la expedición de un documento que exija dos horas ó más de trabajo.. . .  10 —
Si exige menos de dos horas  ..................      5 —
Por la expedición de un pasaparte ó documento análogo    1 —
La recaudación que se obtenga por este concepto se distribuirá por partes iguales entre 

el Cónsul, el Vicecónsul y el Canciller, ó si faltare alguno de estos empleado», entre los de
más que presten el servicio.

Para los efectos de este artículo se considerarán como horas ordinarias de oficina aquellas 
en que estén abiertas las Aduanas, ó en su defecto las oficinas administrativas del Gobierno* 
ó los Bancos público» de cada localidad. En dichas horas no se podrán cobrar los anteriores 
derechos.

Art. 72. Los derechos de los intérpretes ó dragomanes, no señalados eñ estos Aranceles, 
y los honorarios de los facultativos y peritos, se ajustarán á las prácticas de cada localidad.

Art. 73, Cuando deba ejecutarse un acto ó expedirse un documento no especificado en los 
Aranceles, no se exigirá derecho alguno, pero los Cónsules darán inmediata cuenta al Minis
terio para subsanar la omisión, si así procediera hacerlo.

Art. 74. También avisarán los Cónsules la publicación de toda tarifa consular ó de cual
quier otra disposición de un Gobierno extranjero, por la que se imponga á los españoles un 
derecho diferencial superior al qué pagan sus nacionales.

Art. 75. Se aplicará la primera columna de este Arancel en todos los Estados de Europa, 
Asia en sus costas del Mediterráneo y Mar Negro, y Africa en las del Mediterráneo y Océano 
hasta el golfo de Guinea. La segunda columna será aplicable en todos los Estados de Amé
rica y Oceanía, y en los de Africa y Asia en sus costas del Océano.

(Se continuará,)

Junta de Clasés pasivas.

Relacion de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta
Junta durante la segunda quincena del mes de Octubre ul-
timo (1)

PENSIONES DEL TESORO

Doña Josefa Voisins y Morea, viuda de D. Antonio Alvarez 
Casorio, Magistrado que fué de la Audiencia territorial de 
Valencia. Se le dejara con derecho á la pensión vitalicia de 
2.125 pesetas anuales.

Doña Pilar Vícontell, vruda de D. Fernando Cobarsi, Ayu
dante que fué de Establecimientos penales. Se le declara sin 
derecho a la pensión que solicita, por no haber disfrutado su 
citado marido 2 000 pesetas de sueldo antes de la publicación 
del decreto ley de 22 de Octubre de 1868. '

Doña Juana Ortiz de la Cruz, viuda de D, Jacinto Valen
tín y Valentín, Juez que fué de primera instancia. Se le de
clara sin derecho á la pensión que solicita, toda vez que la 
que pudiera correspondería por los servicios reconocidos á su 
citado marido sería menor que la del Montepío de Oficinas 
que en la actualidad está disfrutando.

Doña Dorotea de la Torre, de estado viuda, huéríana de 
D. Fernando, Agente fiscal que fué del Tribunal Supremo. 
Se le declara sin derecho á la peo alón que solicita por no re
unir el causante el mínimum de 15 años de servicios que al 
efecto exige la ley.

Doña Dolores Gomila y Bala, viuda de D . José Martín de 
la Galle, Oficial que fué de Hacienda publ ca. Se le declara 
sin derecho á la pensión que solicita, toda vez que la que pu
diera correspondería por los servicios de su citado marido es 
menor que la del Montepío de Oficinas que en la actualidad 
»e halla disfrutando.

Doña Antonia Hernández Palau, de estado viuda, huérfa
na de D. José, Promotor fiscal que fué. Se le declara sin de
recho á pensión por no reunir las condiciones que al efecto 
exigen las disposiciones legales vigentes en la materia.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Margarita Lecour y López, viuda de D. Julián Lirio 
y Cisneros, Telegrafista primero que fué de la isla de Cuba. 
Be le declara con derecho á la pensión 100 pesos anuales, con 
el aumento de otra cantidad igual ó el de una tercera parte 
de la misma penBión, según que resida en Ultramar ó en la 
Península.

Doña Luisa Carrillo y Lozano, viuda de D. Rafael Queve- 
do y Llauos, Ingeniero primero que fué en Filipinas. Se le 
declara con derecho á la pensión de 1.500 pesetas anuales.

Doña Ventura Abad y Valdés, viuda de D. Francisco de 
Salas y Cozar, Oficial primero que fué de Hacienda en la isla 
de Cuba.fSe le declara con derecho á la pensión de 500 pesos 
anuales.

Doña Josefa Irene Sánz de la Roca, viuda de D. José de 
Pazos y Valdés, Contador que fué de la Aduana de Matan
zas. Be le declara con derecho á ¡a pensión de 400 pesos 
anuales.

Doña Inéá Maris Usatórr es y Molina, viuda de D. José de 
Vida y Fernández Bobadilla, primer Teniente de Carabineros 
que fué de Real Hacienda de Ja isla de Cuba. Be le declara 
con derecho á la pensión de 250 pesos anuales.

Doña Dolores Azpitarte y Soralme, viuda de D. Fernando 
de la Maesa y Lasso de la Vega, Oidor que fue de la Audien
cia de Manila. Be le declara con derecho á la pensión de 4.375 
pesetas anuales.

¥<8a*e k  &4«ita de ayer*

Doña Engracia Yumul, viuda de D. Juan Llórente, Inter
ventor que fué de la Administración de Hacienda pública de 
Cebú, en Filtpinas. Se le declara con derecho á la pensión de 
1.250 pesetas anuales.

Doña Carmen Juarros de la Peña, viuda de D. José Cañi- 
zares y MAttiie^^Jéíé de Negociado de primera clase; Conta
dor que fué de la Administración económica de la Habana. 
Be le declara con derecho á la pensión de 1.000 pesetas anua
les, con el aumento da otra cantidad igual ó el de una terce
ra parte de la misma pensión, según que resida en Ultramar 
ó en Ja Península.

Doña Carmen, Doña Mercedes? y? Doña Socorro Sánchez 
Armenteros, huérfanas de D. Isidro, Catedrático que faé de 
Medicina de la Universidad de la Habana. Se les declara con 
derecho á suceder á su difunta madre Doña Francisca en el 
goce dé la pensión de 1.250 pesetas anuales.

Doña Ramona Amalbert y Santos, viuda de D. Perfecto 
Paradis y Pérez, Oficial quinto que fué de Hacienda en la isla 
de Puerto Rico. Se le declara con derecho á la pensión de 375 
pesetas anuales.

Doña Isabel Sazal y Ramírez, viuda de D. José Espinóla 
y Boisson, Oficial cuarto, Interventor de Rentas que fué de 
Manaty (Puerto Rico). Se le declara con derecho á la pensión 
de 500 pesetas anuales, con el aumento de una tercera parte 
ó el de otra cantidad igual á la pensión, según que resida en 
la Península ó en Ultramar.

Doña Vicenta Zúñiga Salanova, viuda de D. Enrique Do
mínguez y Fernández, Inspector que fué de la Fábrica de Ta
bacos de Oavite. Se le declara con derecho á la pensión de 
1.500 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Juana Laporta, viuda de D. Antonio Pallas, Cela
dor que fué de Telégrafos. Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 750 pesetas anua
les que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña María Díaz Gómez, viuda de D. José Vázquez, Peón 
Caminero que fue de las carreteras del Estado. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 
730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

Doña Marcelina García Serrano y Villaseñor, viuda de 
D. Alfonso Timoteo Sánchez Muñoz, Peón caminero que fué 
de las carreteras del Estado. Se le declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia al respecto de 730 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Brígida Carbolleda y López, viuda de D. Tomás 
Conde, Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. 
Se ¡le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia 
al respecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante 
á su fallecimiento.

Doña Martina Ríos, viuda de D. Eugenio Mucientes, Peón 
caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 
730 pesetas anuales que disfrutaba «1 causante á su falleci
miento.

Doña Carolina Méndez, viuda de D. Eleuterio Trón, Ofi
cial auxiliar que fué de la Escuela de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos. Se le declara con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto de 2.000 pesetas anuales que dis
frutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Demetria Sánchez Tomé, viuda de D. José Sanz, 
Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respec
to de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fa
llecimiento.

Doña Rafaela Serrano y Pérez, viuda de D. Juan Francis
co Ponce, Topógrafo que fué de la clase de primeros. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res- 
pecio de 2.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su  fallecimiento.

Doña María de la Torre, viuda de D. Rufina Lázaro, Peón 
caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 
730 pesetas anuales que disfiutaba el causante á su falleci
miento.

Doña María de la Aurora Olmos, viuda de D. Antonio Ca
rrasco, Portero que fué del Ministerio de Fomento. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respec
to de 1.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante a su 
fallecimiento.

Doña Casilda Ortega, viuda de D. Casimiro Rodríguez, 
Peón capataz que fué de las carreteras del Estado. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 821 petates y 25 céntimos anuales que disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento.

LIMOSNAS DE ALMADÉN

Antera Braulia Avejano y Martínez, viuda de Vicente 
Pesquero, operario que fué de las minas de Almadén. Se le 
declara con derecho á la limosna de 50 céntimos de peseta 
diarios.

Vicenta Martina Rivallo y Naharro, viuda de Jerónimo 
Anací eto Carrasco, operario que fué de las minas de Alma
dén. Sé 1» declara con derecho á la limosna de 50 céntimos 
de peseta diarios.

Madrid 14 de Noviembre de 1894. =E1 Vocal Secretario, 
Serafín de Santíago.=V.° B.°=E1 Presidente, Sagasta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este Mi
nisterio dando conocimiento de haberse desarrollado una en
fermedad coleriforme en Río Janeiro y San Pablo (Brasil), y  
conforme á lo prevenido en la Real orden de 10 de Septiem
bre de 1892 y en la de 23 de los mismos mes y año, reglas 1.a,
3.a, 4.a y 7.a, esta Subsecretaría ha resuelto que se someta á 
tres días de observación á las procedencias de dichos puntos 
que hayan salido después del día 24 del mes corriente y lle
guen á nuestros puertos con posterioridad á la publicación de 
esta orden con patente limpia ó con nota de casos sospecho
sos de cólera, éualquiéra que sea la forma en que se ex
presen.

Si en la nota indicada se consigna algún ceso confirmado 
de cólera, deberá ser despedido el buo¿ue á lazareto sucio, 
dando cuenta á esta Superioridad.

En el puerto dé Vigo se observarán las discos!clone» pre
venidas en la Real orden de 28 de Julio de 1893, cuando lo» 
buques no tomen libre plática y dejen pasaje y carga.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y el de las 
Direcciones de Sanidad del territorio de sumando. Dios guar
de á v, S. muchos años. Madrid 28 de Noviembre de 1894.= 
11 Subsecretario, D. A, Castrillo,=Sres. Gobernadores de la» 
go^ ncias marítimas y Comandantes generales de Ceuta y
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Dirección general de Instrucción pública.
Resultando vacante en la Facultad de Ciencias de la Uni

versidad Central la cátedra de Mineralogía y Botánica, dota
da con 4.500 pesetas, que segúh la ley de 9 de Septiembre 
de 1857 y el art. l.° del Real decreto de 23 de Julio de este 
año corresponde al concurso, se anuncia al público con arre
glo á lo dispuesto en el art. 4.° de dicho decreto, á fin de que 
los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén 
comprendidos en el art. 177 de dicha ley, <5 se hallen exceden
tes, puedan solicitarla en el plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a . '

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige lá vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á ésta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido úl
timamente.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego, sin 
más aviso que el presente.

Madrid 20 de Noviembre de I894.==E1 Director general, 
Eduardo Vincenti.

Primera enseñanza.
Habiendo tenido conocimiento esta Dirección generar que 

por el Juzgado de primera instancia de Chinchón ha sido de
clarada vacante la herencia de D. Juan Tastos y adjudicados 
sus bienes al Estado con destino á los Establecimientos de 
Beneficencia municipal y á las cinco Escuelas gratuitas, he 
tenido á bien disponer que poniéndose esa Alcaldía de acuer
do con el Juzgado de Chinchón, proceda inmediatamente á 
hacerse cargo é incautarse de los bienes que procedentes del 
ab intest&to de D. Juan Tastas hayan sido destinados al 
sostenimiento de las Escuelas públicas de esa villa, dando 
conocimiento á esta Superioridad de haberse verificado lafin- 
cautación y remitiendo el inventario de loá bienes que le sean 
entregados.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 22 de Noviem
bre de 1894.=E1 Director general, Eduardo Vincenti.=Señor 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Chinchón y Juez de 
primera instancia de Chinchón.

Habiendo tenido conocimiento esta Dirección general que 
los Ayuntamientos de Santa Liña y Espluga de Sorra adeu
dan diferentes cantidades ála Maestra Doña María Borras, he 
dispuesto comunicárselo á Y. S. para que proceda con arre
glo al Real decreto de 16 de Julio de 1889.

Madrid 27 de Noviembre de 1894. =Ei Director general, 
E. Vincenti.=Sr. Gobernador, Presidente dé la Junta de Ins
trucción pública de Lérida.

Habiendo tenido conocimiento esta Dirección que á la 
Maestra Doña María Martín le adeuda el Ayuntamiento de 
Alfarrás 1.883*58 pesetas, he dispuesto comunicárselo ¿ Y. S. 
para que proceda con Arreglo al Real decreto dé 16 de Julio 
de 1889. i

Madrid 27 de Noviembre de 1894. =E1 Director general, 
E. Vincenti.=Sr. Gobernador, Presidente de la Junta de 
Instrucción pública de Lérida.

Habiendo tenido conocimiento esta Dirección general que 
el Ayuntamiento de Villalpando adeuda diferentes cantida
des al Maestro D. José María Alonso, he dispuesto comuni
cárselo á Y. S. para que proceda con arreglo al Real decreto 
de 16 de Julio de 1889.

Madrid 27 de Noviembre de 1894.=Ei Director general, 
E. Vincenti.=Sr. Gobernador, Presidente de la Junta de 
Instrucción pública de Zamora.

Habiendo tenido conocimiento esta Dirección general que 
el Ayuntamiento de Vilanova de Prades adeuda al Maestro
D. Jaime Yiñes diferentes cantidades, he dispuesto Comuni
cárselo á Y. S. para que proceda con arreglo al Real decreto 
de 16 de Julio de 1889.

Madrid 27 de Noviembre de 1894 =E1 Director general,
E. Vincenti.=Sr. Gobernador, Presidente de la Junta dé Ins
trucción pública de Tarragona.

Habiendo tenido conocimiento esta Dirección general que 
al Maestro de Gaucín le adeuda el Ayuntamiento 4.666 pese
tas, he dispuesto comunicárselo á Y. S. para que proceda 
con arreglo al Real decreto de 16 de Julio de 1889.

Madrid 27 de Noviembre de 1894 =Ei Director general, 
E. Vincenti.=:Sr. Gobernador, Presidente de la Junta de Ins
trucción pública de Málaga.

Habiendo tenido conocimiento esta Dirección que á la 
Maestra de Cahezamesada le adeuda el Ayuntamiento dife
rentes cantidades, he dispuesto comunicárselo á Y. S, para 
que proceda con arreglo al Real decreto de 16 de Julio 
de 1889. 6

Madrid 27 de Noviembre d8 1894.=E1 Director general, 
E. Vincenti =Sr. Gobernador, Presidente de la Junta de Ins
trucción pública de Toledo. - .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. Galo las 
Lenguas, D. Bernardo Alvarez Marina, D. Manuel Martín, 
Tamayo y D. Tomás Serrano, Maestros de las Escuelas pú-i 
plicas de Madrid, casados con Maestras propietarias también | 
de las Escuelas de esta Corte, en solicitud de que se derogue! 
la orden de la Dirección general de Instrucción pública de 13| 
de Junioo de1870, que dispuso que una Maestra y un Maestrqp 
casados que sirvieran en una misma localidad disfrutaráif 
una sola e&sa si reunía las condiciones exigidas por la ley: i 

 ̂ Vistos los favorables informes emitidos por la Junta mu? 
nicipal Central de primera enseñanza de esta Corte y ese Rec4 
torado: f

í:

Visto lo que previene el art. 191 de la ley de 9 de Septiem
bre de 1857, cuyo sentido se alteró por la dicha orden de la 
Dirección general de Instrucción pública;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reinó, se ha dignado derogar la repetida orden de 13 de 
Junio de 1870 y que se observe en todas sus partes el art. 191 
de Ja ley dé 9 de Septiembre de 1857.

De orden del Sr. Ministro lo digo á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años, 
Madrid 29 de Octubre de 1894.=El Director general, Eduardo 
Vincenti.=Sr. Rector de la Universidad Central.

Bellas Artes.
Esta Dirección general hace público, á los efectos del ar

tículo 8.® del Real decreto de 13 de Septiembre de 1886, que 
el Tribunal de oposiciones á la cátedra de Dibujo de Figura, 
vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes de Málaga, 
ha quedado definitivamente nombrado en la siguiente forma:

Presidente, limo. Sr. D. Baldomero González Valledor, 
Consejero de Instrucción pública; Vocales, D. Antonio Mu
ñoz Degraín, D. José Moreno Carbonero, D. Manuel Domín
guez, D. Tiberio Avila, D. Fernando Fonseca y D. Antonio 
García Mencías; Suplentes, D. Alejandro Ferrant y D. Mar
celino Santamaría.

Los opositores son: D. José Nogales Sevilla, D. Rafael Hi
dalgo G. de Caviedes, D. Luciano Sánchez Santarén, D. José 
Blanco Coris, D. César Alvarez Dumont, D. Eladio Fernán
dez Hidalgo, D. Ricardo Brugada Panizo, D. Manuel Menén- 
dez y Domínguez, D. José Ruiz de Almodóvar, D. José Ortiz 
Gamundi, D. Eduardo de la Rocha y González, D. Manuel 
Fernández Carpió, D. Manuel Menéndez Entrialgo, D. Enri
que Simónét Lombardo, D. Ramón Rivas Llanos, D. Anto
nio Casanañas y González, D. Federico Avrial Alba, D. Je
naro Leal Conde y D. Fernando Alberti y Barceló, los cuales 
han presentado en tiempo hábil todos los documentos exigi
dos en la convocatoria.

Madrid 28 de Noviembré de 1894. =  El Director general,
E. Vincenti.

Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio.
HROOOIADÓ DB INDUSTRIA Y REGISTRO DB LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición
caducados por los conceptos que se expresan, de los cuales se
ha tomado razón en este Negociado durante los meses de Julio,
Agosto y Septiembre de 1894 (1).
14.473. Mr. Tbeodor Gams y Crist Elsasser Plorzheim 

(Alemania), patente de invención por veinte años por un 
nuevo aparato extinguidor ó apagador de los quinqués ó lám
paras.

Expedida en 14 de Junio de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 23 

de Agosto de 1894.
14.477. Sres. D. Juan Bautista Magasía Manjón y D. Pedro 

Canals Armengol, patente de invención por veinte años por 
la fabricación, preparación y manipulación de explosivos sin 
humo.

Expedida en 2 de Junio de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 23 

de Agosto de 1894.
14.480. D. Ernesto Guerboid, de Plainsauce (Francia), pa

tente de invención por veinte años por una nueva disposición 
mecánica aplicable á los frascos y botellas para impedir que 
se puedan volver á llenar.

Expedida en 2 de Junio de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 23 

de Agosto de 1894.
14.481. El Sr. Grambovo (Luis), patente de invención por 

veinte años por un nuevo procedimiento para mejorar la ca
lidad de las plicas dé blindaje de acero.

Expedida en 26 de Junio de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 23 

de Agosto de 1894.
14.483. D. Manuel Simonet y Lombard. de Barcelona, pa

tente de invención por veinte años por un nuevo seguro eléc
trico contra incendios.

Expedida en 2 de Junio de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 23 

de Agosto de 1894.
14.494. D. Bernhard Mumberg, de Berlín* patente de in

vención por veinte años por un teléfono con mecanismo 4e 
conmutación.

Expedida en 30 de Mayo de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 23 

de Agosto de 1894.
14.503. Sres. D. G. Lutcers, D. A. Gendarme, de Bélgica, 

patente de invención por veinte años por un sistema de crie.
Expedida en 20 de Junio de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 23 

de Agosto de 1894.
14.504? Sres. Hesbert Young Dickinsor y Andrévo Gilli- 

gar Macculloch, de Londres, patente de invención por veinte 
años por un mecanismo para guardar y vendar bloques de 
hielo accionado automáticamente por el peso de una moneda.

Expedida en 17 de Junio de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 23 

de Agosto de 1894.
(Se continuará.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Sección de los Registros y del Notariado.
En el territorio de la Audiencia de Matanzas se halla va

cante el Registro de la propiedad de Trinidad, de segunda 
clase, y fianza de 4.000 pesos, que debe proveerse entre Re
gistradores de la propiedad de Ultramar ó de la Península, 
con sujeción á lo dispuesto en la regla 3.& del art. 365 del 
reglamento general para la ejecución de la ley Hipotecaria de 
las provincias de Ultramar.

Los aspirantes ó sus apoderados presentarán las solicitu
des que eleverán ai Ministro de Ultramar por conducto ido 
esta Sección, dentro del plazo de cuatro meses, á cóntár des
de el día siguiente al de la publicación de este anuncio eh la 
G a c e t a .

Madrid 21 de Noviembre de 1894.=E1 Jefe de la Sección, 
Julio García del Busí¡o.=V.° B.°=E1 Subsecretario  ̂ J. Al- 
varado.

(1) Yéase la Gaceta de del actual.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia dé Jaén.
D. Francisco López y Domínguez, Gobernador civil esta provincia.
Hago saber que en virtud de Real orden expedida por el 

Ministerio de Fomento en 4 de Agosto último, y en vísta det 
resultado negativo que ha ofrecido la primera subasta, h® 
acordado que el día 10 de Enero próximo venidero,, y hora? dé 
las doce de su manana, tenga lugar un segundo remate do 
968 pinos incendiados en el monte del IMadó, Cate de Jua~ 
na y Abacedillas, del término de Peal de Becerro, cuya su
basta se celebrará simultáneamente ante lá Aicaldía de Peal 
de Becerro y en este Gobierno dé provincia, ante mí Auton^ 
dad ó persona en quien delegue, con asistencia de un emplean
do del Cuerpo de Montes ó guardia civil que se designe, bajê  
el tipo de 5.638*38 pesetas en que han sido tasados diclos ár
boles y con sujeción al modelo de proposición que se inserta: 
á continuación.

Los expedientes instruidos ál efecto y pliego de condicio
nes se hallarán dé manifiesto en la Alcaldía dé Peal de Bece
rro y en este Gobierno civil.

Lo que he dispuesto hacer públieo por medio de la Ga o s -* 
t a  de Mad r id  y Boletín oficial de esta provincia para conoci
miento de los que quieran tomar parte en la subasta.

Jaén 23 de Noviembre de 1894. =Francisco López.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.. . .  . J.

de clase, enterado del anuncio publicado en la G a c e t a
d e  M a d r id , correspondiente al día.. . . .  de.. . . .  del presente 
año y de las condiciones y requisitos que se exigen parala 
adjudicación en pública subasta de los.. . . .  pinos incendia
dos en el monte. . . . . perteneciente al Estado, en el término
municipal de   provincia de Jaén, se compromete á su.
adquisición, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de.. . . .  (Se expresará en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno civil de la provincia de Valencia.
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 12 del actual* este Gobierno civil ha seña
lado el día 3 de Enero próximo, á las once de su mañana» 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
materiales necesarios para la conservación durante el año 
económico de 1894 á 1895 de la carretera de segundo orden do 
Játiva á Alicante, por su presupuesto de contrata de 6.312*87 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, plaza del Correo Viejo, núm 5» 
donde se halla de manifiesto el proyecto con el presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas, particulares y económicas 
que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose exactamente ai 
modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, será él 1 por 100 del pre
supuesto de contrata, y podrá hacerse en metálico, en accio
nes de carreteras ó en efectos de la Déuda pública, al tipo mar
cado en el Real decreto de 29 de Agesto dé 187$, debiendo* 
acompañar á cada pliego, además déla cédula personal del 
proponente, el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el casó de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en él acto, sólo entre sus autores, á una se
gunda licitación abierta, fijándose la primera puja en 120 pe
setas, por lo menos, y no bajando las restantes de 20 pe
setas. .

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio en la. 
G a c e ta  de  Madrid  y Boletín oficial, según lo dispuesto en 
Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

Valencia 22 de Noviembre de 1894. =E1 Gobernador, Ar«* 
turo de Madrid Dávfla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núme

ro ... .  enterado del anuncio publicado por el Gobierno ci
vil de la provincia de Valencia con fecha de#. . . .  de Noviem
bre próximo pasado, y de los requisitos y condiciones que so 
exigen para la adjudicación «n pública subasta de Jos acopios 
necesarios para la conservación de la carretefa.de.. . . . ,  com
prendida en la expresada provincia, se;éqi^pro¡inete i. tornan 
a su cargo dicho servicio, con estricta,sujeción á Jos expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorana- 
do lisa y llanám e^ tipo fijado; pero advirtiendo que ser& 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de l&f , 
obras, asi como toda aquella en que bo añada alguna dánty - 
sula.)

(Fecha y firma del proponente%))

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 12 del actual, este Gobierno civil ha la- 
lado el día 3 de Enero próximo, á las once de sumañaoa^p ira 
la adjudicación en pública subasta délos acoplos de mate! da
les necesarios para la conservación durante año econéu iieo 
de 1894 á 1895 de la carretera de tercer ordon de la de O asas 
del Campillo á Valencia á Villena, por su presupuesto de 
contrata de 5.782*89 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, plaza del C^reo Viejo, aúrn. 5» 
donde se halla de manifiesto el proyecto con el presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas, par^culares y económicas 
que han de regir en la contrata. ^

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de clase 12.a, arreglándose exactamente al mo
delo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 190 del 
presupuesto de contrata y podrá hacerse en metálico, en ac
ciones de carreteras ó en «f «fetos de la Deuda pública, ni tipo 
marcado en el Rsal decreto de 29 de Agosto de 1876, debien
do acompañar á cada pliego, además de la cédula personal
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del propon ente, el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que prescribe la referida instrucción.

Ea el caso de que resultan dos ó más proposiciones igua
les, se procederá m  el acto, sólo entre um autores, 4 una se
gunda licitación abieita, fijándose la primera puja en 120 pe
setas por lo menos, y no bajando las restantes de 20 pe
setas.

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio en la
G a c b ta  d s  M adrid  y  Boletín oficial, según lo dispuesto en 
Real orden de 20 de Septiembre de 1815.

Vaisncia 22 de Noviembre de 1894. = E i Gobernador, A r
turo de Madrid Dávila.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núme
ro   enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil
de la provincia de Yalencia con fecha  de Noviembre
próximo pasado y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
necesarios para la conservación de la carretera de. • . » com
prendida en la expresada provincia, se compromete á tomar 
á su cargo dicho servicio con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
drBech&da toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, agí como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 12 del actual, este Gobi *no civil ha in a 
lado el día 3 de Enero próximo, á las l de su ttañma, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de ma
teriales nec sa ios para la conservación durante el año eco
nómico do 1894 á 1895 de la carretera de segundo orden de 
Teruel i  Sagunto, por su presupuesto de contrata de 5.382 
pesetas.

La subasta s® celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, m  la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, plaza del Correo 'Viejo, núm. 5, 
donde se baila de manifieste el proyecto con el presupuesto y 
pliego de e.naícienes facultativas, particulares y económicas 
que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose exactamente al 
modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto de contrata, y podrá hacerse en metálico, en ac
ciones de carreteras ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, debien
do acompañar á cada pliego, además de la cédula personal 
del proponente, el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultan dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una se
gunda licitación abierta, fijándose la primera puja en 120 pe
setas por lo menos y no befando las restantes de 20.

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio en la 
Gaceta dis M a d r id  y Boletín oficial, según lo dispuesto en 
Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

Valencia 22 de Noviembre da 1894. =E1 Gobernador, A r
turo de Madrid Dávila.

Modelo de proposición.

D. N. N „ vecino de   según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la
provincia de Val encía con techa  de Noviembre próximo
pisado y d© los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios 
para la conservación de la carretera de .. . . . ,  comprendida en 
la expresada provincia, se compromete á tomar á su cargo 
dicho servicio, con estricta su je cídu á los expresados requi
sitos y condiciones por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se h*ga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad eo pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras?, así coma toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno c iv il de la  provincia de Zaragoza.

Obras públicas,— Carreteras.

CUERPO NACIONAL DE INGENIAROS DE CAMINOS, CANALES 
Y PUERTOS

Dispuesto por la Dirección general de Obres públicas en 7 
del corriente m*s la si*b&¡*ta de acopies para conservación de 
la carretera de Torrelapaja á Tudela. en ri actual año econó 
mico, por su importe de 1.983 pesetas y 75 céntimos, comu- 
aieada esta orden al 3r. Gobernador civil de la provincia y 
remitida por ©1 mismo á est* Jefatura para su cumplimiento, 
bu u»g de las atribuciones que á la mism* confiere el art. 7.° 
M  Real deersto de 14-de Agosto de 1893 suprimiéndolas 
Secciones de Fomento de lo« Gobiernos de provincia, he 
acordado señalar día 27 de Diciembre próximo venidero, á 
las ooce de fcu mañana, para que tenga lugar la adjudicación 
iel referí ,1o Bcrvieio en pública subasta.

Est ¿.w'.Vbrará en el Gobierno civil da esta orovineia, ) 
en los términos prevenidos en k  isratrueclóa de 18 de Marzo | 
de 1852,-haUándóse áteispoeicióu del público en la Jefatura f 
de Obras públicas de esta provincia, calla de Santa Cruz, nú- jj 
mero 19, piso principal, el presupuesto de contrata por que 1 
ha de regirge m subasta. §

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en | 
papel de )a ciase 12.a, y arregladas en un todo al modelo que | 
á continuación m üurerta, y la cantidad que ha de consignar- | 
se p&ra toma? parte en la subasta será el 1 por 100 de! presa- I 
puesto, en valares de la Deuda 6 metálico, debiendo aereóte I 
terlo con el resguardo que se acompañará y la cédula per- f 
eoduL j

Los derecho® da inserción de este anuncio, publicado en la I 
G ace ta  de M adrid y en el Boletín oficial de esta provincia, > 
s&rfcü de cuenta de!.rematante. - }

ZsragoM. 20 de Noviembre de 1894.=E1 Ingeniero Jefe, >
Jenaio Palasios. !

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicad©
en el Boletín oficial de esta provincia por la Jefatura de 
Obras públicas de la misma, de fecha 20 de Noviembre últi 
mo, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta del servicio de acopios para 
conservación m  el presento año económico de la carretera de 
tercer orden de Torrelapaja á Tudela, en esta provincia, se 
comprometa á tomar á su cargo la ejecución de la obra con 
sujeción á los mencionados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de.......

(Aquí la cantidad en pesetas y céntimos escrita en letra, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el t ipo fijado, sien
do desechada toda proposición que no esté ajustada al pre
sente modelo).

(Fecha y firma del proponente.)

Dispuesto por la Dirección general de Obras públicas en 7 
del corriente mes se anuncie con las formalidades debidas la 
subasta de acopios pura conservación de la carretera de k  da 
O&spe á Salgo a á Siétamo, en el actual año.económico, por su 
importe de 2.355 pesetas y 78 céntimos, comunicada esta orden 
al Sr. Gobernador civil de la provincia y remitida por el mis
mo á esta Jefatura para su cumplimiento, en uso de las atri
buciones que á la.misma confiere el art. 7.° del Real decreto 
d© 14 de Agosto de 1893 suprimiendo las Secciones de Fo 
mentó d® los Gobiernos de provincia, he acordado señalar el 
día 27 de Diciembre próximo venidero, á las once de su Ma
ñana, para que tenga lugar la adjudicación del referido ser
vicio en pública subasta.

Esta se celebrará en el Gobierno civil de esta provincia, en 
los términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, hallándose á disposición del público en 3a Jefatura de 
Obres públicas de esta provincia, calle de Santa Cruz, núme
ro 19, piso principa!, el presupuesto de contrata por que ha 
de regirse k  subasta.

Las proposiciones' se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel de la clase 12.a y arregladas en un todo al modelo que 
á continuación se inserta, y la cantidad que ha de consignar
se para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del pre
supuesto. m  valores de la Deuda ó metálico, debiendo acre
ditarlo con el resguardo que se acompañará y la cédula per
sonal.

Los derechos de inserción de-este anuncio, publicado en la 
G a c e ta  de M adrid  y en el Boletín oficial de esta provincia, 
serán de-cuenta del remitente.

Zaragoza 20 de Noviembre de 1894.=El Ingeniero Jefe, 
Jenaro Palacios.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado
en el Buleiin oficial de esta provincia por la Jefatura de Obres 
públicas de la misma, de facha 20 de Noviembre último, y de 
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del servicio de acopios para conser
vación m  el presente año económico de la carretera de tercer 
orden de la Oaspe á Selgua á Siétamo, en esta provincia, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de la obra con 
sujeción á los mencionados requisitos y condiciones, por la 
cantdadde....*

(Aquí la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, sien
do desechada toda proposición que no esté ajustada al pre
sente modelo.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dispuesto por la Dirección general de Obras públicas en 7 
del corriente mes se anuncíe, coa las formalidades debidas, 
3a subasta de acopios para 'cone©rvacién de la carretera de 
Beldóte á Aliaga, en ©1 actual año económico, por su importe 
de 1.898 pesetas y 76 céntimos, comunicada esta orden al bq> 
ñor Gobernador civil á© la provincia y remitida por el mis
mo á este Jefatura para su cumplimiento, en uso de las atri
buciones que á la miama confiere el art. 7.° del Real decreté 
de 14 de Agosto de 1893, suprimiendo las Secciones de Fo
mento de los Gobiernos de provincia, he .acordado señalar el 
día 26 de Diciembre próximo venidero, á las once de su ma
ñana, para que tenga lugar la adjudicación del referido ser 
vicio en pública subasta.

Esta se celebrará en el Gobierno - civil de esta provincia, 
en los términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, hallándose á disposición del público en la Jefatura 
de Obras públicas de esta provincia, calle de Santa-Cruz, nú» 
mero 19, piso principal, el presupuesto de contrata por que ha 
de regirse la subaste.

Las proposiciones m  presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel de la clase 12.a, y arregladas en un todo al modelo 
que á continuación!’ se ingerta, y la cantidad que ha de con
signarse para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto, en valores de la Deuda ó metálico, debiendo 
acreditarlo con e l resguardo que se acompañará y la cédula 
personal.

Les derechos de inserción de este anuncio, publicado en la 
Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia, 
serán da cuenta del rematante.

Zaragoza 24 ds Noviembre de 1894.-=E1 Ingeniero Jete,
J en&ro P&lácicg.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
©b el Boletín oficial de 6sta provincia por la Jefatura de'Obras 
públicas dé k  m ism a ,tech a  24 d© Noviembre último, y de 
los requisitos y condiciones que se exigen para-la-adjudica
ción en pública subasta del servicio de acopios pare conser
vación en ©1-presante año económico de te, carretera de Bd- 
ciiíte á AU#gá, en esta provincia, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución da ia obra, con sujeción á los menciona
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
admitiendo ó mejorando liga y llanamente el ti do fijado, sien, 
do el/se-hada toda proposición que no esté ajustada al pre
sente mocteio.)

(Fecha y firma del proponente.)

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.

El dte 29 del actual, de doce k cuatro de la tarde, se abrte 
rá *1 paco de k  mensualidad de Octubre ultimo, para los par- 
ticte*» de cargas* de justicia que tienen consignados sus ha
beres en ía Depositaría Pagaduría de esta provincia, como 
también para todos los que dejaron de percibirlos por los co 

rrespondientes al ejercicio de 1893-94. y continuará á las mis® 
mas horas en los días 30 del mes corrí;uta y l.°  de Diciem
bre, en que quedará definitivamente cerrado'.

Madrid 27 da Noviembre de 1891. f j  Iteky^do de Ha
cienda, P. O., Fernando Gallego.

Estación Central do Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde  
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Carril.—Duque Terrado va, sin sañas.
Linares.—D. Pedro Pascual Uingón cureñas.
Jódar.—Pedro Manuel Romero, R í i ® 65, portaría. 
Cartagena.—Administrador de Coceos H Zrmbranay

lista Telégrafos.
Nava del Rey.—Arsenio Estévez 1 w  18, principal. - 
Almería.— Bomal, sin señas.

SUR

Cartagena.—Juan Pastor, calle Doctor Fourquet.

NORTE

San Sebastián.—Ferrer, San &ut:

NOROESTE

Jaca.—Manuela Lozano, Leganitos, 59.

ESTE

Badajoz.—Faustino Navarro, Mout&lMn, 25,
Málaga.—Serafín Persueción, Hotel Prosperidad.

Madrid 28 de Noviembre de 1894. =  El Jefe ácl Cierre-,,.. 
Joaquín G. Llanos.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
i A y untamiento constitucional de Madrid.

| SECRETARÍA

i Esta Excma. 'Corporación, en sesión celebrada el día 16 
del corriente, ha «cordado sustituir el método actualmente 
establecido para la introducción por los fielatos de gallinas, 
patos, pollos y capones, por el aforo en peso, gravando estas 
aves en vivo al precio de 15 céntimos do peseta el kilogramo, 
y adoptando para los envases, los destares siguiente©: 

Banastas, 17 por 100.

I Jaulas castellanas y gallegas, 24. por 100.
Idem de listones de pino, 24 por 100.

Idem con alambres, 24 por 100
Idem dobles con bebederos de cine ú hoja-de lata, 26 

por 100.
Todos los pesos deberán asentara© en el libro-de romana; 

¡ Las aves muertas y peladas adeudarán á razón de 40 cén- 
1 timos de peseta el kilogramo.
| Lo que en cumplimiento de lo preveíalo trn ks áisposíeio- 
i nes vigentes se anuncia a’i público por oí íéuzám* marcado en 
i el art. 146 de Ja vigente ley Munief ptd, á fin de someterle 
| después á la aprobación de la Junte do Srm A « o ciados, y  
I en definitiva, á la del Excmo. 8r. Gobernador de la pro* 
| víncia.

Madrid 26 de Noviembre de 189-L.-—El Secrcteío, Francis
co Ruano.ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

ALCOY

D. Juan Pastor Muntó, Abogado, Juez municipal, regento 
del Juzgado de primera instancia de la ciudad de Alcoy y su 
pastido.

Por el présente, y en su virtud se m em  4 pública subaste* 
por término de veinte'días los bienes

Pesetas.

Primero. Una suerte de fierre aous ,
hoy plantada sobre una cuarta p* roe jl v«j*, ^
el resto como quedó al arrancar h t \\ob. eoni,** u 
siva de cuatro jornales, una haL^^aud y «»ro3s 
aproximadamente, equivalentes á dos hectáreas v ' - 
ve áreas, 85 -centiáreás y 17 decímetros p.wíraur..., 
situada en término de Cócentama, puv.’ l i.
Placa, lindante .por Nbrté'con tierras le  ir>¿ \rr #dr- 
ro# de D- José Jover; por Sur-cop el cao i ^  ^  «u 
co de la Teukría ó de les Fásidures; p?1? chio« es. t , - . 
rras de D. Gonzalo Gosalbez, Presbítrfí \ ; y-'"
• te con las de D. José Vicent y Gil; sbute » • cv l h ci 
de mil quiuientes ocho pesetas 1.508

Segunda. Otra suerte de tierra viñ^t coa
algunos olivos é higueras, comprenmva Jf 
naiés y media hanegads, equivalente^ á v t 9en %k a ,
53 áreas, 75 centiáréásj'27 dédm»>h<ra >K\\ <. \í ^
tu&da en el mismo término y pvrtuk d- ) te ̂  o ^
Mesen Jerónimo ó Asnería, lind. o  i v rte 
el Ribazo la de acequia de riego de Cala a.. ^ / 1 -
rras-de Doña" Consuelo'G'esalbez; brr  ̂
la misma señora Gosalbez; por Es^ s.
B-anilloba, y por Oeste con tierra* .« te » Lnb u tó;
.siendo su vakr el de mil seisciert '< ^ ,
pesetas    ...........* ................................................  1.676

Tercero. Otra suerte de- tiárVa «-m r \ » ^
jornal, cuatro-hánegádas'y 100 1 r̂,*n 45 a ^
á 87 áreas, 26 c^ntiáress 49 df?dn)u%  ̂ ^ ^
los cuales hay dos--hanegsutes d‘ te. a » -a ou 
higueras, olivos, parras y nogab s, r .   ̂ a
sonde tierra huerta, con olivos, *vnte â  t̂h « '
baocanles contiguos, situada «m t̂e  ̂i.-r ' a " ' ' í* r 
partida ds la Alcudia, lind^nt^ tü ^rrte, m i tú vr^  
dé los herederos d© D. Nadal ¿tec '̂u!, «son .a.i de 
D. Manuel Such y con las de D. Yícj?ntê  nloli'" - 
ló; por Sur con el barranquito ck le» Foaí,ttaeUc& y
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camine* de la AJcudk; por Este con la vía férrea, el 
mismo Molió y otros. y por Oeste con la acequia ma
dre y el mismo b&rr&nqnito y c*nal para el paso de 
las aguas del riego da í* Alcudia, con derecho á tres 
horas de agua para m:? riego en cada turno déla hila 
llamada de! Llano de las Fuentes, y cuya aguase 
junta con l*s que di^eivrrea de la balsa llamada del 
Olmo, aumentándose de este modo la hila antes di
cha durante las tres horas referida?; justipreciada en
ocho mil seiscientas seaenta y seis pesetas...............8*666

Cuarto. Otra suerte, de tierra huerta con olivos, 
•comprensiva cié tres hanegadas, equivalentes á 24 
áreas, 93 centiáreas y .28 decímetros cuadrados, si
tuada m el míame término, partida de la Alcudia,
' titulada Buiw*1 <Ud '^r^re% con derecho á una hora 
de agur f‘". <,? de nueve días déla del riego
de la partida, y á 1% q m m  recoge en doce horas cada 
diez y nueve úim  en la  balsa titulada del Olmo, y á 
paso de agu*¿* por la acequia que existe entre las tie
rras de }\w herederos da D. Nadal Pascual y la finca 
antes descrita, lindante por Norte con tierras de los 
herederos de IX Nadal Pascual, y por Este, Sur y 
Oeste con las de hm herederos de Doña Policarpa 
Moltó y h. haca antes tasada; apreciada en dos mil
geiscienXu. veinticinco pesetas...............................   2.625

Qdnt: O tra suerte "de tierra regadío con árboles
frutales, v’tl:?. y chopos comprensiva también de tres 
hanegaíN;¿, equí vafea tes á 24 áreas, 93 centiáreas y 
v28 decímetros "cuadrados, con una casa de. campo, 
sin nfraer'* r.í letra de demarcación, enclavada den
tro de h, ¿rii-na, compuesta de tres navadas y piso 
baja, principal y porches, con una superficie de 204 
metros r i h írn ? parral de uva y ensanches 
•correspoodiáotes, intuida en. el mismo término y 
partí ai -y. *.i talada casita de la Alcudia,
lindará N t i : o *; a5 barranquito de les Fonta
nela»; « / ’ -i, * ô r:C?. c^n tierras de D. Francisco 
Yusa v : v*;. t ,, y  par -.Nte con el puente y camino 
de la Alcudia; valorada m  cuatro mil - ciento veinti
cinco pesetas.» * . . . * . . . . * * . .........* . . . . . . . . . .  4.125

Sexto. Otra suerte de tierra huerta, comprensiva 
de une, hnmig?-M j  150 brazas, equivalentes á 14 
•áreas, 5-4 eenHkmm y 41 decímetros cuadrados, con 
derecho á nv; l»m‘& y a;<;dí& de agua en cada turno 
de la a*.-** ¡vr> -N M parrad, situada en @1 mismo tér
mino. partida de Bvnzi&h'it, lindante por Norte con 
tierras de Ies herede roa de Doña Francisca Moltó: 
por Sa? y ?<Af, oon Jas los herederos de D. Fran
cisco Iyorra, y por Oeste con las de D. Tomás Reig. 
y Gisbert, hiendo su valor el de mil quinientas trein
ta y una prietas . . . ..... . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  1.531

Séptimo. Otra suerte de tierra secan», antes oli
var, hoy viña, con 11 olivos, comprensiva da dos jor
nales y cinco brazas, equivalentes á una hectárea, 
tres árese, 88 centiáreas y 78 decímetros cuadrados, 
situada, m. o! mismo término y partida de la Plana, 
titulado el üdvar de? Faeorro, lindante por Norte con 
tierras de M-r̂ -'-.re'a 4# D. Vicente Insa Gisberty 
las de i). VMeata IbéMw Oolomina; por Sur y Oeste 
con el A? , 1 ’■, / ■>.»* te con tierras de D. Vicen
ta Blanca Montraud; justipreciada en mil ciento cua
renta y ííob pesetea. ..................................... 1.142

.Octavo. Otra suerte de tierra secana, viña, con 
.¿algunos olivo,®, comprensiva de cuatro jornales, una 
hantgad.* j  59 brazas, equivalentes á dos hectáreas,
85 centiáreaF* y 17 decímetros cuadrados, situada en 
término án G?¿yanes, partida de la Albufera, lindan
te por Norfo y Oeste con tierras de D. Bruno Andrés 
Ferrí; jíor a-N coa si camino de los Llanos, y por 
Este co» v ’̂ a s  da Y), Francisco Pastor; apreciada en
■dos mil. o a -a r -u ? uvív?'*a y siete pesetas...............2.247

Noveno, Otra suerte de tierra secana, viña, com
prensiva de tres jornales y 100 brazas, equivalentes 
á una heefára?, 53 áreas, 75 centiáreas y 27 decíme
tros cuadrados, Bituadfe m  término de Gay anee y 
partida dain Oetellonos, titulada bancal de Éatruch,
'lindante par Norte y íteta con el camino llamado 
•de Go g \ "c Fu con tierras de los herederos de 
D. José ^ *̂ ruuo y h\n de los herederos de Don Jaime 
Pérez v err ay / por Este con el barranco; justipre
ciada e*« • •' ciento nueve pesetas..................   2.109

Décimsu Otra suerte de tierra secana, viña, com
prensiva de dos jornales?, equivalentes 4 99 áreas,
73 centiáreais y 14 diámetros cuadrados, situada en 
término d* G'’ynn*#« titulada Bancal del Boval: lin
dante por ?\du t6 coa tierras de los herederos de Don 
José Sitúan: por Sur con las de D. Francisco, San- 
júan; por Hrie con ri b* naneo de Roe y senda, y por 
Oeste can hvi do I), Seguí; valorada- en mil
trescientas j  a pesetas..**»...................  1,368 .

tJndéc.’ ; ¿ Otr^* su-rte de tierra secana, viña . 
con algara NNoa, napraBsiva de seis hanegadas 
y 24 brazvy <vjuivvúmrmi á 50 áreaŝ  90 centiáyeas y .
45 decím ? r'4 cumhr?»dofK situada.' en el ,término de 
Gayan *a-  ̂ * ■* U ó a. ó • \i ? a; s et, lindante por Norte con 
tierras A* ;-.a O r̂da; por Sur con el camino del 
Seca, per } ti*í*8 sui entrad?;-.p.or Este*, con tie-.. 
rras de L. a Vmc- *1 ? u.dad, y por Oeste con las de 

Victn V . ; ^pwee-aMia en setecientas doce pe-
setas citr a' 5 *>• •>..«•• *.* •«..•.*•*• 712-.50

Duo3écPu\ Oto a de tierra secana, olivar,
compren^*' v desoís garias, 25 brazas, equiva
lentes á 50 4 *a % lo c^at.ar^as y 45 decímetros cua
drados, situada en NaaN *nde Gayanes, partida del 
Pleusonsv q Oasíellet; \h  <.-ente por Norte con tierras 
de D. Ramón uo;'Sur con el Azagador; por
Oeste con h\\> ^  hj ,  Salvador Pastor; valorada en
seiscientas ti cinta- y iJ«>c,.Aas*-.     *•- 636

Décimatercer», "Otra üu í̂te de-tierra- secana in
culta, con algunos pMnj comprensiva aproximada- 
mente de seis hanog;*xUpf, equivalentes á 49 áreas,
86 centiáreas y 57 decímetros cuadrados, situada en 
el término de B«naiaarre-í y.partida da,la Creuta de 
Nofre-; lindante por Norte, con tierras  ̂de D. Jo8é 
Banjúan y Molla; por Sur con las de D. José Durán 
J# Quiles; por Eyte con el barranco, y por Oeste con 
tierras o r í '  v; auto Vshir; apreciadas en noventa y 
trespeatqi*     93

Décimk ' * qta. Ot ra muerte de tierra secana, viña, 
compren? • . ¿a 10 Jô nsleB y cuatro hanegal^s; equi
valente? p /n  r- b m kyru./ai áreas, 90 centiáreas y 
16 decími > * '’-ót situada en término de Pla
nes y parft d í b-cancón ele Barbot, lindante por 
Norte coi " '/* t* i »*<* ts n. lado de la Arcada, por don
de tiene ►. * u 1 ’v  * r con las tierras de los he
rederos úr y < o; por Este con tierras de

Pesetas, 

D. Blas Andrés Oltra, por donde también tiene su 
entrada, y por Oeste con el límite del término de 
Gayanes; siendo su valor el de cinco mil seiscientas
noventa y seis pesetas.............................................5.696

Décimaquinta. Otra suerte de tierra secana, viña, 
comprensiva de tres hanegadas, equivalentes á 24 
áreas, 93 cantíáreas y 28 decímetros cuadrados, si
tuada en el mismo término y partida que la anterior 
ñaca: lindante por Norte con el barranco de la Arca
da, por donde tiene su entrada; por Sur con tierras 
de loa herederos de D. José Soriano; por Este con las 
de los herederos de D. Francisco Andrés, por I&s 
cuales tiene también su entrada, y por Oeste con las 
d® Doña Blasa Andrés y Oltra; justipreciada en tres
cientas cuarenta y dos pesetas.......................   342

Décimasexta. Otra suerte de tierra secana, viña, 
antes pinar, comprensiva de dos hanegadas, equiva 
lentes á 16 áreas, 62 centiáreas y 19 decímetros cua
drados, situada en el mismo término y partida que 
la anterior finca, lindante por Norte con ios barran
cos de la Arcada y de Barbot, por donde tiene su en
trada; por Sur con tierras de Doña Angela Andrés y 
Oltra, pertenecientes á la testamentaría de Doña 
Francisca Andrés; por Este con tierras de los here
deros de D. José Soriano, senda en medio, por don
de también tiene su entrada, y por Oeste con las de 
la testamentaría antes ref&rid»; valorada en dos
cientas veintiocho pesetas ......................  228

Décimaséptima. Otra suerte de tierra, compren
siva de ocho jornales y cuatro hanegadas, equiva
lentes á cuatro hectáreas, 32 áreas y 17 eentiáreae; 
de ésta hay sobre dos hanegadas de huerta, una de 
viña de regadío y del resto de la cabida sobre dos 
terceras partes de viña abandonada, sin cultivar ni 
producir renta, y la otra tercera parte de segunda y 
tercera clase, con derecho á tres cuartas partes del 
agua que sale y se recoge en la balsa existente en la 
misma finca, con una casa de campo marcada con el 
número 7, en estado da ruina, enclavada en dicha 
finca, con lagar, ahines y nueve cubas da diferentes 
cabidas.para colocar vino, midiendo aquélla una su
perficie des 402-metros y 18 decímetros cuadrados,. 
Bituada.estafinca.su el término de Planes, partida 
del Barranco de Barbot y ..de la Arcada, titulada Casi
ta de- Rodrigo: lindante por Norte con el linde del tér
mino de Bemarrés y tierras de los herederos de Don 
Vicente Diego; por Sur con las, de los'herederos de 
D. Francisco Andrés Miaalles; por 'Este con las. de 
D. Juan Sancho Valor, camina- de Beníarrés, en me
dio, por donde tiene su entrada, y con las de los he
rederos de D. Salv&dor Abad, arroyo en medio, y 
por Oeste con el barranco; justipreciada en cuatro 
mil cuatrocientas noventa y cuatro pesetas cincuen
ta céntimos.........................    4.494‘50

La cantidad que ha de servir de tipo para la su
basta es la suma de las anteriores partidas, que cons
tituyen un total de treinta y nueve mil ciento no
venta y nueve pesetas. ...........    *......... ........ 39.199

Para cuyo remate, que bb celebrará en este Juzgado, se 
ha señalado el día 29 de Diciembre próximo, á las once d® su 
mañana; haciéndose presante qua los títulos de propiedad ds 
dichas fincas se hallan d® manifiesto en la Escribanía del 
que refrenda para que puedan examinarlos los que deseen 
tomar parte en la subasta, debiendo los lieitadores confor
marse con ellos, no teniendo derecho á exigir otros; que no 
se admitirá postura que no cubra las dos terceras partes del 
avaíúo, y que para tomar parte en la.subasta deberán los 
postores consignar previamente en la mesa del Juzgado ó en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 del valor de los bienes, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Pues así se ha acordado en los autos ejecutivos que se si
guen én este Juzgado y Escribanía referida, promovidos por 
el Procurador judicial D. Rafael B&rceló Montllor, en nom
bre de D. Antonio Botí Vilaplana, contra D, Joaquín Albors 
Bernabéu, sobre pago de cantidad.

Dado en Alcoy á 24 de Noviembre de 1894.=Juan Pastor. =  
Cristóbal Gironés Sal&zar. X—925

BADAJOZ

D. Francisco Mifsut y Macón, Juez instructor de esta ciu
dad y su partido.

Por el presenta se cita,,llama y emplaza al conocido por 
Enrique Crespo Martín, de veintinueve años de edad, natural 
de Salamanca, vecino de Madrid, habitante en el arroyo de 
Embajadores, núm. 11, hijo de Lino y de Blasa, soltero, con 
instrucción, viajante en campanillas, sus señas san: color 
moreno, pelo negro, ojos pardos, rmriz y boca regulares, bar
ba poblada, estatura más bien b&ja, viste como los de su 
clase, que ha>sido sargento de Infantería en el regimiento de 
Granada, habiéndose sabido que su verdadero nombre es el 
de Angel Marcos Castellano, natural de Alcázar de San Juan, 
que sé halla en situación de reserva, y el de su madre Angela 
Castellano, que es portera de la casa núm. 102 de la calle de 
Embajadores, como t&mbiéo lo son la suegra y esposa del 
Marcos en la referida casa del arroyo de Embajadores, para 
que en el término d® diez días, á contar desde la inserción 
del presente en los Boletines oficiales de esta provincia, la de 
ciudad Real y Ga ceta  de  Ma drid , se presente en la cárcel 
de esta partido para la práctica de cierta diligencia; aperci
bido que de no verificarlo le parark el perjuicio que hubiere 
lugar, declarándole rebelde por virtud del sumario que tn 
su contra y la da otro instruyo por tentativa de robo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial, procedan á la bu&ca, 
captura y conducción ¿ esta dicha cárcel de mencionado pro
cesado.

Dudo en Badajoz á 15 de Noviembre de 1894.=Francisco 
Mifsut y Macón.=Por mandado de S. S., Licenciado Enrique 
Moreno. J—7450

BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de primera instan 
cía de la villa de Bilbap y su partido.

Hago saber que á las doce de la mañana di?l día 18 de Di 
ciembre próximo tendrá lugar m  la sala audiencia de este 
Juzgado, y con baja del 25 por 100 de bu tasación, la venti 
en pública subasta, por lotes, de Ios-bienes siguientes:

Lote número 1.
La casa núm. 9 de la calle de la Rivera, de Ja villa de Zu« 

maya, tasada en la cantidad de 42.637 pesetas y 71 céntimos.

Lote núm. 2.
La casa núm. 7 d® la misma calle de la Rivera, de Zuma

ya, tasada en 6.442 pesetas y 34 céntimos.

Lote núm, 3.
La casa núm. 5 de la propia calle y jurisdicción, tasada 

en 16.133 pesetas y 48 céntimos.

Lote núm. 4.
La casa núm. 4 de la misma calle y jurisdicción, tasada 

en 11.084 pesetas y 52 céntimos, con el depósito de carbones 
con ella colindante, tasado en 2.653 pesetas con 5 céntimos.

Lote núm. 7.
El almacén da la calle de la Rivera, en Zumaya, tasado 

en 11.716 pesetas con 72 céntimos.

Lote núm. 8.
¡ Otro almacén de la miOTLft. e%lle de la Rivera, de Zumaya, 

tasado en 11.688 pesetas y 10 céntimos.

Lote núm. 9.
El jardín de la calle de la Rivera, en Zumaya, tasado 

en 23.766 pesetas y 47 céntimos.

Lote núm. 10.
La huerta del barrio de Odíata, la heredad de Lazcárraga, 

el terreno manzanal el monte Picote y el terreno labrante 
de Jadane, todos en Zumaya, y tasados en junto en A.858 pe
setas y 32 céntimos.

Zote núm. 11.
La fábrica de cemento Nuestra Señora de los Dolores, e-n 

Oestona, con la c&rrotexa, camino y demás accesorios á ella 
pertenecientes, tacado en junto en 192.988 pesetas y 54 cén
timos.

Lote núm. 14.

El terreno y tejería de Arriolabaso, en Guetaria, tasado en 
754 pesetas y 80 céntimos.

CuyoB bienes han sido embargados á D.-Ensebio Gurru- 
chaga en autos ejecutivos contra él promovidos por D. P^dro 
Darío de Arana; previniéndose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de la suma que sirve 
de tipo para la subasta de cada lote; que para tomar parte en 
la misma deberán los lieitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual al 10 por 100 del valor 
de los bienes, después de hecha ia expresada rebaja, y que 
los títulos de propiedad de las fincas se hallan de manifiesto 
en la Escribanía del actuario para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en el remate, debiendo los liei
tadores conformarse con ellos, por no tener derecho á exigir 
algunos otros.

Dado en Bilbao á 23 de Noviembre de 1894.=Miguel Bo- 
badllla.=Ante mí, Licenciado Pedro de Oras. X—928

i MADRID—HOSPITAL

| En el expediente que por mi Escribanía sigue D. Ramón 
| Rodríguez Díaz, como apoderado de D. Manuel Méndez Miex,
5 sobre aprobación de la partición de bienes de D. Manuel Félix: 
j Méndez y Alvarez y Doña María Miex y Gutiérrez, se ha die- 
« tado la siguiente
| «Providencia.—Juez Sr. Martínez y Babán.-r-EI poder pre
sentado por D. Ramón Rodríguez Díaz en el acto de haberas 
ratificado en el anterior escrito, únase á continuación y pón
ganse de manifiesto las operaciones partieionales á D. Fer
mín Méndez y Miex en la Escribanía por término de ocho 
días para que exprese su conformidad ó los reparos que ten
ga por conveniente; y mediante su ignorado paradero, noti- 
ííqueseie esta providencia en lo® términos y forma que deter
mina el art. 269, insertando la cédula en el Diario oficial de 
Avisos y Gaceta  db Madrid*

Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital en 
Madrid á 21 de Noviembre de 18M.=Martínfz y Dabán.= 
Ante mí, Celestino de Flores.»

Y  no siendo conocido el domicilio de D. Fermín Méndez 
para notificarle en él dicha resolución, cumpliéndolo man
dado, le hago la notificación de la misma por medio de la pre
sente cédula.

Madrid 23 de Noviembre de 1894 “ El Escribano, Celesti* 
no de Flores. X—926

SANTOÑA

D. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de primera ins
tancia de Santoña y su partido.

Por el presente segando edicto se cita y llama á todos los 
que se crean con derecho á la herencia de D. Nicasio de la 
Yega y Zorrilla, soltero, natural y vecino que era de esta 
villa, donde falleció sin testar el día 14 de Mayo último á la 
edad de sesenta y seis $ños, hijo legítimo de D. Pedro de la 
Yega y Doña Tomasa Zorrilla, para que en el término de 
veinte días, á contar desde el siguiente al en que tenga luga?

! la inserción de este edicto en la G acsta  de Madrid, compa
rezcan ante este Juzgado á deducir en forma las acciones que 

i les competan, pues así lo tengo acordado en providencia de 
i fecha 1.° del actual; los que hasta hoy recaman la herencia  ̂

del D. Nicasio son eus hermanos germanos Doña Amalia y 
! D. Eduardo de la Yega y Zorrilla y su sobrina Doña Pilar 
¡ Yalle dé la Yega, como hija de la finada Doña María Pascuala 
í de la Yoga y Zorrilla, hermana que fué también del D. Nica- 
! sio; la Doña Pilar se ha presentado en vista de los edictos 
i anteriormente publicados en solicitud de que también se la 
\ declare heredera; se advierte que los que comparezcan á con- 
■ secuencia de este segundo llamamiento deberán expresa? por 
f escrito el grado de parentesco en que se hallen con el causan- 
I te de la herencia, justificándolo con los correspondientes do- 
I cumentos acompañados del árbol genealógico*
I Santoña 3 de Noviembre de 1894.«*Mlguel López.=Por 
| mandado de S. S ., Sebastián OlazábaL X—921

VALLS

En virtud de carta orden de la Audiencia provincial de Ta- 
1 rragona, dimanante de causa criminal sobre disp&io de arma 
i de fuego y lesiones contra Ramón Ducaria y López, se cita á 
1 los hermanos Ramón y Ramos AbeUó Rehnll, vendedores 
¡ ambulantes de quincalla, naturales de la Figueras, partido 
I judicial de Reus, y que residieron el ano último en el pueblo 
¡ de Yallmolh. de partido judicial, soltero, de treinta y 
* ocho años de edad el primero, y casado y de treinta y un 
¿ años de edad el segundo, Bin domicilio fijo, cuyas demás cir- 
.; cunstancias y actual paradero m ignora5 á fin de qi¡4 el día 6
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He Diciembre próximo, y á las diez de la mañana, comparez
can ante dicha Audiencia al objeto de declarar en la expre
sada causa; bajo apercibimiento que de no comparecer incu
rrirán en la multa de 5 á 50 pesetas.

Yalls 14 de Noviembre de 1894. =E1 Escribano, Francisco 
C. Segú. - J—^229

VIGO
D. Gerardo Amado del Villar, Abogado y Escribano ac

tuario del Juzgado de primera instancia de Yigo.
Certifico que por D. Leopoldo Otero Bobeda, como marido 

y  legítimo representante de Doña Carmen Ozores Abeleira, 
propietario y vecino de esta ciudad, se acudió á dicho Juzga- 
So con escrito de 31 de Octubre último en solicitud de que 
se declarase la presunción de muerte de su cuñado D.JVicen- 
te Ozores Abeleira, hijo de D. Tomás Ozores Gil y Doña An
tonia Abeleira Barrera, difuntos, vecinos que fueron de esta 
población; por cuanto á la edad de diez y siete* años, y hacia 
el de 1853, se ausentara de la misma con dirección á las Re
públicas Sud Americanas, sosteniendo correspondencia re
gular con su familia hasta el año de 1862, en que cesara re
pentinamente de hacerlo, sin que desde entonces, y á pesar 
de las gestiones practicadas, se tuviese más noticia alguna 
de él, ignorándose, por consiguiente» si era vivo ó muerto, y 
en el primer caso cuál fuere su actual paradero. Sustanciada 
la pretensión por los trámites legales, con audiencia y dicta
men del Ministerio fiscal, recayó auto en 17 del actual, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«El Sr. D. Eladio Gómez Calderón, Juez de primera ins
tancia de este partido, por ante; mí Escribano, dijo: Se decla
ra la presunción de muerte del ausente D Yicente Ozores 
Abeleira, y á los efectos del art. 192 del Código civil, pubh- 
quese eBta resolución en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  be  Ma d r id .

Lo mandó y firma el expresado Sr. Juez, de que yo Es
cribano doy fe.=Eladio Gómez Calderón.= Ante mí, Gerardo 
.Amado.» .

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , conforme á 
lo mandado en providencia de esta lecha, expido el presente 
testimonio, que firmo en Yigo á 20 de Noviembre de 1894.= 
*V.° B.°=EI Juez de primera instancia, Eladio Gómez Calde- 
3cón.=Gerardo Amado* X—930

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Huesca.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible núm. 513, de pesetas nominales 2 500, en títulos de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, expedido por esta su
cursal en 28 de Diciembre de 1892 á favor de D* Alejo Garús 
y Luna, se anuncia al público por segunda vez para que en el 
término de dos meses, i  contar desde la fecha de la primera 
Inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia deHutsca, pueda reclamar el que se 
crea con derecho á ello; advirtiéndose que transcurrido dicho 
plazo sinque se hay a presentado reclamación alguna, expe
dirá esta sucursal el correspondiente duplicado del resguar
do, anulando el primitivo. *

Huesca 26 de Noviembre de 1894.=E1 Oficial Secretario, 
Antonio B. Ezquena. X—931

S o c ie d a d  d e l C an a l d e l D u ero
Balance en 30 de Septiembre de 1894.

' Pesetas.
' ACTIYO ' ■ _ ..

Concesión y, estudios  ........*.........................476.177*16
Administración ............. 923.548* 98
Expropiaciones».. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  342.946*50
Explanaciones.....................» ...................  2.561.133*56
Fresa.. *.. 215.757,'
Toma de aguas,.. *.  ..........       87.204*52
Túnel y  pueqte acueducto................  439.406*86
Obras de fábrica y accesorias. 1.072¿582*47
Defensas, revestimiento y saneamientos.. . . .  437.806*34
Depósitos•».«, » . . « . » i. *■. .i. »:*.:.. .-*■»... '945.836 58
Distribución. ........... .................................  1.291.211*64
C o n s e r v a c i ó n ^ , .A. . . . . . . . . . .  . 654.306*41
Esgueva al Pisuerga (sexta,sección)... . . . . . . .  , 157.115*88
Plazos de venta de agua al Ayuntamiento de 

Yalladolid. • • «t.* ,* • .  ••*¡»;»»•. *.-«.,. • » « . , . . » . 1 2 0 . 3 5 1 * 5 0
Impuestos . . ........... . . . . . . . . . .  * 10.750
Intereses .....................   , 3.615.546*62
Indemnizaciones. ......... . . . ........................¿ *. 19.086*60
Ayuntamiento de Yalladolid  ................  1,711.262*53
Varios deudores.     ................................................. 570.201*72

15.652.232‘87
PASIVO — — — .

Accionistas.. . . » ................................................  6i000.000
Venta de agua al Ayuntamiento de Yalladolid: 1.878.600
Subvención del Estado ............ 1.765.470*62
Acometidas. ................................    122.892 82
Riego de terrenos  .........  9.214*25
¿Explotación». • . . . .  .••••.» • ••» <•••*'•••*•• 392.451-38
barios acreedores............. \......................¿. . . .  5.483.603*80f «   -

15.652:232*87

Madrid 30 de Septiembre de 1894.=E1 Jefe de la Contabi
lidad, Garlos Lauf£er.=V.°B.0= E l Presidente del Consejo de 
administración, José Muro. X—912

Observatorio de Madrid,
Observaciones meteorológicas del día 28 de Noviembre de 1894.

' TSMPJSEAEUEA
\T hmnoflúa d»l »ir« 

acl * =====' TJsaMóHBVáo 1 SBS£«gIO$ m T A m  
KSPAS ' foducld». 'v—r* o” 1 «a , Humad*-yctoMftIViMia. i . I  í i í l » .

¡.Utaate» Ssí t .  nido.

* mañaa* 768'E5 — 4’0 — *‘0 S .. . . .  B/Ue • Poco nub.»
8 mañana 709‘M 4 0 2 0 M E ... Brisa. Nuboso

W deldía... 70J'8S 8!4 4‘5 |N.Idem. Casideíp.*
Sítela tarde 707'09 8‘8 *'0 N.Id. fte Oeupsisíío.
8 déla tarde 766'68 4'8 1‘«  N. Brisa Idem.
Sde la Boche 706*4* , 3‘ 3 v t  NNE.. )Jd. fie, Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra. . . . . . . . . .  9*9
Idem mínima ...................................  * * — 4*1

Diferencia* .««••.•*»•••**«». ••í*..*#*..*...*»- 11 6
Temperatura máxima al Sol, 4 dos metros de la tierra*
Idem id. dentro de una esfera fie cristal............... • • * 410

Diferencia............................... ...........•••*.. 24<4
Temperatura máxima á cíelo descubierto junto á la 

tierra vegetal ó laborable* 17* S
Idem mínima id» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  — 6*8

Diferencia*. *.»•«** *»»*« * * * *. *■>«».***». S2C
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horaa 

(kilómetros) .*...#«•**-•••**•#«.......... *»»»*.»•*«» 499
Oscilación barométrica, id. (milímetros)..     .......... 1*8
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 

de la n o c h e .•.•<...« <*#.• • • • ••» — 9 
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)* *

Despachos telegráficos recibidos m el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosf érico en varios puntos de la Península 
d las nueve de la mañana, y en Francia á Italia á las siete9 el 
día 28 de Noviembre de 1894.

ísar<??s.tega t«r(a ® Sfasraa6 m " eife Bsftsfis' Istal®
UKULIBUÜ8 ,  »1 niTOl «  ««* «  m  M

del mar en «enteai».; .. tt0v  . ■■ >• 48l@icSs,. dais «as
MiUmetros. s a t o . v i s n t á .  viént».

767*7 5*« S.. . . .  Calma. Lluvioso.. Picada.
Bilbao.. - 763*2 6*8 SE.... Idem.. Idem. . . . .  Tramq *
©Vieáo 7681 6‘4 NE... Idem.. Cubierto.. »

(7 b)
iasiiago...« 768*2 «*7 N I... V.* fte. Casi desp.* »
§sms®..«»-• 789’1 7f6 NE... Calma- Despejado. a

• 764‘ii 9 8 I . . . . .  Idem.. Idem. . . . .  Traiq,«
   7S7'8 40*8 K  Viento. Idem...... ídem.

L&bód(«hJ- 4*í NNE.. Idem.. Cubierto.. Oleaje.
Badajos...-. 764*9 8‘B E..... Calma. Idem...... »

762‘4 .6 ‘2 N. *.. Idem... Despejado. Tramf.»
gevUla....- 11*0 NE... Viento, m. nuboso. »
Málaga..... 75i*7 » S.. .. . » » »
¿rasada...» 769*0 lo°2 ENE.* Calma. Cubierto.. *
Alicant®...u 759*2 12‘4 NO... V.°fte. Nuboso.... Traa^^
Múrela. . . . .  164 9 9‘0 O..... B.*fte. Casi desp.* »
Valencia *«.« 9*6 NNO.. Calma. ídem..... »

76S’6 0‘0 ONO.. V,°m. I. Despejado; Muygr*
Bareeloaa.». 764*0.- 4*2 NE... Calma. Lluvioso.. TraaqíV

767 8 0*2 N. .. . Viento. Nuboso... »
764*9 ‘̂0 NO... Calma. M.nuboso. *

Soria......* 7359 2*0 NNO.. Idem.. Nuboso.... »
Sargos.....» 769*1 1*4 ENE.. Idem.. Cubierto.. »
León.»....*YalladoM». 769*8 40 NE... B.*fte» M.nuboso. *
Aatoaa©^» 766‘á 1*8 SE.... Calma. CasiáespJ a
Seg®via..... 169*0 2*9 N..... B.*lig.* Despejado. &
Madrid...... 768*8 4*0 NE . Brisa.. Nuboso... *
Escorial.... 767*0 4*2 SE. .. Calma. Despejado. *
ShiudadAdal. 761*8 2*4 N..... V.0fte. Brumoso.. »
Alka«8te..... 767‘8 4*1 NO... Despejado. »
fufM.  789*8 -  0*1 NNE.. Brisa,. Cúbierfe.v *
^ris-Mea.... 768'0 4*8 SE.... Calma. Brumoso.. Traaf^
BLMathieu.. 172*2 7*4 NE... B.*Iig.* Cubierto.. Idem,
Islad*Ajx¿:. 7í0‘6 2ll NK... Id. fte. ídem. ...o Idemi
Biarritz  765*8 9*5 SO.... Idem.. ídem  Idem.
Clermo&i»*,. 767‘7 2*0 NNE.. Viento. Nebuloso.. »
Perpi . 755*7 7*0 E id.fte. Lluvioso.. Oleaje.

&47 NE... Viento. ídem...../Muygr*
l « a . . . « s.c 71*6*5 8'0 N. ... Brisa . Cubierto.. »

< 784*8 • 9*8 ENE.. V¿*fte/ Despejado. #
JPídeTOO.®...  5W6. 8*3 OSO... Brisa.. Brumoso.. »
SagUarlí.*■». 76:r4 42*2 NO... Calma. Cúbierfeu... »

Direccion general de Correos y telegrafos
Ayer llovió en Barcelona, Santander, Pamplona, San Se- 

bastián y Yitbria.

Bolsa de Madrid 
Cotizacion oficial del dia 28 de Noviembre de 1894, comparada con la del dia 

anterior

CAMBIO AL COMfADO
FOlfeOf ’ ?ÚBLIGO$' ........  '  ̂ =

Día 27. Día 28.

Üssda al 4 per 100 interior. 72*10 72*65-55
73*15 72*60fin cor. flr.

7^*95-40-78 (qO 
73*06 fin próx. flr; 
cambio m. 13*86 

76*66-6) 
fin próx. fir.

, ;0'60 prima 
/ '  : 73*01-71*70- 93—95

72‘8S-?8 0iO 
72*86-80

M&9WS, 72 60 72*50-78 lió
■ 72*60-40

Idem-id»»3 4 po? 100 extearSor-.. . . : 8DI5 ■ ■ 84*26-20-
& plazo. 84v40 »

- pegúenos* ,81*35' é4*IO-3G-35i:̂ 0~45
■ :V;v:'-' ' v 'f . '' 8v n

MnmMMi8«ries&tfM,iel00ytioapogefyií82*25 82*20
Mifti'al^oHiz*b!eaL4(p © r S 0 0 .. . . . . . . . ' ,80^76' ■ 80*80

pegnOños. 80*85 80*90-81 OjO
80*80—86

Obligaciones del Tesoro al portador coa 
interés de 6 por 4 00 anual, vencímiea ;
to de 31 de Diciembre de 4894.—20.094 
serie A, dé 600 pesetas, números I á
20.0Í4.   ...........................       100*70 100*85-80-85

Billetes Wpcteoarios de Cuba, 1886..........  409*80 ie9*80-7S-80
pequeños. 109*80 409*76-80

Idem id. id., emisión d® 1890, números
1 ti 485.000.»...............................      » 9i*95

W  ̂ w j m w m  j »  98*75-80r«MOfin co  Hipotecario d© Espala,.—Cédelas' '
al 6̂  p&T I00¿ número» 1 al í 57:090 
y  157.100 a l!59 .7 8 0 . / . . . . . . . . . . . . . .  99*10 99*10-15

Aecioierdeí B a a co d e ls p a fa .....» .,. ssootO 890 OíO
Idem id. íd. santidades pequeñas... . . . .  390 0t0 890 ®l0
Idesa de la Compañía arrendataria de 

fabaeos,—Aecioaes ¿5l portador...... 175*50 ■ r¿6 OtO-171‘ 15
M m  ídU Id* emtidMdu   m*7§ »

3a,mbtos* elcial©® 3 M m ;,

baño ssaxrisie B k ñ o  isamesfl

&íba«et6..*«*. vr ^v . ■ A o g r o S o » , . m i -  .. ■■■ »
. . .• » . .» .  ■ 0*20 ú Lorca.» o. » . c .« 0*7$ ¡é

A lisa ste ....... ^88 Luso... 0*S0 *
Almería  0*25 » Málaga........ 0*8®. »,
A v i l a . . 0*15 s  . Murcia. . . . $
Badaj©x....w.. 0*30 ;.-^V' O rease......# 6  0*80 -u.
Barcelona... •. 0*8̂  * Oviedo.. ••••'.. 0*21
Béjar.   :  ̂ 5 9 ■  Falemcia.. . . , .  0*30 »
B ü b & e ... . . . . ;  0*90 ••• s ■ ‘FaíntíiMallorea. 0*85::- : ®
Burgos   0*80 » ,  1 Fam plona..... 0*81 s
Q & m x w . . . . .  „ 0*30 jív Pontevedra..,, 8*81 . . *,
Bádiz... . . . . . .  0*80 1 , R e a s » .» » ¿ . . .  ..•.'••0*8®, . » .
Cartagena  0*80 "é  " ''Saíamanéa..». 0*86 ^
6asteuón...é;'» 0*80 ./ Sán Sebastián» 0*20 ®
Cindad Real». .  0*85 »  Santander...., ®*8@ »
C órd oba ....... 0*80 n Santa CrmsTfe» 0*36 *
Ceruáa. . . . . .  0*25  ̂ Santiago   0*20 ®
Cuenca.  0‘8§ n Segovía^..»».» 0*80* »•
Ferrol   0*85 $ Sevilla 0*80 . »
Borona»............... 0*86 » Soria.. . . . . . . .  0*80, ‘ a
Bijjóm..... . . . . .  0*21 & Tarragona..*.. 0*25 t
S m n a d a ... . . .  0*30 n . V aL M aM na» 0*70
tuadalajara».. 0‘8§ n ,; Teruel.. . . . . . .  0*80 ».
Mare.... . . . . . .  0*96 » ■ T oled o ,... o . 0*8© a
H U iíva ......... 0*85 . »  , Tudéla».. . . » „  0*66 *
Huesca.   • 0*80 a Valencia. ••>.>-. 0*20 $
Jaén.» . .  ■ 0*8© »  Valládolid.o •.. »
Jerez Frontera. . 0*2í5 «»' V ig o . . . . . . .* e »  *
K>eói».....;«..' 0*10 & •••Vitoria*./»®.̂  0*21 ^
M riéaí. . . . . . .  ®*S0 s 2am ora ..,.. * „, 0*8®
I í s k W í . , . » o .  ®*SIí » ' Rarages'a»*.*.... W W  *

■' ■■■'- • ■ ■ ;'; • ; '

Bolsas
F a r íé  27  ¿B ; N o v ie m b r e  m "  IB M  :

Í Deuda perpetua al 4 per 100 •« á 72'35
Idem ío. íd. interior.. . . . . . . . . . . . , . » * »  A- *

Idem amorüzable al % por 1 0 0 , . . . . . . . .  á sí
ídem íd. al 2 por ÍÓ0 exterior,. . . . . . . .  á »
Idem íd . al 3 por 100 exterior. o. .  á *
Obligaciones dé W í  . . ¿«««o»* d 481'09

F m d o s  /r a f s - t  3 por IC O ....... ....................................... á S0T05
m e s . .•••••.{'4ll2  por 1 0 0 .. . ............................   á 107*40

Gonsobdadós ingleses. 1©3’88

0&mlcDios soto® plassas
.^©lidreS á la vista, lifem ©8$eriin&, 28*84-58*32 pesetas, 

á la vista, fráneos, beneficio á p'áiiél  ̂12*16-12*65.ANUNCIOS

G u í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e lano de 1894.—Se halla de venta en ©I Almacén da la G-a.gbta db MadkiDj situado ©i; la planta baja del Ministerio de la Golbema»; cién, á los predos siguientes:
Í»1SETM?

Primera clase........ 20Segunda ídem.......... 12Tercera ídem........... SEn rústica ......    -5
ADMINISTRACIÓN DE LA GACBTA DB MADRID__

Las redamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 
•xtravfó^hiyáft^^ recibir los suscritores, se harán
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fécha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y  tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se efcigirá el pago de eada uno de los ejemplares que se 
pidah».- •'/ - —1 : '

JJJSOALÁFON g e n e r a l  d e  lo s  e m p l e a d o s  d a
Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 

Ministerio de la GfobemaciónjpYeceáiáo d®l artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Be halla de venta en el mismo Almacén de la Gaceta 
de Madmd, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

TYIRÉCCION DEL CANAL, DE ÜSABEL II.—ANUNCIA- 
AJ do en la Gaceta y Diario oficial de Avisos de 6 del co
rriente el extravío de la certificación núm. 621 del libro pro
visional, importante tres cuartillos de real fontanero (24 hec- 
tólitros), expedida á favor de D. Eduardo Yerdes y Acedo, 
para que si en el término de Cúárenta días, á contar desde 
dicha f^cha, no se presentare, quedará nula y sin ningún 
efecto, con lo demás allí prevenido, se avisa de nuevo á fin de 
que la persona que la tuviese en su poder se sirva entregarla 
en estas oficinas, calle de lá Reina, núm. 27, cuarto prin
cipal.

Madrid 24 de Noviembre de 1894. =E1 Ingeniero Director, 
Luis José de Yillademoros. X—924

T A SEÑORA VIUDA DEL PASTOR WEIPERT, EN 
AA Cassel, provincia de Eessc-Ndssan (Prusia), recomienda 
su Colegio dt Señoritas. |Peifeccionamiento en los idiomas, la 
música y la buena educación. Cassel está renombrado por su 
situación, así como por sus magníficos alrededores y estable
cimientos de Bellas Artes, Para más informaciones y detalles 
dirigirse á la Sra. Weipert, en Cassell 6 al Sr. Cónsul Gies, en 
Wiesbaden (Alemania). X—929—2

SANTOS DEL DÍA

San Saturnino, Obispo y  mártir. 
Onutnta Hom> en la iglesia de San Andrés.


